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' CONCESION 'N« ÍBOS 
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§ .'a I Nacional do la Propiedad

y latelectucü -^o

Para la publicación de avisos en | 
el BOLETIN OFICIAL regirá el ■) 

tíguiente horario:

£@>E a § J EO $S g o

■ INTERVENTOR ®ERAL 
' Dr. ‘ ALEJANDRÓ Í1ASTRA '

De Lunes a Viernes de 8.30 a

12.30 horas.

Ministro de*  Gobierno, Justicia é L Pública: ¡ 
Dr. JOSE MARIA RUDA j

Ministro d© Economía*¡  Finanzas y Obras Públicas 
Dr. JOSE. ALFREDO MARTÍNEZ DE tf(jZ -¡. 

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública*  
Dr. .GERMAN OSVALDO LÓPEZ Si. JUAN

MÍTRE-N9 550 ' 

ció de Justicia) .-

. Director .
RAYMÜNDO ARIAS

Art. 49. La» publicaciones del BOLETIN OFJCJAL_se .teníh’á» ^.pr^autéatieasj^-í n ejemplar de cada uno.de.ellos.se
. distribuirá gratuitamente- entré' SÓs -miembros dé tas Camárás L^islátiras"‘y- 'todas lias bichas judiciales 

-- -i • Provincia '('ifey ’SGO, original N9 2Ó4 de Agostó li;áe 'íiOS). i'.
o administrativas de

- Decreto N? 11.192 de Abril 16 ds 194&
Art. l9t — Derogar a partir d¿ la lecha el Decreto Ñ9 

4034 del 31 d® de.,1944,.'. ...
Art. 99. —.SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por Correo a cualquier parte de la 
República o exterior; previo -pagó dé la suscripaóñ.

Art.* TO9. —— Todas' 'las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el. I.9 del mes.siguienteyaJhpagó de la sus
cripción. /............................ •

Art. II9. —: Í^s.sisscripciqn.^s.déb^s.rmo.va5,sé.dentrc» 
del mes de su vencimiento., , • i' ■ . . ’

Art. 139.—-Tñc. ’B)'Los ‘balances u otras publicaciones 
en la que la distribución del aviso no sea de composición co 
rrida, se percibirás! los derechos por centímetro, utilizado 
y por columna. • .............

.Art. 149. — La. primera publicación.de-lee •awfeostdehe 
ser controlada por ‘los interesados a .fin dénteder «salvas en 
tiempo oportuno, cualquier error ea.que se hubiére-bseErrfdo. 
Posteriormente nó sé admitirán reclamos.

• Art. 179. — Los- balances -de'íás'Mumripaíidades ¿el* ’ 
y 2^'categom-goi^án-de-us^-bóñiÉcación ’Yiel'30‘y 50 % 
respectivamente, sobre la tarifa .correspondiente.

Decreto NÓ.-304S 
. Art. ló. -L-Z " 

■ - - - 1 -

J de,.mayo 1C 
s. Deja; e sin efecto < 

fecha 8 idel imás'jde-pEs ero-del año

I de! 22 de/Decreto..
Art. I9

■de.il®56. .
el decreto No. 3287» de 
Í953.

Mayo de 1956.-—í9
*■ —j Dejá! é ^establecido .que ja autorización o- 

■torgadá'-gr'BC'lJETiÑ .
3048 de fecha 10 )de.;
var ¡el 50 ,o|óleí j^p< . ,
----------  ü íe^núñilros,sueltos, Isuscripciones, publicacio- 

generáis s, '‘etc., lo )< —’—*“s-~!J-J Jí-
•y, Sio 1 * .de! mism

3048 de 'fecha
OFICIAL ; mediante decreto número 

 

najro del apio-en. curso,-'a ,fin de .ele-
tediante decreto número

rte jle lás ít:
para láTjrenta. 
nes 'de' avisos 

: 16 'sdél, actual 
en ®1 mencionado .det reto;

■¿VENTA DE- LARES

s .generales que rigen

con'anterioridad al día 
mes, -gomó se consigna

. Núrnére-'déT-’día -y|atr isádo dentro) del mes
. N.úmei;p,atrasedp^de.i lás de 1

í Húmero íájxasado ,ide; ¡nás _de

$ 0.60
1.50
3.00

.rSIJSCRIPCIO!
Suscripción,mensuaL„.

'SmjstraT. >»” 
i}
» 2

¡nestírál
: ¿anual, j, .

se
•

. ? 14 ?25 ' 
. », 22 .-50 '•

„ 45.00 
90.00

... .............    P -U -B • L-1 C A G -I- O- N
Por cada publicaciónj.ppr'-centímetro,-considerándose' (25) palabrasscomo-ton 

SETENTA Y CINCO “CENTAVQS M|N._. (§ 3.75). -
Los balances de las Sociedades Anónimas-que .se publiquen pn e!í^O|£.TIÑ rPFIG AL pagarán 

siguiente' derecho ' adicional'‘ fijo: ’ " ‘ ....... ... •
■ To^),£Si. ocupá infe'nós de 174'’ página. :.................. .. .............,.................   ....... •.. ..........

2o.) De más? de. % ysbásta página' ............................................’. .*. . . ... , > .J . .. ... •
3o.) De másidé %<y-tKastá'slipágina................ ................................  •. A •-• ’<. • • • - • •
4o.) De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente;- ’ '

ogntímt tró¿~ se xoferáTRÉS‘PESOS CON.

además 'de lá tarifa/el

....... §21.00

. t! ...... », 36.00

.-.-..... „ 60.00

uno.de.ellos.se


' -TA<5; líMF §1 Sgítóíó-ñfi FF ■• ,■<<< '.. . BOLÉTIN BFÍCÍÁL ;
¡:L ;-;F ’. - -F.'^FF PUBUÓ^TO "
• - En lah publicaciones atérminoque timganque insertarse, ppr dos \(2)- o’ más veces, regirá la siguiente tarifa:

* , Texto no mayor de 12 centímetros
o 300 .palabras

, Hasta ■
10 días

Exce-
¿ dente ..

. 1 -

Hasta
20 días

.Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente -

. ■ ■ • ■ V • ' - • - . • ■$ * : ’ $ * ' S $
7" Sucesorios ........................................  .. . 45.00 - 3.00 ’ 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.

Posesión Treintañal y deslindes . . 60.00 4.50 12-0.00 9.00 180.00 12.00 cm.
. - Remates de' inmueble ........... • «. • 75.00 3.00 135.00 10.50 ■ 180.00 12.00 cm.

j . „ de vehículos, maquinarias, ganados . . 60 J)0 . 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
, „ de muebles y útiles de trabajo........... 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9.— cm.

o Otros edictos judiciales ......................
, Licitaciones................ .. .............................

60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
75.00- 6.00 135.00 . 10.-50 180.00 . 12.00 cm.

y. - . Edictos de Minas ................................... 120.00 9.00 "■J"

más el 50%
1

. Contratos dé Sociedades................ .. 0.30 palabra 0.35
210.00Balances.................................................. . .:. -90.00 7.50 150.00 12.00 15.00 cm.

’ ‘ . Otros avisos........... .. ............................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 .. 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS' DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M[N. 
($ 60.—■) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, subtkuciones y renuncias de una nial” 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro"y por columna.

ü i n a sP Á

■ M. da Ecop. N?

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO:

3686 del 17|7|56.— Aprueba una resolución dictada por la Administración de Vialidad de Salta, por la que 
i se fija un jornal básico de $ 33, para los obreros .de la misma. .........................................

99 ” A, S. ” 3731 :
99 Gob. ” 3732

Econ. ” 3733

11- 11 3734

n 11 19 3735
- )f

• \ F ■■ ' •
» 3736

iGob. ” 3737
» » 3738

■ - . •’ - _ ” » 11 3739

• ? » 91 3740

- 1» • í> »? 3741

, ■ « l» 11 M » 3742
1» 99 91 3743
»» 91 91 3744
>1 A. S. ” 3745 :
tf 11 11 3746

Gob. ” 3747
“• T ” i> » 3748

* ” 11 19 19 3749

. » 19 » 3750 í
- ” 11 99 19 3751

»» 11 11 fl 37'53
»> « 3754

23|7[56.— Designa representante del Ministerio, a un médico...................   :....

” — Declara feriados para la Comuna de El Galpón, los dfas 23, 24 y 25 del corriente mes.

” '— Designa Integrante de la Comisión designada .por decreto 3476(56, (adjudicación, de tie
rras........................ ..................................... . . ....................................... ...............

” — Rechaza de renuncia presentada por el Secretario de la Comisión de presupuesto y

24| 7 |56.

declárasele cesante. .. ............................ ....................................................................................... .
■— Aprueba .una resolución dictada por la Caja1 de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia.
— Aprueba lina resolución dictada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones................ /...

Dispone la apertura de un crédito para pago de una remuneración..................................
— Concede personería jurídica al Oluib Deportivo General ......................................Giiem.es
— Transfiere una partida de le Ley de Presupuesto vigente........................................ ............

— Acepta la renuncia presentada por una empleada de la Escuela de Manulidades — Filial
R. de la Frontera................. ........................... . ........................... .................................................

— Autoriza a contratar los servicios profesionales, para la clasificación definitiva dél ma
terial bibliográfico de la Biblioteca Provincial. ........ ... ...............................................

— Liquida una partida a la Hab. de Pagos del Ministerio. ....... ................. ..........................
— Transfiere una partida de la ley de .Presupuesto vigente.....................................................
— Liquida una partida a la Hab. de Pagos ‘del Ministerio............. ...".....................................

— Rectifica el decreto nV 2251|56, sobre confirmación de una empleada..................................
— Reconoce servicios prestados-por personal dependiente del.Ministerio.. .. ........................ .

— Acepta la renuncia presentada .por ¡uña empleada.y  designareemplazante;  ......... .* *
— Designa interinamente una profesora para la Escuela Nocturna de Estudios Comerciales

“Hipólito Yrigoyen'. ..... ......... . ............................. .......... . .......................... .
— Acepta la renuncia presentada por un profesor de la Escuela Nocturna de Estudios Oo„

merciales Hipólito Yrigoyen”y designa reemplazante. ....................... . ...................

— Aprueba Presupuesto dp la Municipalidad de, Chicoapa, ..........  .-...........
— Rectifica él decreto n? 3542|56, sobre aceptáción?de  uh comisario.renuncia.de
— Aprueba una disposición dictada por Dirección Provnicial¿ie Educación Física..............
— Liquida .upa partida a la Háb. de Pagos de ia Comisión Rdvisora y Coordinadora de la

Legislación Provincial. ... 1

.33

2290 ■

2290.
2290

2290, al 2291

2291
2291-
2291

2291

2291

2292

ai 2293

2292
2292

2292

2292 
al 2293

229:

2293

2293

• 2293
2293 al 2294 ’

2294 ‘

2294

Giiem.es
renuncia.de
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” Econ.

3755
3756
.3757

3758
3759
3760

3761

3762

3763

3764

. 3765
3766
3767
3768

3769
3770 ■ 
3771;
3772
3773,

RESOLUCIONES

M. de Gob. N9

” Econ.

Acepta la renuncia presentada por un comisario de policía.
— ¡Liquida una partida a laHab. de Pagos.del Ministerio. ....
—_Da de baja a dos agentes de policía. ....... . ............................

— Da de baja a un agente dé policía............ ....................... ...
— Liquida una partida a la Hfflh. de "Pagos deí Ministerio. '.
— Nombra personal para Jefatura de Policía. ..............  ...i

Pone en posesión del Mando Gubernativo, a S. E. d señor Jnterventojr-Federal eiíl'l¿ Pro

'......    " " T--.--.-A-L-. ..Dr/José Marítí Ruda ” t• -¡"j _•

‘" vinciál*  Dr.' Áfejandro Lastra.......................................................y.. .¿.j...
— Pone en-posesión de la Cartera dé Gobierno- al titular-de la misma,

— Pone en posesión de la Cartera' de Economía, al, titular di.ía. mist 1a, Dr.  José'!Alfredo*
Martínez de Hoz. ■ -................ *. ................,..----- ......................................

— Acepta, la renuncia presentada por .una expendedora de tóadói . ........ ..¡1,’.......... .'

sallado. .......----- í........25¡7|Sb.— Acepta la renuncia presentada por una expendedora de 
. . ..— Acepta- «lar -renuncia 'presentada ‘ por úna' empleada. ..

” — Acepta la renuncia presentada por un empleado. ......
” — Acepta la renuncia presentada por un . empleado. ..........

” —Concede licencia por ’ estudios a una empleada., ...........
” — Acepta la renuncia presentada por -un intendente de agua.
” — Reconoce un-crédito-a' favor de lá Caja de Jubilaciones :5,
” • otorga- -en forma precaria mil hectáreas de terreno .ubicadas 
” — Aprueba una resolución dictada por la Caja de Jubilaciones

DE LOS MINISTERIOS:

2TI dei 26|7¡56.— Suspende a un empleado de la Cárcel. 
278

94

DE MINAS:

Dpto. de 'Aiítá.ep-fai
y Pensiones.

— Autoriza el viaje que realizará un chófer.- ......... .......... J.,--.. .J...
— Aprueba una resolución dictada por Contaduría Gral. de la Prmfmcia.'

1
•i

; -Éxipte? 11541
RESOLUCIONES
N9 >14236 — Concede permiso para cajeo o exploración formulado p|don Julio Enrique García'*  Pm.t< 
N9 14235 — Otoíga'permiso para cateo o exploración formulado por doña Angélica ------- -

n9-D542r-G—.....................-.i-..-.'..-.y/’'- ~ . '' ,j
14234 — Otorga permiso para.exploración o cateo formulado por don Jesús Hilal y otaos -Expic. — *___  
.14233 — Otorga peprmiso para exploración o cateo formulado, por doña Modesta B. de Zerpaj -Epte. -n9 100505- 
■14232 — Otorga permiso para cateo q exploración formulado por don Domingo Sanjuán --Expte] n9 100654ttS- 
14231 — Otorga permiso .para 'cateó’ o1 explotación- p,/don Gabriel Sanjúañ -Expte. n9 
14230 -- Caducidad del -permiso -Expte. n9 200-—C—-..........................................................
14220 - Caducidad del permiso -Expte. n9 1764—G—........  i........
14228 — Caducidad del permiso -Expte. n9 2197—M-r-. ............................................... .

Maraspin ce García Pin!

'2294
2294 

' 2294

.. 2294 al;2295
2295
229..I

2295
2295

;o -Expié.

2295

2296

2295 •
2295 ’

al 2296 ■
2296
2296

■ 2296

22?6
¿290

•'229’6 
al'áá97

2297

2297

' 2297
2297

al 2298

N9 
N9
N9.
NS>
N9
N9
N9

os -Expti

lOO^l-

. 117 1924—H-

n9 100654—S-

2298 ai

2.298
229? 
229?
3299

2299 al
1 2JpQ

2300
2300

EDICTOS CITATORIOS:
14237 — Reconocimiento de
14226 — Reconocimiento de 
14201 — Reconocimiento
14200 — Reconocimiento de 
14158 — Reconocimiento

cte

N9
N?
N?
N9
N9
N9 '14146 — ¡Reconocimiento

de 
de

concesión de agua pública s/p. Luis Rivero...........
concesión .de agua pública; s/p. desuardo Peréz "Morales. ..'... i!... 

, ¡I . 
■concesión-die uso de agua pública s/p. Salvador Valeri. ..¡.j... 
concesión de uso de .agua pública, s/p. Suc. -Benjamina ¡Bárriónus

v 11 
concesión de agua pública s¡p. Benjamín Esteban 
concesión de agua pública s/p. Eduardo Moya.................  1..

r --a

2300
2300

■ •
2300
230Q
23tío
2300

o
LICITACIONES PUBLICAS;

N9 -Í4ÍÍ27 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales -licitación n9 255 y 256¡56.
N9- 14198 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales, licitación n9 249|56...............
N9 14187 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales, -licitación n9 247|56............

SECTON 3ÜMGM
EDICTOS SUCESORIOS: .

- - > fN? 14225 — De don Manuel Mingo. ...........................................
N? 14224 — De' don Anacle¡to^.GutieErez.<r;.,.T.^....:.. ¡ ■.,i
N? 14?23, — don Manuel B. o-.Manuel. Rosario 'Costilla
N? 14210 — Dél doctor..Justo--Juan‘Aguñar'■Zapata.'
N9 14209 i- Dé don Ramón Alonso Olivera o Ramón Alonso.

. 2300 al 2301
2301
2301

2301 
2301*  =- 
■2301*'
2301
2301
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N?, 14203 — De Catalina Cañizares. ........... .............................. .......... .
N? 14202 —De Pedio Meriles .......  ................. . ............................ ............. ........

■ N» -14190 -r- De doña. Ana Giménez de -Ruano. .• ..... ...........................'..i..i.......
N? 14188 — De don Antonio ‘ tí JoSé Antbñib Soria *y  doña María Angela Medina de Soria. 
N’ 14183 — De den' Sixto Alfonso ‘Felipe Mosca.

2301
2301 -

• 2301
' 2301

2301

N9
N9
N?
N°

14182 —De don Efedro Nola’sco Miranda.' . . .............
14-81, — De don Juan,' Toledo. .;............... . _____
14180 .. De doña Tzuceriá Miranda. ............................................ . .
14175 — De Francisco Humacata y Fermina Miranda de Hamacaba.

2301
23ór
2301
2301

- JÑ9
■ N9

14172 — De 
,1417il — De 

. N? ’ 14168 — Lfe

Ñ9
■ K9

14100 — de

. N9 
N9
N9 ’

N9
N9
N?
N9
N?

doña’Aurelia'‘Cuenca de Ñavámuel. 
don Antonio Torra. ........... -.............
don.Carlos Angulo. ...........................

Miguel Argentino Blasco.................................. . .............
14157 — de Dolores o Florencia de Dolores Bastero de Caden.
14148 — Del
14138 — De
14135 — De

doña Erminia o Erminia del Carmen Medina de Acosta o etc. 
don Juan Francisco Catalán. ................ . .............................. . ........
don Joaquín Baez

14126 — De
14125 — -De
14114 — De don Francisco Elias Vilte y de don Njéstor Joaquín Vilte.
.14106 — De don Gabina García y María Ais de García.—............. .
14103 — De

don 
don

Andrés Ternejón. .. 
Luis Gimeno Rica.

don Damián Julio Taboada.-

2301 al 2302
2302
2302-

2302 ‘
2302

2309
■ 2302

2302

2302
2302

■2302
2309
2302

N9 ’ 14100 — De
Ñ9
N9

14094 — De
14093 — De

don Elias Seife'.— ........... . .................................. . .................
don Víctor Manuel Cedolini ................v...............................
don- Manre! Usero y de doña Isabel Villegas de Usero .

2302
2302
2302

N9
N9
Ñ9

don Tádeo Ordoñez ... 
don Pablo’ Léigez oí etc.

‘14083 — De
14078 — De
-14070 — (Testamentario) de Elena Yapur de Elias .

2302.
2302
2302

< N9
.N9

14054 — De don Mamerto Favio Quiñones .. 
14053 — De doña María Cruz de Mediina.

N9
.Ñ9
N9

14049 — De doña Carolina García de Ramos y de don Jacinto a Jacinto Ramos.
14042 —De doña Teresa Guzrhán d-3 Toro...........................................................
14041 — De doña Prudencia Florencia Gálvez de Garnica.... . . , . .............  ,

2302
2002 '

al. 2303
9303

N9 ’ 14036 — De
N9
N9

14034 — De 
14029 — De

doña María Sáncihez de Miñaur .................... ....................
don José María o José Mariano Quiroz y de doña María o María Angele Calque de Quiros. 
don Justino - Molina ‘..................................... ....................................................... . ............... .................

2303
2303

2303

14028 — De
14026 — De don Gilberto Arturo Prinzio
14024 — de Luis Leyton............................
14023 — de Nicanor Reyes.— ..............

don Exequiel Luna■N9
Ñ9
N9
N9..
N 14015 — De doña Lorenza- Alvarez........... .. ...........................  ........................ ..........
N9 14011 — De -doña Pascuala Romero ó Romero de Órozco y Baidomera Orozoo de Molina .

2303
2303
2303
2303
2303
2303

N9- 14010 — De don Carmelo Marínalo ...
N9 14002 — De don Alejo Faciauo. .......
N9 13999 — De don José Femando fOvando.

2303
2303
2303

TESTAMENTARIO. " >’

N9 14174 — De Dolores Vázquez de Corbalán. 2303

POSESION TREINTAÑAL:"
,N9 14165 — Deducida por Ramón Isidro Manzur. 
N9 14088 — Solicitada por Lola Herrera.— .....

2303
2303

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTOS ’
,í ■N-9 14071 — Solic'tado por Maecos Sinodinos.................

1

2303

. -REMATES JUDICIALES: - ..••••
N9 114205 — Por Mario Figueróa Ecbazú — Ejecución Prendaria —T .Banco Provincial dé Salta vs.MahuBl 'Beílsario Morales. . 
-N9’ ¿4004 — Por Gustavo A. Bóllinger — juicio — Te^boury' Oscar'Teodorc contra José’.Solís —•‘sobre ‘Cobro pesos1’

_ N9 -14196 — Por • José Alberto. Cornejo — Ejecuci^—r- Balo, Cayetano vs. Marasco y Cía. S. -R. L. í...... ............... .

2304 
. 2304 

. 2304

aí
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-Por Arturo Salvatierra — Embargo Preventivo: TJénega Hjios. y Cía. Ltda. S. A., índ. y 
bal .... .J..............

-Ñ9 14192 — ■ Por. Aait-liro ^Salvatierra

■N. de Gallac ............... .
>7N9. -14191 — Por Arturo Salvatierra — : 

N’ -14184 — Por-José Alberto Cornfejo
N° "14173 -- pór Miguel Aj.Gallo Castellano — “Ejecutivo.-—tomón Ghein .....

*:N°
' Ñ9
"Ñ9

: N*  .14193

N?
'•NP:

Coñi.i vs Manuel Eguizar •
- 230-1

—Honorarios Juan A/Urrestarazíl y Juan Antonio Urrestarazu- :Pb irro vs 'Victo: ia

Ejecución por costas-Gallardo Angela Antonia Gambeta de vs. Gallar

Por Arturo Salvatierra, juicio; Luis Pruss vs. Sa Chagra José Elias. Vs. García Zúñigáíde14161
-14159 — Por José Alberto Cornejo, juicio: Cornejo Juan Antonio vs.'Torres Delianá....... .
14123 — Por Aristobúló Carral—Ejec. Matorras Humberto T. vs." Simón "Isaac Lavin. ..................

14062 — Por^Arturo Salvatierra.— juicio: EÍeoáófa Tejeriná de Pintado- vs. Cecilia Tejeripa 
14050 —j?oi‘ José Albérto*  Cornejo —Embargo Preventivo— Simplex— -José A. Ferrádas-S. A. O.

CITACION A JUICIO: •
‘Ñ9.114179’1— A doña Wenceslada María.Cejas dé Páz.
■'N9 "14169 — De Anástacio Pastor Medina y otros.- ..
Ñ’- Í4Í47 — A don Ernesto Francisco Bavio...................

’ CONVOCATORIA DE ACREEDORES:

N9 14222 — De Varg-Márí (hoy liquidación, sin quiebra.)

'CONTRATOS SOCIALES:
N9- 14178 — Isaac Koss.y Compañía Soc. de Resp. Ltda.

’VENTÁ DE NEGOCIÓ;
■ -Ñ? ’ 14238 — bel Colon Hotel” de esta ciudad. ..................... • ....... .
"N9 14196 — Dé la .planta, fraccionádpra de vino de propiedad de “Gauna y Solá”. instalada en 

N® .14194 — Del negoció ;“EI Galeón”., instalado _en esta ciudad. “ A
tlN9 114177 — Farmacia dél Pueblo”, situada en la localidad de Gral. Güémes. ....................... .

TRANSFERENCIA DE CUOTAS:
Ñ9 14208-— Sociedad dé Resp. Ltda. “Suy Hong y Cía

ASAMBLEAS: ' ' i i '■. ! I -
N9 14207 Argentinó’-de • Salta, para el día 12 de agosto próximo ..

- N» >14122 — . La Arrocera del -Ñórte S. 'A., para el’día 10 de Agosto.

r s^feb' á- sós tessghÍGSSg . ........ ........
■ftWSb £ tJ¡3» 8&sGS¡F£Q$gis ’ff áy&gB&RB ..

. Stít&r-, ......... .................. ..

lo Odilón NI
‘ ''2304 .

2301
. /2304 al 2305 
.b 2305
. - .;23ó5 :

23Ój :

‘ . -2305 •

y'otros.-i ................. .■■ i i
e I. vs. A turo A. Quintana.- •

Sata Salv idor de Jujüy.
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2305
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230G .

2306 aí 2307

2307
. 7 2307

' 2307
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"F 2308
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. 2308
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.CHETOS DEL PODER

DECRETO 'Ñ9 -3686—E
SALTA, julio 17 de 1956
Expté. n’ 1453—A—956 y 3256—S—956.
VISTO este expediente 'por él que Adminis

tración de Vialidad de Salta eleva a conside
ración y aprobación dél Poder Ejecutivo la Re
solución n’ 77, .dictada por la misma en fecha 
28 de-.’junio del año en curso, "

Por ¿lo y atentó' a lo dispuesto en la misma, 

El Interventor. Federal en la Provincia- de Salla 
DECRETA:

Art.-1?. — Apruébase la Resolución n’ 77, dic
tada por Administración dé Vialidad de -Salta 
en fecha 28 de junio dél año en curso, cuya par
te dispositiva establece: - 

“l? Fíjase Un jornal básico de $-33.— (Tréin- 
. “ ta y tres pesos moneda nacional)1 para .los obre-
“ ros de la Administración y a partir del 1? de 
“ junio del. corriente año. - -

“ 2? ‘ Igualmente y por los mismos motivos aju- 
“ didos! en -los considerando enunciados, fijar el 

- “ sueldo de'lós capataces -'de-cuadrillas -en la su- 
' “mí de$ 1.140.— (-Ún-mil ciento cuarenta pe-
“sos moneda 'nábiónal)--mensuales’ cada, uno, y

‘f a' part
7 3’’ El

, r del 19 de junio dél corrimte año.
gasto que den ánde él cumplimiento de 

“ lá! pre ente resolución se imputará a jas par- 
: - ■ j X- .

“ tídas [ue correspondan dentro dél Plan de p-
séán -lás actividades .qué 
al mencionado en los ar-

“toras públicas según 
■“ déseftri ceña él pérsor 
“ticulor

-se aéñ i

jas según

precedente^:

>9 — tCómuníc 
ú Registro' fO

uesé. púbiíCjUese, insérte- 
’lciált y • afehivese.

í ALEJANDRO LASTRA - 
Alfredo Martiiiez.de Hoz.,(h) 

mía; • - L ., Es :c

? ¿Sai Hago Felisr,. 
; Jefe d Despáolio 'del

Alonso- Herrero -
M. dé E. F/ y -Oh-Públicas

Martiiiez.de


e
\;©EGREtOjN9¿373Í-iÁ A: 

-. SALTA, julio 23 de 1956
' - - -VISTÁ .la invitación cursada.-al Ministerio' de ' .plazo del sñíor.Angei yi'dal; al señor Robustia- 

''Asuntos .Sociales.'y Salud;Pútííicá,-por ^'Cóii4*;--'' ‘'jñQWin^fC--'' ii 'Oúü - !■
• -sión -.Nacional" dé .Rehabilitación - del -Lisiado, a Art.- 2V —¿Coniimíqüesc, -pubiíquese, insértese 
i.. .fin de. qué éstó: repr.ésentádó' eñ la reunión:;d'e . en;'el 'Registro Oficial y .arcnivesé--'- . " ' - 

carácter•nacional.qué/téni ‘áciúgar.’en-la ciüdad -. ¿ ti
I:, de' Córdoba, .los; días-.28..y '29 ’del corriente mes ! ■•*--'  ■■ • .MARÍAuREyA -
h 'enr'qüe.yan' a -discutiese:temas que se. vincular
- ráñ -cón lá'faiiábiíitaéión. .del -lisiádo'; y .siendo ’ 

propósito dél- citado .Departamento, do Estado "
. -..designar .-su delegado, ¿ .. ú - - R

EL Interventor Federal- interino-de. la Provincia
: e .interino de- Gobierno, Justicia é Instrucción 

X -U ' ' r.ECKKTÁ: ■- ■’ .. -
.. . ?Art. 1? — Designase al Doctor Miguel Ramos 
;L?.de E. N? 3,.923.330- Representante del.'Minis- 

•y ter&jpde. Asuntos Sóplales y -Salud Pública de la 
. ? Provincia da Salta, para que concurra como tal 
.. > a‘ lá'-.reumóh- de carácter naciimal a realizarse 

ciudad de Córdoba -durante los días 28 y 
.'•p-29' de julio en curso,, bajo los auspicios de la Co

amisión Nacional-'de Rehabilitación dd Lisiado.
;."¿- ;Dú-!- zv —’ Comuniqúese, publiquese, -inser 
•- jeée. en-ei Registro "Oficial y archívese. " ' 

jóse MARIA RUDA
Germán O. López

. eOpia ' ‘ , ",
Andrés .M envela

“. . 'Jefe cíe'Despacho de Salud P. y A. Social

: - QrLópéz ‘ ' 
Es copia,.

- Sántiago Felix Alonso Herrero - ?
■Jefe de Despacho del dé E.'F. y O. Públicas

. :jvmib"déí' áño-'eh- curso,’a' los fines.del cuín-'“-Art,¿ 19¿^-? -RÉ^NQCTIR'Jósvséryldió'g presta-,..-' 

.£ pllini&ntoí deí déeréto-ley n’ ’212|5.6 - y en réem- ' dos por el. señor Marcelino'Choco-bar én;lá.Ad-; .
. '“iñiriistf ación.Pública dé ;esta.'Proyineiá, 
; .‘Iraiíté-iOcho. . (8) ¿-Años, Onceúfiir'lñbesra*  y'-Dós 
; ¿(-2J; dtóspyafórinuíá^^^ inen-

. ¿cióriádó ¿filiado., y-: al pabropál, pór- las. sumas de’ ' 
• “$ Í.l(&-r79 ’m|nj (Un- mil; ciénto-seséhtaiy cua- ’-¿ 
■■'“■tro pesos' cotí setenta;y nueve!centavosMone-- : ' 

á'a iNácional) .a.’pad’a ;'Uhó,. devac-üerdó-.a lódis ! ■ ?' 
" puesto. por 'el Art.- 20 del ÍDeéretO-Ley. 77|56' y . ? 

“ $ 327,. 44 m|tí. (frréscie,ntosavem.tísiete' pésosteóii ¿;. 
“'cuarenta y cuatro centavos - Moneda nacional), : 

-“ en concepto dé diferencia del 'cargó'art. 20 del 
“ Decreto Ley. n? 9316j46, importe qué. deberán 
“ ser ingresado - ante la Caja de Jubilaciones ’ y 
“pensiones de; la Provincia de Santa Fé, ¿por 
“el señor Chocobar.
“ Art. 29.-DEOLABAR ÓOMPUTABLES en la fOr 

- “ ma y condiciones establecidas por Decreto-Ley 
“ Nacional ñ? 9316|56, Diez (10) Años,' Seis (6) 
«Meses y Cuatro (4) Días de servicios presta- 
“ dos en la Administración Pública de esta Pro- 
“••vinciá, por el señor Marcelino 'Chocobar Mat. 

; .‘¿tod. j.n9 3.931,'316; para acreditarlos ante la 
“ Caja de Jubilaciones y Pensiones dé la Provin
cia de Santa Fé. ,
“ Art.,39 — ESTABLECER en $ 1:874548 rn|n, 
“ (ün mil ochocientos setenta y cuatro ¿pesos, 
‘‘con cuarenta y- ocho centavos Moneda.Nació- - 
“nal( la cantidad.que,- a su requerimiento de- 
“ be ser. ingresada o transferida á lá Caja de 
“ Jubilaciones y Pensiones de la proyinciá*  degán 
“ta Fe, en concepto de aporté ingresados con 
“más’- SuS intereses, cargos-por .aplicación ¿el - 
“Decreto-Ley ¿77|56 y difecéñeia del cargo ár- 

. “título 20 del Decreto Ley Naeiona; N« ?316|40” 
Art. 2? — 'Corriumquesé; p'ioi’qw-bb. insértesj 

el Registro Oficial y archívese, L -~

" JOSE MARIA .RODA . 
~ Germán O. López

•; -..-:pECRE'T©; N9.;3732-AG
SALTA;rjulio.-23de 1956*  . -- ' ,

- Expte?; n? -■ 7234|56
VISTO lo solicitado por la Intervención Múni-. 

‘ Tcipa-l de .la localidad "de Ei- Galpón en nota de 
fecliá. 16 del "actual, -

' ,?E1 íúltérventor Federal interino de la Provincia
, D-EC-RETA:'

' 'Art. 1® — Declárense feriados para la Oomu- 
d .na dé 'El Galpón, los días 23,24 y 25 del eorríen 
.tómes, con motivo’ de celebrarse en dicha local!’ 
; dad, .los festejos.patronales en honor de “SAN .

. FRANCISCO SOLANO”.
. ;.AArt. 2’ -- Comuniqúese, piiblíquese, insérte• 
f ;se. en el .Registro Oficial y artíuvese—

JOSÉ MARIA RUDA
• ' , Interventor Federal Interino de la Prr-viada 
A? Germán O. López

..... .Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
’• - ¿ Interino - de Gobierno, Justicia é Instrucción 
. .Es-copia:

Miguel Santiago Maciel
. Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Fúbi:<«

DECRETO N? 3734-r-E''.' " ‘
SALTA, julio 23 de 1'956 '1.
Expte. n? 2160—C—956.
VISTO la renuncia presentada, y atento a los 

términos en que la;, misma ha sido redactada,.

El Interventor Federal Interino de- la Provincia'
¿ E G R E T A : - • •

Art. 1? — Recházase lá renuncia presentada 
por don, Alfonso-Oliveros, al-cargo de Secretario 

- -de la Comisión, de; Presupuesto, .-Fiscalización y '' 
Reorgánizacíómdé la Administración.Provincial, 
y declárasele cesante,.mon. anterioridad al día 
14 -de julio en- curso,. ' . j -

Art. 2’ — Recénócénse.los' sefvicios prestados
■ por el mencionado funcionario,- - entre los días 

10 al 13 dél corriente mes, 'debiendo -Hquidár 
sele los haberes correspondientes por el organis
mo respectivo. ■ ' ; • _ .

"Arl,^3® — Comuniqúese,' públíqúese, Inserté- 
se-en ..el Registro Oficial y, archívese.— 
k- -•*  '-JÓSE^ÁRIÁ RUbA

Germán O. López 
Es copia.
Santiago Feiix Alonso Herrero'

Jefe de Despacho dél M. do E. F.:y O. Públicas E*  <-opía 
íiiHugo. Feiix Alonso Herrero

¿r- Despacho dél M, da. É- F. y O. Públicas'DECRETO N? 3735—E ■,
SALTA, julio 23 de'1956
Expte,. n’ 2067—CH—56. , . -

■ VISTO este’ expediente en el que el señor Mar
• celino- Chocobar solicita- -recoñocimipñto y. com

putación-de los servicios prestados en la- Ad-

CONSIDERANDO: - -. '■ . .

Jue mediante Resolución n? 441.dictada.por la" 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia, se. hace lugar a lo solicitado por encuadrar 
se da recurrente en las disposiciones legales’vi
gentes;

Por ello, y atento a lo*  dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno, . . . ... • ’

El Interventor Federal Interino de Ja Provincia 
.DECRETA i.. ■ _ .

■Apruébase la Resolución n9 441 di<í-

... '.DECRETO N? 3733—É
. . :SALTA, julio 23 de 1956

t -Habiéndose excusado el" señor*  Angel Vidal, de
' . .integrar la Comisión. designada por decreto n?

. ’ .3476 de fecha 28 de junio del año en curso, crea- 
da a los;fipes del cumplimiento de> decreto-ley

. ■ n? 312|56; que dispone la investigación- de las
- adjudicaciones de tierras fiscales, boscosas y agro 

pecuaria; - . ~ .-
. ’. El' Interventor Federal Interinó de la Provincia

. DECRETA ' .
- : Art. ja — Desígnase integrante de la, Comisión., 
'■?' designada por.'decreto h« 3476¿de.fecha 28 dé

DECRETO N’ 3736—E'
. SALTA, juño 23 de 1956 ’. ’ '

Expié n? 2118=-J-,—1956 * — ' ®
VISTO este expediente por ^el-qup la'?señorá- , 

ministración'Pública de .esta Provincia, para ha- • Marta Nally Olivera de Centeno,en-cocurrencia 
cerlos valer a¡nte la Caja de-Jubilácibnes y Pen- con gus .hijas Nelly Genoveva y Ketty Glady Cen, 
sienes de la Provincia de Santa Fe,-en donde ha*,  teño solicita el beneficio de pensión qué'estar 
solicitado jubilación; y, ■ . ■ blece el artículo 55 del Decreto Ley 77|56, en.
CONSIDERANDO*  - carácter cíe cónyuge supérstite é hijas, legí-

" timas' del jubilado fallecido, don Juan Maria-
Que mediante resolución n? 456 de fecha 3 de no Centeno; y, - :

julio del año-en curso, la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, hace lugar-a-lo so
licitado por el recurrente-por-encontrarse com
prendido en.las disposiciones-de Ia Ley de la ma
teria; ■ .

Por ello, atento ;a lo, dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno, a ís.’ll,

El Interventor Federal Interino de-lá Provincia 
. -. de Salta. ’ . . •

/ D E'GR E T A-:.' í

Art; 19-.—. Apjuéibase la. - resolución-ñ? 456. de. 
fecha. .3 de. .julio del’ año en curso,.dictada por. la ; Art; 19—, 
Caja dé. Jubilaciones y Tenciones de la Provin- tada pór la Caja-de; Jubilaciones, y Pensiones.de . . 

’cía,, cuya Jparté dispositiva ^.establece;; / "la¿Provincia,, cuya parte- dispositiva estáWécé:

Pensiones.de
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Art. I? — ACORDAR a la señora Marta Nelly 
- “Olivera de Centeno, Mate ind. N9 9.487.438 en 

“• concurrencia.con sus hijas.Nelly Genoveva y 
“ Ketty Glady Centeno, di, beneficio de pensión 
“ que establece éi artículo' 55 del Decreto Ley 
“77|56,- en su'-carácter de cónyuge supérstite é 
“ hijas legitimas del jubilado fallecido, don Juan 
Mariano Centeno, con un haber dé pensión men- 
“sual de $ 602.10 m|n. (Seiscientos dos'pesos 
“con Diez centavos Moneda Nacional) a liqui- 
" darse desde la fecha de fallecimiento del cau
sante.”. °

Art. 2°. — Comuniqúese, publiques^, insértegé 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA 
Gérmán O. López

é Instrucción Pública, y de Economía, Finan- 
zaz y Obras Públicas. ‘ ' '

Art. 49 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en él Registro-Oficial, y archívese.

- JOSÉ' MARIA RUDA - ’
Interventor I^cdeial Interino en 1.a Provincia

Gemán, O. López 
Ministro de A. Sociales a cargo de la cartera' 
de Gobierno, y de Economía F. y O. P.

Es copia:
Migad Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno .1. e I. Pública

Es copla

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Descacho del M.. de 15. 1’’. y O. Públicas

DECRETO SS« 3737—G
SALTA, julio 24 de 1956.

ANEXO “D” ORDEN DE PAGO N*  136
Expte. n’ 1431)56
VISTO la Resolución dictada por el H. Tri

bunal de la Provincia con fecha 12 de junio • 
en ciirs^, por la qué se fija una remuneración 
mensual en lá sump- de $; 800 moneda nacional 
a favor 'del señor Juan Carlos Ztfviría, por su 
labor realizada como Secretario Permanente del 
H. Tribunal Electoral, en el lapso' comprendi
do entre .el 1? de énero en curso, hasta el 1» 
de abril; inclusive dd corriente año; y atento _ 
lo\ informado por Contaduría General de la 
Provincia a fs. 4 de este expediente,

El Inteiventor.Fcderal Interíno da lá Provincia
tte Salta',

' DBC II J'JT A :

Art. 1? — Dipónese lá apertura de Un- cré
dito en ía suma de Dos mil setecientos noven
ta pesos con 66|100 Moneda Nacional ($ 2.790.66 
moneda-nacional) destinada ál pago de la re
muneración 'correspondiente al señor Juan .Can- 
Ios Züvirfa, gn su carácter de Secretario Berma 

-nenie del H..Tribunal Electoral de la Provin
cia, desde él de eneró-hasta el.l’ de abril 
inclusive,- drí corriente año; debiéndose incor. 
porá’r- dicho crédito al Anexo D—• inciso 1|1 Gas 
tos en Personal — Principal a) 1 — de la 
de Presupuestó én vigencia,

Art. á’ “» Previa iniSrvéneióa de. Contaduría 
.General, liquídese pór Tesorería. General' de la 
Provincia, a favor dg la habilitación de Pagos 
del H. Tribunal Eléctórftl dé lá-Provincia; Ifi 
ñUrña 'de Dos mil séfeciehtós nOVent'a pesos 
cón 66|10Ó Moneda Nacional ($2.750.66 infi» 
neda nacional), por el concepto arriba men
cionado'y conforme .a lá Resolución dictada por 
el-H. Tribunal Electoral: con fecha 12 de junio 
del año en curso y que corre agregada a fs. 3

- de estos obrados; debiéndose, imputar dicho gas. 
to a la partida del crédito dispuesto por. el ar
tículo 1? del presente decreto, correspondíem ' 
té al Anexo 
Principal a) 
Vigencia.

Art-, 3? e—- _
So.gtir éí Ministró (Je Go^ieraó, Justicia

DECRETO N» 3738—G
SAjuTA, julio 24 de 1956'
Expte. n? 7188)56
VISTO el presente expediente en el que e) 

Club Deportivo General Güemes, con sede en 
esta Ciudad, solicita aprobación de sus estatu
tos sociales y otorgamiento de personería ju
rídica para dicha Entidad; por ello, y. habién
dose npunido los-requisitos exigidos en el articu 
lo 7’ del decreto' n’ 563—G|43 y articulo 33, 
Inciso 5? dei Código Civil, de conformidad a 
lo informado por Inspección de Sociedades Anó 
nimas,'Comerciales-y Civiles' y lo dictaminado 

-por el señor Fiscal de Estado a fs. 32,33, res
pectivamente, y én .uso de la facultad cónfe- 
r.da en el,articulp 45 del citado.Código, ■

El Interventor Federal Int.-rino de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Concédese la personaría jurídica 
solicitada por . el Club Deportivo General “Güe
mes” con sede en esta Ciudad,- previa apro
bación dé sus estatutos sociales que corren 
agregados, a fs. 12|21 de estos obrados. •

Art. 29— Por Inspección de Sociedades Anó
nimas, Comerciales y Civiles, extiéndanse los 
testimonios que se solicitan e nel sellado que 
fija la Ley.

Art. 3*. — Comuniqúese, pubüquese, .inséU'1 
en el Registro Oficial y archívese.—

JOSE MARIA RUDA ,
Interventor Federal Interino en la rrovtnriü

Germán O. López , 
Ministro de Asuntos Socialeé) Interinamente a 
Cargo de la Cartera de Gobierno,

Es copia!
Miguel Santiago Macis!

D— inciso 1|1 Gastos en persona) 
i — de lá Ley de Presupuestó en

•Él prééeníe decretó Será íéfréñdá-1

- 'í
39 ;|'Ul 
.clon'es” 
y m’ovi 
:denj de 
¡puesto 
i Art.

el”■ en;

les, Libros, impresiones y epcuadeina- 
para reforzar el parcial 40— “Viáticos 

idad” del lirismo Inciso y Principal;-or ' 
Pago Anual :i? 57, de la Ley de Pre.

3io 1956. '
Cómüníquese, -publíquesé, insérte?» 

Registro Oficií l y archívese.

para el Ejerci 
2?

MÍiist
A carg 

Es c e 
Migt 

Oficial

MARIA RUDA ...
Germán O. Lódp.z

! Sociales' interinamente

JOSE

ro de Asunto
) de la cárter i de Gobierno-
La: ¡1
H Santiago I ¡Vláciol
Mayor de Gobierno,' Justicia é LPúbílcá.

DEERÍ

Expt,. „I i | . - . - -
¡ VlSIp-Ja nota número ■ 365 elevada con fe-

N? 3740j-G
A, julio 24 de : 
¡t n 7163|56 : -

’y atea,' 

¡El¡ (nt i

1956

del mes en Ocurso, por la Dirección Ge- 
e Escuelas "¡de Manuálidadas . de Salta; 
o lo- solicitado en la misma', ‘ ‘

rv.ei.itor Veden ,1 Interino de la Prdvlrieia
RETA:DEC

19 — Acéptase lá renuncia presentadá, 
auxiliar 59 (maestra de Corte y Confép- ‘ 

la Escuela da Manulidades 
en ■¡Rosarlo de la Frontera,, doña Consuelo '£,> ■

■ Art.
por!la ----- - _

i ció¡.|) ( e la Filial dé 'íi

: quejo le Cabezas.)
i Art. I"' _____ __________
:de¡la 1 Tontera, en ¡reemplazo'de. lá señora Con-, 
suelo-¡lequejo descabezas, a- lá actual auxh 
UiáM........—.. - -
‘Filial

Á’t)
Oovta.

2? — Trasládase a la- 'Filial ¡i*  Rqsarió . ■

>, a- lá actual auxh 
Córte y Confección) 'de la.. 
señorita Adelina Zélayá,

(Maestra .dé 
le Cafayate,. 
3’ — Desígnase auxiliar 59 (-maestra de 

-----a v Confección)
: en)! ra miplazo de ja

f iñoríta Amanda Tomasa Gigená' (E. C, 
159.427)? 'i‘

49 —
1 áliar 59 - de ia.
í mplazo de la

iszas á la actual auxiliar 6? Ue’lá miis- 
liál, señorita María Antonia Cavila. ’ 
ó9 — Comur íQUese, pufiiíqueáé, tftfcMá- 
él Registro letal y atehiveué^; -

loáE MARIA RUDA .’■
crveñtoí Fttie:al itiléfitio da lá troviheía

: a la ¡
' Ñ? i 1.1

- Art.
' so;|au 
. en I re

■ dé I Ca
-■ ma F 

; 'Art.
se fin

Sil

Oficial Mayor de Gobierno)J. é ñ I'ñbllct
’ M rus 

rgc

de la Filial de Cáfayaté, ■ 
‘ señorita Adelina ’ Zelayá,

Desígnase en carácter de áscen- 
i. Filial. de General. Güemes . 

señora. Consuelo Requejó)'

Germán 'O.'López-ovíiiiufi w*
dé Asüntds Unciales, Interinamente ,a 

de la Carie:

DECÍIÉTÓ ,N« 3739—G
SALTA, julio 24 de 1956,
Expie. n9 7192|56

xVISTO la transfereiicia.de partidas Soliéita 
da por la. Habilitación de Pagos del Ministerio : DÍSCÍ
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública!, ¡ 
en nota de fecha' 3 del actual; y atento lo in- ; 
formado por Contaduría General de la Prc- ¡ 
vincia,

El Interventor Federal Interino da la Prov nei
DECRETA:

1 de Gobiérne,

Éi
itél Santiago 

jbfs iaí áiáyof ,‘á.

copla!

pf i 'ddBiefnb’.J. é t _ftabiJ5>'"

ETO^N* 3%1‘ & S4A
KO “D” ORDEN DÉ PAGO N9 135
,TA, julio 24 de 1956

Ite. n9-6783)561 ” . ‘
ÍTO- el presente expediente erija' que'-la 
teca provincial “Dr.-’Victorino de la Pía- ' 
ilícita autorización á fin. de coritfatar Tos- •- 

nos 'profesionales del profesor don GuSier: . 
tri’o J Kreibhom? técnico ¡éspéciálizailp eñ, ''

nácichál) dél Anexo É— Iñcisó 2|3. Fisóailia de ¡ babistido ’dichó profiesloñaf examinado en el? más f. 
Pár&Ll; ¿q mai$0 .pióxinio

ANE)
¡k 
;Exi 
'■¡VIS 

Biblií
Sa” s 

«I ..servit 
1 A

Pesos Moneda Nacional ($ 6.000.--- moneda., sifi&sjliión Decimal, de lá ¡ciudad de

Sstado — ítéin 2-r Principal á) l-A

i •

Art, 1- “ Transfiérese la Suma de Seis M

mito' el mWiM -IflW,
■ - . ■--• - -. '->1

transfereiicia.de


t

T

PAG.-- 229-2. ?'SALTA, ; 31 DEJÜL1O DE 195(L - ■ BOLETIN OFICIAL

'.• .gráficó;,’¿xistéñte en" la- Biblioteca', de esta' Pro-- ba mencionado; débiéndusa imputar dicho--gas- 
'■ vlnciái'y'a-’.los efectos, de la' clasifióacióú defi- to-tal-Anéxo D— Inciso X-r- Principa-La).' T— -
. . <nittva . de .lós.‘mismos, habiéndose- estimado , el /Parcial*  1' de la Ley de- Presupuesto- eivvigen-;

1 gastó que demandará dicha misión en lá su- ■ cía, Orden de*  Pago Anúál n? 60, . ' . .
ma dé, 5.000. mojieda "nacional, importé, co-'

• . rrespóndiénte •» honorarios, como así'mismo loé
. gastos de'pasajes' -y' estadía;

■ " Pór eüo, ’y• atento lo ■ informado por Conta-'
■ . duría- 'General d-e la ‘Pror/inc¡á a' fs. 8 de estos

.. obrados, '

El Interventor ‘de lá Provincia de Salta
/ - ' - DECRETA:

ArC 1? — Autorízase a la' Biblioteca Provin
cial “Dr.- ‘Victorino de la Plaza” a contratar los 
sétvicios profesionales del Profesor .don Gui,

- -ilenno -J. 'Kreifotiom, vecino' de"la .ciudad. 2s 
T.ücumán, a fin de clasificar eii definitiva el. 
material bibliográfico.,de la misma.'

. ’ .. Art,, 2’'.— Previa intervención, de Contaduría 
'Gene.rM> 'liquídese por Tesorería. General dá1.

- la Pfóvincia, a favor. de la Habilitación de Pac
■ .. gos jdel Ministerio de Gobierno, Justicia ó Ins- 
.■-•ÉBtlccíón-Púbiiíca^la suma. de- Cinco mil pesos
• Moneda Nacional. ($-5.000'moneda nacional) a 
. fin de que con dicha suma haga efectivo a la

BWtótéc'á'ProvliiC'iai “ñr.*  Victórinó 'de la Pía-'
BS”, 'por.-ej cóiiié^tó. éíto/ssado anteriormente 

. y -cta. ¿ár'go 'H'e. ,féñdif- cuéniáS] debiéndose tai- 
'. puiáí "dicho'--gásto' ’áí'Añléxó--D—'inciso XV- __ ____ xu.uUU

Gésios.en. Personal de lá'Lsy de.pre- moneda nacional), del‘principal a)l, parcial 35
’ .... “Seguros de. Acide.’tes de Trabajos y Respon-

puhlíqu.=8e, insérten,e sabilidad Civil”, par® reforzar del mismo prin-
--. élí: ÓÍ .Hégjstó - Ófiel'ai' y archívese.— cipa! el. parcial 23 “Gastos Generales- a clasi

ficar por su' inversión”, del Anexo B— Inciso 
1|4, Item 2— Orden de Pago Anual N? 51 de

. la Ley do Presupuesto en vigencia-.-
Art.-2° <:íHU->t-u;Hcsiy jui-jU-uvar, !-);A> tes-; 

én el Registro Oficial y archívese.

' ' JOSE MARIA RUDA
Si liitemaicr Ircuem EntoHiuj de. ia'rrovíncxa

. Germán O. López
Ministro de Asuntos Sociales y ,S. Pública

Inteijinamauta a cargo de la Cariara de Gobierno
Es copia;
M’gueí Santiago Mániél
:u-¡di Mayor de Gobierno,.Justicia ft l. Público

■=,..JOSE'MARIA RUDA . 
iátervéStor'Federal íntefiita da la Provincia

- .-7 ¡c '. ’ ’ .’ GefniáhÓ.Lñpez- 
¿ -’Mm^feó'’dé'‘'Aéuñtos-sociales y S. Pública

Xfité;^náme&itÍB a carga do la Cartera de Gobierno

:;Jvj'cbñín • -• '
. "Wgúél’Santiago Maciel" 

siffoitÚ Mayor de Gobierno J. é í. Púfettea

ra<q’üe-a su vez haga-efectiva-‘dicha suma., a- ?
■ la Dirección Provincial de Turismo y ' Cultúra;'_ 

por élconcepto- arriba- irféncioñado y- con-, car-

.. __ _ . go de-op'ortuna rendición' de cuentas; debién- *
dose-imputar-dicho • gasto-al Anexo D— Inci-".

■ . . .. : so X—Principal a) 1—.Parcial-1—-de la-.Ley
■JOSE.MARIA RUDA- ' Presupuesto en vigencia'. Orden de Pago' 

.InterveElícr Federal-Intaiño dé,la Provincia; ■ Anual-N’- 60. _. , ... '
m ■¿'i Comuniqúese, ptibliriiiéBe, insér’tcfU

■ se en ‘el .Registro Oficial y archívese, ” .

JOSE MARIA.RUDA:
interventor Fétíeíal- Int'efinó-dó la Provincia-1

Germán 'Ó. López u
Ministro de-Asuntas Sociales , y S. Pública

Internamente a cargo de lá Cartera- de Gobierno

, • • . Germán' O. Lójiez
Ministro de Asnintós Sociales y S, Pública 

Inteilinaiñéii^ a cargo dd la Cartera de. Gobierno

Es Copia: * • • • .
. Miguel Santiago 'Maciel

Oficial Mayor de Gobierno «T. ,é I. Pública. ”

DECRETO N? 3743—G
SALTA,' julio 24 de 1956 . /
Expíe, .n? 7121|56 ’
VISTO e?' presente expediente en el que la 

Habilitación • de Fagos del' Ministerio de Go- ■ 
bierno, Justicia é Instrucción Pública, solicita 
transferencias de partidas;-y atento lo mfor- ' 
mado por Contaduría General de la Provincia,

Es copia:
Miguel Santiago Macíel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é í. Públi

DECRETO N» 3745—A
SALTA, julio 24 de 1056
Expte. n? 22.142|-56
VISTO, el Decreto n« 2251 <fe feclia 23 dé

. . .©2ORETG N? 3742— G
-. . - ’SALTÁ, julio . 24 do 1956

•Expié! n? 7105(56
■ -4 VISTO él presenté expediente •_ en el que lá

bifecelón General de
" J dita la liquidación de la,'suma de $ 459 mone-

■ . da ¡nacional, eii concepto de subsidio a favor 
de cinco estudiantes de. ^pintura y escultura, 
que expusieran o'bras en la .'localidad de Cafa-

. yate; durante el ¡término de tres días y en adirs
Sita .& las fiestas patrias del 9 de Julio;, por 
ello, y atentó lo informado por Contaduría Gé

’ neral de Ja Provincia á' fs, 3 de estos obrados,

Interventor Federal interino dé la Provincia
. - ' . '.D E C »--B T A :

Art'. 1? — Previa intervención de Contadu- 
■? fía General, liquídese por Tesorería General dé 

. ís Provincia .á favor de la Habilitación de*  Fá- 
gos del. Ministerio'de G'ofeiérhÓ, Justicia ó Iná- 

. . ÉrüéclónrPúbliea, la suiñh.dé Cuatrocientos Gin- 
G jUBuéñiá-.'péSos Moñéda Nacional' (S 45Ó moheda 
■Vfíj^^Bónái) .en'.Carácter ' dé" Subsidio, coh ópor- 

'dé. Cuántas.y paré'.qué a sai yeá
7 ^ái'chX j?uiná ■& .U.'biréóóióñ Gehé-' trueción’Públiña, Jft'. súma -de Doscientos peSós

. bpa'íaptp'árri'í'7 Moneda'.Nacioiiál gOÓ >pije'd&'’ñ«acióñ^i)'1pa

Turismo' y Cultura solí-

El Interventor’ Federal Interino dé la Provincia . marzo del corriente año, por el que se cónfií'- ’ 
'.DECRETA: ' nía a la señora Carmen Guanea de Prieto, ea-

' mo Personal Obrero y de Maestranza -Bervi- •
Art. 1? —- ■ Transflórense la suma de Trece c|os Generales Categoría Sexta' del Hóspítál" 

mil quinientos pesos Moneda Nacional ($ 13.500
del Milagro dependiente de' la Dirección de: Hos 
pitafég de la Capital; atento a lo solicitado por 
la misma, en el sentido de - dejar' aclarado- su 
nombre que figura cambiado ’ en él . citado dé-’ 
creta, y-lo informado por Oficina de personal, . 
del Ministerio d'él rubro, - -' . - •

El látarvonior Federal Interino de la- Provincia 
dé Salta

‘decreta:

‘Aírt. 19 —■ Rectificase 'el Decreto n? 2251 dé 
fecha 2-3 de - marta dól corriente año, en el sen
tido de dejar establecido que.la confirmación 
de 1¿ Sra. Carmon Guanea de Prieto, L. .C. 
N’ 9.642.379, como Personal Obrero y de Máes. 
tranca -Servicios Generales Categoría Sexta'del- 
Hospital del Milagro dependiente de la Direc

ción de Hospitales de la Capital, dispuesta " 
el miaño, lo es' a javór de 'Aintadá Guanea dó 
Pristo, por? sef éste sji verdádéfo hombre,_ á'§ 
acuerdo, a cónstáncias que obran en ¡á ófiék 
ha de Personal del Ministerio dé Astíntoé*  gol ' 
cíales y Sáhid-PÚÍ3ÍÍ8&

.rt, 2^ - L’óuMimvueRe, piibllqiigse, iíitliléás •• 
»• ní-' ñeg-iíti’ó Oficial y archívese.-- 

j'OáÉ MARÍA WfA.,
Germán O, Ld^es

DECRETO N® 3744—G
SALTA, julio 24 de '1956
Expte. 11? 7O13|56 - ■< .'
VISTO el presente 'expediente en eí que éí 

Poto 'Club Salta, solicita la liquidación de un 
subsidio en la suma de $ 200 moneda nacional 
con ni objeto de .adquirir tres copas para pre
mios del concurso fotográfica “Nocturno”, -re
cientemente realizado en esta ciudad;. y aténto.- ■. 
lo informado "por Contaduría General de lá 
Provincia a fs. 2 de este expedietne, •

21 interventor Federal laterfab da- lá Provincia 
de Salta,

D E C R 15 T A ;

Art, 1? ~■ Previa íntervéncián de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de'la 
Provincia, á favor de la. Habilitación de Pa
gos. del.Ministerio dé¿Gobiefnp,.Jústicia- éíñs-'

Es-copla

Andrés MenJietá
Jefe de Despacho fié Sólud’Pública y A. SoeiM

¡LíÉCRETO N\37d6—A
SALTA, julio24 dé 1056 .
EXptes. n?s. 22,240156, 2á. g&4]33 y M'.2Í§|56.
VisTÓ" estás actuaciones, '.y atento a lo ’in- ' 

formado por Oficina de Personal del Ministerio.» 
dél’íiítóOi en. cada7 .uño de -los e^peditateS''<d« 
tatas«-precedentéraén.te);.• ■



BOLETÍN ObiCÍAL SMTA..3Í irse

El-,Interventor -Federal Interinó de la Provincia -..--- ; ■ ; • j'
de Salta

' ÜBf ítETÁ- ' ’ '

vincia’ eleva notá-númerp 171—M-^-10; y aten- El 
to a lo solicitado en la misma-; ; . •> ’ I

' Art." I’)— Reconócense los: servicios .presta- .
• dos por’la Srta.  Faustina Yapura, cómo Mucar*
• má; Categoría Novena; -¿Pemonal de Servicio 

..; Transitorio a Sueldo;,  del Hogar’ -Escolar "Dr.*
Luis Linares” dé La Caldera,’-durante el tiem

, pó.comprendido desdé el 21 al- 30 de junio ppdo., 
en-reemplazo de la titular Srta.' Enriqueta. Ep:- 
faniia Colque que se encontraba en uso de li- 

’ cencía’ por enfermedad. (Épte.' tí> 22.246|56).
Art. 2’. — Reconócense.. los servicios prestar 

dos por el gr. Sixto ligarte, [como Peón de-Par 
tío’ . Categorfá Novena, .Jpér sonal <de Servicio 
Transitorio -a Sueldo- dél Hogar -Escolar “Dr. 
Luis Linares”, de La Caldera, durante el tiem. 
jo comprendido desde él i9- al 30 de junio'ppdo., 
(Expte. n9 22.246|56). ¡ •

Art. 3p — Reconócense los servicios presta
dos por la Srta. Adela Órüoñez ,como Lavan- 

. dera Categoría Octava, -Personal de Servicio 
Transitorio a Sueldo-.del Hospital. "San Vicen
te’de--Paúl” de’Oran, durante 'el tiempo cóm- 

- predindo. desde el 26 de junio .al 11 dé julio 
del año. «m curso; en reemplazo dé la titular 
Srta. Antonia Franco que ; se encontraba én ’u- 
so de licencia reglamentaria. (Expíe? n9 22,224|

-.-’ 56). . ’ ’. ’ '

EL Interventor Federal ‘interino de, la Provincia 
.. ■ ^ifCslETA *? ’ -'

Art. .1’ — Acéptase la renuncia -presentada 
por el auxiliar 6’.. de ,1a Dirección General de 
Registro Civil de. la -Provincia, don Luis Fidte 
Lajad, con.anterioridad.al I1? de julio próximo 
pasado; y, desígnase en su reemplazo, en carác 
’cér de ascenso, a- la áctü'aí auxiliar de campa-

ña, seloriia Dora Enriqueta Cook,- y en récrn- : 
plazo de esta última a- la señora Graciela D&-*  
damia Morcillo de Pardo (M. I. N? 9.488.739) 

■y a partir de la fecha én que tome posesión 
de su cargo.
. Art. 2P

“5?.

Comuniqúese, publiques^, ’i.ísbí-i p
el .Registro Oficial y srehfveaa. — .

JOSE MARIA RUDA
üstcrveiíü^T Federal rxno do. la Prcviitcia

’ . Germán O. Lótiez 
Ministro dé -Assintos Sociales y S< Pública 

Intei'iname’nte a cargo de la Cartera doGobierno"

-jiH FERNANDO SOTO 
Jtfe.de Despacho de Salud P. y. A. tíociai

;or Federal !In 
DEOltETA: ■? ’

■Ai éptase la renu ici'a- presentada, por e) - ’ 
I¿g; íáábér 5 Figueroa, ¡al cargo de Profesor de ' 

is-eñ’la cátedra de 4’-y 5° ano, en
Nocturna ’d’e Estudios ’ Comerciales 

iírigóyeñT con'un'total de siete’horas
■ ■ - { t . ■ - -

con. anterióri¡dád al. día 1° ñel hits 
iltiiúo)— . -í .*  
— p.esígnáséi 
cátedra -de 4’- 
de Estudios - 

, coh siete :h¿ras semanales; 
a’rran, con ánti 
taso y en rfee nplazo del Iñg? Alberto

Hitervei ino tic la

Art; i’
Iñg, .AÍber 
Matemátíc 
l:i"Escúeli 
' Hipólito ■ 
s smanJles

. de. máyo 
Ál't.Í29

■ - ¡ te, ■;ap en ,1a
' Nocturna 
yrigoyen’ 
A'dolfp L 
mes ;éñ < 
Figueroa

• Art? 3Í
P'cr tél-1 
rjíatéjná’ 
siét.¿| he 
de Este 
desde é. 
clus'ivé: : Ark- Jf
,• ' * .j| - <
se-en el Registro, Oficial*.
í , il - .. • jc|se-María rura
• - y . Gerñián O. López

cargo fie Profesor de '

Profesor de Matemáti- 
7 5’-año,-en-la Escuela 
Comerciales "Hipólito 

al'Ing, _• 
erioridad. al día lo -del

Reconócéní e ;lo's servicios prestados 
ng?; Adolfo Larran, como. Profesor dé 

:á' leas en la cátedra de 4’ y 5» año, con 
■as Semanales, en ¡La ‘Escuela Nocturna 
líos Comerciales “Hipólito. Trigoyén”, ’ 
..día I’,de mayo ppdo., -hasta el Í4 iri-
Leí corriente i res.

— Comuniq i)í>se.’-'P’Jbjig,;ese, 
’r.rrhfvcsé.'

Art. 49---- Reconócense. los servicios presta
dos por la Srta. Cleafé Susana .Ramona, como ’ 
Mlucama, Categoría Noveha -Personal d® Sen 

’ vicio transitorio a Sueldo; -del Hogar de Ancia- 
’.'nos “General Arenales” ¿le. La : Merced, duran
te-el-tiempo .comprendido desde ,el J.9 al 30 de 
junio ppdo. (Expte. n’ 221.218).

. t Art. 59 — Reconódanse los .-serivicios prestar 
dos por .el Sr. Luis Beltran Ghocobár, como - 
.Jardinero,- Categoría Octava, -Personal yie Ser- 
Vicio Transitorio a Sueldo,. -del Hogar de Án-

_ túanqsj "General Arenales”, de La Merced, du_ 
_rante..el tiempo .comprendido desde el 19 ai 30 
de junio ppdo., (Expte. te’ 22.218). - .

Art. 6’ — Reconócense los servicios, presta
dos^ por la Srta. Carmen Rosa Pastrana, co
mo Ayudante de Ctocipa, Categoría Octava, -Per 
sonal de Servicio Transitorio a Sueldo- del Ho 
gar' de 'Ancianos "General Arenales”, de La 
Merced, durante, el tiempo ■ comprendido desde 
el'24'al 30 de junio ppdo. (Expte. ñ’ 22.2Í8|56) 

ArtJ?.-— El gasto:que-demande él cumplí- 
miéutcF-'ajal presente decreto, deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso I— Item 2— Principal a) 
4^- Parcial 2}1 da lla Ley de. Presupuesto en vi
gencia,

Art; 8’- — Comuniqúese, publíquesé, insérteese 
en el Registro Oficial! y archívese.

JOSE! MARIA RUDA
■ Germán .0. López

DECRETO N? 3748—G.
- -SALTÁ, Julio 24 de 1956.—

Expte. N’ 7144|56.—
ATENTO.a lo solicitácRTeh nota de fecha 5 

de¡- actual, por la Escuela Nocturna de Estu
dios Comerciales “Hipólito Irigoyen”,

El Interventor Federal Interina de la Provincia

¡ _ ¡Múistro de Asín tos. Sociales y Sr-Ptolica 
■'.IntérÍE■ •! - -
- ®s <
i' ■ M E

¡mente a carg< 
:pia: ' . f

r-do la CartérajdeGóbierno

miel Santiago Maciel.. . .
ieíql Mayor * de Gobierno; J. é’ £ Pública

j

Es Copla;

. \ Andrés Me-mimi °
Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

• d E C R É T A : . ’ ;

Art. 1? — Desígnase, -interinamente, Profesa- ¡ 
’ ra ’-de la Escuela-Nocturna de Estudios Cornel- ! 

le !cíales “Hipólito Irigoyen”,- en la cátedra 
Castellano de 1er. año, .Py 2? División y dé*  
Literatura de 59 año, División Unica, a -la se-' 
nerita Lidia Larran, con anterioridad, al día 18’ 

de junio ppdo., y por e’1 término de .84 días,.en 
reemplazo de la- titular señora .Isabel- Ortiz pe? 
Cadena, que- se encuentra en uso de licencia 
por maternidad.— • __

Art.- 2.9 Comuniqúese, Piib’Wquese, insértese 
en el Registro Gficial. y archívese.

Bp

JOSE MARIA RUDA
Germán O. López

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública, 
Interinamente a cargo de la Cartera de Gobierno

Es Copia: '
M’guel Santiago Maciel 

l/.jyor de •Snblsr-nú Jt-si é l. Pública

DECRETO N’ .3747—G.
SALTA, 24 de Julio de 1956.— ; ‘ . 

?Expte. N’' 6979J56.— < '
VISTO el presente expediente- en él 

Dirección General de Registro Civil de
que. lo 
la Pro.-

DECRETO N’ .3749—G. '
- SALTA; Julio 24 de 1956.-

EXpte. N’ 7202,56.—
. VISTA la nota, de fecha 
.lento a- lo - solicitado en la 

. cuela Nocturna, de Estudios 
lito Iríg'oyen”, ' ■ ’

16 del actual 
misma pór.li 
Comerciales ‘

y a-

■DEI 
■SAI
JExj I 
[VIí ’ 

-yeneqf 
yierai 

■ dera 
Hále 
Cío ’i 
tadi

¡RETO N? . 3750—G. , ..
TA,' Julio 24 le. fl956<-' 
te. N? 6051Í56.--
TO este expediente en. el que- la. Inter-' 
5n -Municipal

.1 ión y .aprobac

dos de Recür.

Ti se

:le Chicoana, eleva a ccnsi- ‘ 
ón de esta Inter vención Fa 

el proyecto- :le Presupuesto de- 'Gastos? y-, 
ios para’’ éi .presente ■ ejercí-..

eonómjeo; y; atentó; a los informés dé Con 
pa General [de la Provincia de fs. 9 y de 
¡omisión de 1 P resupuesto) Reorganización y 
ilización. de'fs. 10 vta;,-. ’ . . - ’

,É1 ] nteryentorJFet eral Interino de’ ia^ Provincia 
tí ■ ' * ■ !t» k* »*■  í * ,A • . . ■ . ■

■i L rt, 1’ — Apruébase él Presupue?tq de Gas- 
y Cálculos'?d i Recursos de -la Mdnicipaíi- 

_ dé Chicoana . ,?. ___ .. .. 
Jpri senté ejercicio económico de 1956 y t*:  "

Jtos 
? ¡ dai

1 rr<

í ¡ en

“Hipó!

.que ha 'de regir durante el - 
i y que 00-..

agregado a,1 fs. 8 de éstos obrados.—
,rt.’ 29 —.ÓótHunlqins-fe, ’ j’mblíquése, ínsértoi/
el Registro .ofscíai y archívese'—

: ? JOSE MARIA^ RUDA
- . ? ? > - Germán'O. López'

I Ministro 'dé [Asuntos Sociales y. S. Pública 
é Interino de¡ Gobierno, Justicia é Instrucción

Es’ copia: ■ L ■ ’ ‘
. Migiiel Santiago Maciel

Dficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRÉTO.fK? 3751—G. .
SALTA, Julio 24 de 1956A-

' Expte.-Ñ7 W7|56.— . .-V
VISTO, lo isqlieitado por Jefatura de Policía, 

en nota-N’?28 Jff 'dé fecha 18 del corriente mes,

Jtfe.de


É^AÍZCA, iíObáó ’W'1S56

. EX Interventor -Federal. .I^ter^to'dé.Ja Provincia -?COMTSIQÑ --REVÍSORá-gír .*  ÓÓORpiNAp.p- ' ..enyíp '.de 'las fofografías<aáteriórmento‘,méhciá- 
rí ' . .DECKÉ.TA; • - ’ RA pÉ ■,LA;-lJ2GIS*LAGldN^PRoyiÑó3ÍALj  eñ"Vnadás, :ajíá.’Dirección uÑaciónal - de Turismo,

.: coijceptd .de.. sueldo, por eí mes de junio' ú'.tí-con", cargo >derendición de cuentas; ■' 
•;.mo,vcófrespbndienté'.á los miembros de Ja citó-.; debiéndose imputar dicho. gastó; ai Anexo D— 

Inciso ¿Principal a)' i— Parcial 30;— Otros
. Gastos, íe la Ley de presupuesto en vigencia..’ 

Orden de Pago Anual N9’60.” ’-. ' -
' Art. 2’.-Comuniqúese, publiquése,' insértese en ■' 

.el Registró. Oficial y archívese,, -n - ’•_-. ; f . 

: : ' ■ ‘ JÜSE MARÍA’RUDA ’. ' 
’ :EX Interventor Federal Interino de la Provincia

■*■  • ’ Germán O. López
Ministro de Asuntos Sociales ’ - 
Interinamente a cargó de la Cartera de Gobierno

Es copia ’. '• ..
_ ivLgael Santiago Máciei . . . 

Oficial jVIayor de Gobierno,L J. ó í. Pública

:■ ’-’^:Aft.7'l9 — •_Réct.iftoase" jel’ decreto N“’3542-de- ; 
■fecha- .6 del mes en curso]. dejándose, estable- 
» . . 'cido que ía • aceptación de - la - renuncia'.dé-- don > ■ 
.... Alfredo' Vaamoiide,.' al "cargo de-Oficiái B^Có-, 
;-prisafio) -del- Personal Superior de .Seguridad " 
• ’ . y - Defensa, 10 .és ¿con - anterioridad ]al díá 3 del--

: mes.de junio último, y no como se consigna ¿-n 
-el’ mencionado decreto;— •. t- ¿

y •", -Art;’ 29 .— .Comuniqúese, piitiiíquvse, hi.sé; t> •"'. 
C ’ en el Registro Gficlál .y urcltjvese.

P ‘ ’ JOSE MARIA RUDA
. . : • Germán O. López

.'' Ministro de Asuntos Sociales y S. Públicx 
ó' interino de Gobierno, Justicia é I. Publica

- .7 Miguel Santiago'; Máciel " ■
’i . J Oficial Mayor de Gobierno J. ,é I. Publica 

rí ■; -És-. eppttt“

/i'. j. DECRETO N9.3753—tí
* ' SALTA, Julio 24’ de 1956.—
• Expié, ’M 712'2]56/.—
.. —VISTO el presente expediente en el que la 

.. Dirección Provincial de Educación Física, eie- 
'. vá . a conocimiento y .aprobación’ de esta Inter- 
U.yehcióñ'Federal, Disposición N9"490_poi la -cual

• concede un -subsidio de .$ 3.000 al Ciúo Atléti
co .Argentinos del Norte, con destino al pago

- ■ del saldo adeudado por adquisición de un te
rreno..para construcción de su sedeesocial,

El Interventor Federal interino de Ja Provincia

- Art. ;•!»,— Apruébase la Disposición N9' 490 
Ajóintada 'por--la.■DIRECCION PROVINCIAL DE

EDUCACION FISICA, con fecha 12'‘del mes 
.'en cursó.. . . -

Art. 2» —■ ..Comuniqúese, publiquese, iusé- te-6 
,'en eí Registro Oficial y archívese;

• ■ - . - ■ JOSE - MARIA- RUDA
...? . ¿ . . Germán O, López

¿a Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
.» Interinamente a cargo dé la Cartera" deGobierno

- Es copia:- ■ ■ • -

r • .Wgfeol Santiago Maeíel-.
- Oficial Mayor de Gobierno, 3. é I. Pública 

i . . DECRETO N» 3754-G.
’ SALTA, Julio 24 de -1956... . ■

- ‘ .- Expediente .Ñ9 6865(56.
w .’pt-VIST.O, el. presente, expediente en el que co- 

rren.'agregadás'planillas de suéldos’por el mes 
■de junio ppdo. correspondiente a los miembros

- . 5 dé .la Comisión Revisadpra y Coordinadora de
la Legislación •pTOvinciairy atento a to. infor- 
roadd por Contaduría General de la Provincia 

■- a‘fs. 8, ’ ’ .

. \EX Interventor Federal íitieriao do Ía-Prov’mia 
,. .' A- • .DECRETA: ,

Árt. I9.—, Previa intervención de tCoritadu-
TÍa General, .liquídese, por. Tesorería. General" Moneda Nacional- ($ 900 moheda .nacional) a 

.de’ía. Provincia, la .suma de. DIEZ MIL QUI- fin dé'hacer "efectivo. dicho Importe a" la Dí- 
kienTos PESOS MiN. (á 10.500 m|n.)> 'a fa- rección Provincial jde '-Turísmo y Cultura, con' 

’ vór. de la-HABILITACION DE'PAGOS DE LA eí cual se "abonará' él -gastó ‘ que demandará él

• da Comisión;’debiéndose.-impütar dicho gasto" 
.'al .Anexo D— inciso "14t-; Priridi¡pal á)2—■ :Par- * 
ciál■■ í, de ja Ley -de Presupuesto en vigor, Orí 
•dentdé!Pago AnúaÍ’,Ñ9.72..' i -r
5 Art. 2tf — Comuniqúese, publíquése/ insértese

- el..Registrp.*OficiálJy;:aTCIííyesé.  ;

¿ JÓSE MARIA RUDA 
Germán O.,López 

. Interveiilicr Federal Interinó de Xa Provincia
' Interinamente a cargo de Xa Cartera deGobierno 

Es copia: .
Miguel Santiago- Maciél ." 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é X. Fabllcs

DECRETO N9 3755—G 1
SALTA,, julio 24 'de 1956 V
Expte.n9 7209|56’ . -

; VISTA, la pota n° 2839 dé fecha'17 de’Ju
lio en curso, y afénto a lo.solicitado. eñ la idís
ima pór Jefatura de Policía, - .’ ;-

El Interv.eB-tcr Federal Interino de la Provincia.
' DECiiST.A:

Art. 19 — Acéptase _ la renuncia - presentada 
por don -José Fausto'Jorge. Saravia,- en-pL car
go de Comisario de 3ra. categoría de El Galpón 
(Dpío. Meián), con anterioridad al día 22 del 
corriente mes. - ;

i-t. '¿\ — ComumqOgse, ’ publlquese, insértese 
e Réqístm oficial-y utcói v'ese.

, * , JOSÉ .MARIA RUDA 
Ministro de Asuntos Sociales

Germán O; López
Ministro de • Asuntos Sociales y S. Pública

Miguel Santiago Maciel
.«fi.ual Mayor lie. Gobierno 3; é X. Publica'

DECRETO’ N9'3756r-G .•*  ■ - ’ ’fc
' SALTA, julio 24 de 1956 ’ ■_ = . , .
1 Expíe, h? 7108(56 . - ' ' _• '

VISTO el pirísentg expedienté por'.el cual la 
Dirección Provincial de Turismo y Cultura ele- i

, va nota de la Dirección de Turismo .de la'"Na
ción, en la que ofrece sin'cargó, con fines de . 
carácter ■ turístico, las vidrieras- del Edificio del 
Viajero, sito en .Iá calle Perú y Riyadavia de 
la Capital-i Federal, a fin dé exhibir pandlés es
pectáculos con' fotografías séléccionadan .por la 
Dirección ds ésta Provincia; . ’ ’' "

Por'ello, y atento" lo informado por Conta
duría General de 1&" Provincia, .,

,JE1 Interventor Federal Interinó de ía Proviitoia 
D'E C R E T Á.-.:.

Art. 1? — -Pnavia interveñeión-de ^.Contadu
ría General, liquídese, por Tesorería General de 
la Provincia, .a favor de. la Habilitación de Pa^ 
gos'del Ministerio de- Gobierno, Justicia é Ins
trucción' Pública/ la suma de .Novecientos piesos

DECRETO N?".3757—G
■^SÁDTÁ, julio- 24 d,é 1956 . - - ' .
.‘'■ExpieTh? 7026(56 .y 7050|56. . ’ v

VISTO .lo ..solicitado 'por -Jefatura- de Poli
cía, en nota h9s, .2731 y 2743, de fechas 3 y, 4 

"del mes en curso,. ’ ' •.

■ EL interventor Federal do la.'FrovttieLvde Saftií 
'■ " D EC REÍ? A : " *

• Art. l9 — Dasé de baja, a don Tomás Ben- 
tacur. en' el cargó'de Agente plaza n9:.71-;de la • 
Comisaría Sección Segunda con anterioridad , al 
día 19 dér actual; p"or infracción al artículo .1162 
inciso 89 to.el Reglamento General de Policía, 
con motivo -de haber sido encontrado, en com
pleto estado dé -ebriedad, estando en. servicio. ■ 
. Art..29 — Dase-de baja, a don .An'géí-’Ma- 

,nuel Soto en el cargo de Agénte 'plaza n9 .S?'.
de iá. Comisaría- Sección Segunda,, c en ..anterior

■ ridad día', i? del corriente mes,- por ’ infrac
ción al articuló "1162-inciso 89 deí, Reglamento . ' 
General de Policía, con motivo de-haber sido 
encontrado án completó estado d;e ebriedad, es- 
taridó' de servicio. -■■-■'

Art.. -- 3o comuniqúese,.• publique ’g. Insería .
■ fc ■-’i itoylstro OPcial y aichíva-e.—

- - - • ‘. JOSE - MARIA ■ RUDÁ a ’
Germán .O. López

Ministro do Asuntos Sociales," '
Interinamente a cargo de la Cartera deGobierno
- És copia:- .

Migué! Santiago Maeíel , - . .
Oficial- Mayor de Gobierno; J. é .1. Pública

•DECRETO N» 3758-—G -
SALTA, Julio 24 de 1956
Expíe. n97058156
Atento, a too solicitado por. Jefatura de Po

licía, en nota n9 2740 de fecha ’4 d¡el corriente 
mes, a _•

El tnterveritor Federal Interino de la Provincia 
de Salta,

■ DECRETA:

Art. 1».—. Dáns^ .por teyriiinajáas las fuñido*
• nes á don Pedro Cpntteras, en.el cargcde Agen.- 
tef plaza n? 167 dé laJtomisarja Sección Ter- - 
cera, pon el .50% dle los .‘haberes ,cpje: le corrida- ■ 
jOpnidéni al-.titular; don Ramón Dónato .Torres,

mes.de


V

JÉÓhETlN Ó^IÓl^E • SALTA, 31 DE, JÜI..IO DE. 1056 PAG. .2295
» ■ 

quién se encontraba en las filas del Ejército, 
can anterioridad al día. 1° ,del mes en curso.

’29.— Comuniqúese,, publíquesé, dése al Libro • 
de Resoluciones, etc:— • , ’ ■. f

licia, en matas n«s. 2841, 2842, 2724-y, 2761, de
fechas 3, 5 y 17 del. corriente mes,

El Interventor j-ttleral Interino do lá Provin-cia

ro N9.3Tfi2.jG
' >,áAIi3 A, ‘Julio 24,dE 1956? ’. . .- .-
Él fati i'véiiter Federé 1 en la Previnciá

‘i . ij Í'j L*  R E- T A-: -.
t ■R&DA ’ 

Germán O. López
Es Copia: i
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública- .

• DECRETO N9 3759—G ¡
SALTA, julio. 24 de 1956 
Exipt,3. p9 7105|56
VISTO el presente expediente en el*  que la 

Dirección Provincial de Turismo y Cultura so
licita la liquidación de la suma de $ 1.550 mo 
peda nacional, a fin de sufragar los gastos efc-c 
tuados con nrotivo del Acto. Musical realizado 
en el Hotel Salta, en adhesión a los festejos 
patrios del 9 de Julio; ;

' Por ello, y atento lo informado por Coñta- 
*duría General de lá Provincia a fs. IjTOclta de 
este expediente.,

' . .•' El Interventor Federal Tateijiao tic la Prowmn. 
de Salta,

DECRETA;

,, Art. 19 — Previa intervención dg Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General de 
í¿ Provincia, a favor dé-la Habilitación de Pa
gos-del Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública la suma de Un -mil quinientos 
cincuenta pesos Moneda- Nacional ($ 1.550 mo 
nada nacional), a fin de hacer efectivo diedro 
importé a lá Dirección: Próvinciaí de Turismo 
y Cultura, por el co.ncepto; arriba expresado y 
en la siguiente forma y proporción:

Art. I? — Nómbrase, eá Jefatura de Palicia, 
a partir dc-1 día 19 del mes de agosto próximo, 
a las' siguientes personas:- .

Al señor ¡yfartin Bartolomé Rueda (O. 1926
M. I. N- 3.909.362--D. M. N9 63), en el car-, 
go de Agente plaza n?' 99 de la Comisaría 
Ségción Segunda, en carácter de reingreso 
y en reemplazo' de don. Florencio Morales;

i Al señor Agustín Arce (C. 1934 4M; I .N9 
7.235,852 -D. M. N9 63), en el.*  cargo de 
Ag-onte c.e la Policía Ferroviaria, con asien
to en Capital, en carácter de reingreso, y

• en reemplazo de don Juan José Coifcalán.

Art. 29 — Nómbrase, en Jefatura de Poli
cía, con anterioridad al día 16 del mes en cur
so y en carácter de reingreso, a las personas 
que se

Púnese.ye a' posesión de lá Carfj-a 
‘ele-!Gol lérno,. Justició.

Art.

a)

w

a)

b)

o)

detallan,:

Al 
N9 
de

señor Custodio Zamora (O. 1913’ -M, I, 
1.121.095 - D. M. N9 19), en el cargc 
Auxiliar 2<? ).Oficial Ayudante) del Per

sonal Administrativo -y. Técnico, en reem
plazo de don. Lorenzo Justiniapo Villairea 
Al señor J.uah. Francisco.Escande!! (C. ,192;

M. I. N9 3.902.369 -D. M .N?'63), c-n el car 
go de Auxiliar 2? (Oficial Anudante), del 
Persona! Administrativo y ^Técnico, en reñí 
plazo de don- Abelardo Raúl Fernández.

Al señor Juan Cruz Guerra (C. 1929 -M. 
•I. N? 7.217.171. -D. M. N? 63), en el cargo 
de Agente, plaza n9 24 de-la Comisaría Scd- 
c’.ón Primera, en reemplazo de don Félit 
Alemán. . '. .

■ titúlaí 
,DÁ.j.
. 4ri 
ise 'en

le la misma,
é' Instrucción PfibHea-, a-1 

lector JOSE MARIA RU-

José Juan Botelli .. ............... . ... $ 200.— '
Lucas Bravo y acompañantes ... ... ” 300.—

Tárateño, Rojas ......... ................. ... ” 200.—
Marfa Eugenia Davalos .......... ... 200.—
Arturo Davalos ......................... . .... " 209.—
Hernán Davalos ... ” 200;—

.Eduardo Sauad -...........i.......... . .  •.. ... ” 10(3.—
• . . ’J ...

: • • f $ 1.550,“

Debiándoáé imputar éste gasto ál Áíhéxo' D“»

- 3’.— Comuniqúese, puoiíquese, insértese, en 
Registro Oficial y archívese.

1 d

1 JOSE MARIA RüftA
GERMAN Ó. LOPEZ

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel

• Oficial MáyóT de Gobiernó ’J. é T. Pública

Inciso I— Principal a) -1 — Parcial 1— dé la 
■ Ley de Presupuesto en vigencia, Orden de Paé 
go Anual N9 50.
Art. 29 Comuniqúese, Pulihqnci.e, Ift» rtosg en 
el Registro Oficial y qrwnvese.

RUDA
' ' ■ ■ Gófmán Lopes
'Es .Copia:’
Miguel Santiago ivíacíel
Oficial Mayor dé Gobierno J. é I. ¿Úblífiá

1 ‘ . *

DECRETÓ Ñ9 3761-G. (
SALTA, Julio 24 de 1986.
—Habiendo regresado de su jifa per él- in 

riór de la Provincia, S.E. el señor Interven' 
Federal doctor Alejandro Lastra, ' •

■■DECRETO 3»H . •
. SALTA, julio 24.de .1956 *

Ébsp-tes. ñ’ís. 721(3¡á6,j 7211|56, ÍG29|56, 7O32|56 
7C82|5C. • '
.'Á,t^*rto"a  ib ‘ soíicifelo W, JeSatiW 4?

Go'iniiñliiúñiq.' .pübíliÍHiiíse. íifíSf.'.»1 
Cía! y archivera.— .. ■ ■ • 

.^.ÑDRO’ LASTRA 
' GERMAN Ó. LOPEZ

( ópia: p }
‘■.el Santiago ííaciel-- ;-
4 al Mayor-de Ssbiér-no. J. é I. Eúbli'éa. -

■ ií

1 Registro pt

ALÉJA

Es
Ijiigl 
¿l-fic

3TO N9 37C3-G. - --
CA,- Julio- 24 de 1956..,.- - '. .

ii centrándose'; de regreso -qn &!■&’. Ciudad 
< 1 • señor Min'istro de Economía, -Finanzas■i .......

; y ;Cbris Públicas,*  Di. José*Alfredo  Míirtine.z;d4;
:hóz,
■ ir

•Al$
Clpj.E 
tltíulá 
tó¡AR■; t

‘ ,krt 
epRe ;5

■t irVCHÍ tlr’Fédciiií dé Jd. ’ galla
. D E O'R E T.A ?.'j •*

en .posesión de la.- Cbjtrte&j .J9.— Pónete.
onomía,., Filia: izasj*  _ ©brás > Públicas,' a'l 

la mísini:,...doetpi,.JO;SÉ' AlÍRESó'
?INEZ DE . . ■ ■ . . ... -. - .

" i ■ ■ ■ ■; .1 ’ •;*  ■
2’ - Cqmum;qttesle,'BuJñíqúÉ¿á, IpBÍítiíse'éii 
listro Óíibiál' j ariihtvéte _ j- ■' ■ ’

’ ALEJANDRÓ LÁSl^é.:

Jes Copia
1 ¡MI piel .Santiago 
: Of ¡ial Mayor ¡Se

Jósé fMiinP' Muíftl-

Maciel. •■’ • ■ ';
, Gobierno J.. é-, í.

pÉ€ JETO N« 376<-E.- '
LTA, Julio 25 
tedíente NV'-2’J 
HSTÓ ia íéñijii 

ite'rystett>r. Faá sral de la- ferévwígti aá ’Sítlia . 
. D E

:’Jsr

-El I

:e-
:-r

í|A
•4 diitadl

;hlO 
•Hnei
:G;v

Él IlitéiVeiiítbr Fedcfal Interino de la Proyin ña
DECRETA:

Art. i9.— Róñese en posesión del Mando' 
bernativo, a S. É. el señor Interventor Fi
ta! éñ.' lá Provincia dóctta ALEJANDRO , L. 
TRA. ' ’ -

Comuniqúese, públiqúese, insértese, 
Sí Registro Oficial y archívese.

JÓSE. MARIA' RUDA 
GérnTán Oí Lópei

Gú 
d<?-

de .19513., '
13&—B-LgsSL *'  
ineia intei'pue'stá,

.0 fe E' T Á’: ” ’f ' J ’J .
’ ‘ ’S

Ib. W.— ■ Acéisjásé, con’artteEtóvidafi áí.-íiifet. 
¡ftáyó Sél áSó 

rpof la señor;
Expendedora 

alada eñ ia ;b 
1 de ésta Cap
|ri¡. 2»,— Có'niuníqüesB, publiques®,.
<>n al Resiitr ■> Oficial. y.
.ALáAUDRDiyUA^RA. J.

I ’ ASfireap Mbiifíttea Üe H¿¿ (h} • 

s copia; i
Santiago Fe’
o de Despachó

eú J .
Al)! i..''

: J .,|altá, jíüíc

Es Copia!- y i
Miguel Santiago iíáctéi ». ■ *

■ Oficial Mayor de Gobiernó J. e f.. Publlcá’.

bñ cürso/'ia lénUácia pregan-.' 
ta- EMMAvJULIA • jSGTA;, t-ó--. 
de,Sellado de; la-. Vántatiílfe 
iécctóh. General del Régíátrn 
tal. ;

ix Alonso Herrero 
del M. de ,fc. E. y &

CitÉ'ró Ñí'jái 
io 

ÍXpedienté Sí? 
-VISTO laj r

¡«5

63-$<‘ i y■ * " •» . i
25.de. ’|.s' 
aiS^B—Oob'. ' ’ . ’ ’ •

•enunbia .ihtéipúésiM-,'
IñterVjsiHor li'cticrai dé )á FrbViiteia 'de iSiKra • 

■i ' .*
jtás^^.eóh^ántefiiií'idádtai.- 0 
a^k ctñ’fjOi ¡p

\ft. lí,—,< 
de'jimio de}

24.de
25.de


PÁG; .22.96 ,s.$x$Ou- .pe (
cargó-; de-Expendedora; ‘¿e .'sélládo.dé ;,lá OTíitani-' 
lia instaladá\ en .éj'’-Páíácío-:’dé los. Xribún'aies,.. 
presentada po.r-:.la..’señorq‘'_;BERNARpx\ SOSA 
DE PINTO, en tazón,'de. haber se acogido., a los 
béneficios-de’la jubilación.

‘ ’ Até. ’2’;-^ 'couiuili^úese,' 'publiques»,, inserto-.
' gé en ’ eí" liégísü'o Oficia)' y , archivóse.-- 

’■. ;r‘- ALEJANDRO . LAS1RA :
. Alfredo Martínez dé'Hóz'(h')

Ea. Copio 5 - - ' / ’
Santiago.’ íí'elix' Alonso .Herrero.

Jefe de péap.aciio’déi M.- ddtí-.' F? y O. PfibUCua

;;ñ>

DECRETO Ní’S’iGá-Éi.- • • z
- .SALTÁ, Julio' 20 de 1958.. 
y .Expediente N’ 812—D—1956.

—VISTO la renuncia presentada,

‘ El-,Interventor Federal'‘dé la-ProvL-.cja tle s¿úñ 
’4 S' - D É'C ’É-’E"T -A- ‘

''Arti.-l^.-v- pon anterioridad al if de mayo úl
timo, acéptase la renuncia presentada p-cr la 

.■-.^r&tMLaíiÍÁ’^NfGgÉíqA' ARANA; PA% 
alcargo de Auxiliar 'í’dé^.la Dirección de Es- 

' táíítsticá, investigaciones Económicas y Oom- 
¡bíiacibñ' MécáAÍcá,'-’en razón -dé-hadar sido de- 

' sígáa’Sá-'pficiaí‘Mayor de-Fiscalía de Gobierno
AÍÉ 2’’ ta-;óbuíuulqüese, piibUquosfi, juaeriúsc 

ea Sí;Registro Oficial, y .aicMvéáe.—•

.4,..rt i? 'Alfredv Mdrtinez de Hoz (h)
' • ÉSh^pjifáf.XT-;.-’ .V>. •

• Santiago Félix .-Áfonso Herrero
Jefe de Despacho del M. do E. F. y O. I’úblicag

de

•DÉoáÉ’i'e' Ñ<? Síéj-'É. ” 
SALTA, Julio 25 de 1958. . .

■: Expediente M 3522—ñ—1’056. ■

' Í9 Interventor Federal en¡a Provincia de Salta
■ ta .DÉGR'ÉT A :”• ; j 'í ■ ' , • ■ • ‘’ ' ' o

.‘>,,Art..l’ — Acéptase, éon anterioridad al 20 de 
■JliÉdo pásádoi; la’’téñUiiiciá'presentada por él sé- 
ibr »M^IO. ALBERTO'' RODRIGUEZ, "al car- 

'■ go’.-de -Auxiliar.,.3’ de la.Dilección. General ó 
• Compras .y .Suminlstro.s, do la Provlhcia,. 
=;Art.¿ Comuniqúese, ,l?ublí:iue:;o, ins-rtese. t 

, ;oi Msgiteo .oficial -y archívese.

' ’ ■ ■'‘ JrfffANÜRO, LASTRA . 
,A?’*; ¿Affeá© Martífíéz de Hós (h) -

■ .Hertéró'
? -O»’PfibMfld»

en

Julio ;¿5‘de’Í956;’' 7S '
» Expedienté N’ 1894—É—1956.

—VISTO la renuncia presentada,,..- .. c..

, El Interventor Federal dé'la Provincia de Salta 
D% C”á ¿4'4

' J.Aifej.V''. — Acéptase- íá .féhutícid' píeSeiltádíi 
"Sl’cargo dé"Áuiáli’ár iüayór'de la biret'cíóh de- 

' ■¿stadfsticá;.ínvéstigaeionéS' Écpñómicas y Oom 
''«I» -as'fio? -jOSíS íÍájS 

■ws- ' ■ - • t ■.

• Art,. 2?eA Cómuñíquese, publíquése, insérte-: 
•se. en el Registaó-Oficial y archive^.' ■

■ - - l ALEJANDRÉ ..LASTRA
■ , Al&ediü Martínez dé Hoz (h) .

■Es' cópiá:
Santiago Felta Alonso Herrero ... . 

Jefe de Despacho uéi'úL- de El A y .Ó. Fuhíicas

DECRETO W 8760. '
SALTA, Julio 25 de 1956. ' .
Expediente N’ 2145—K—956. .
—VISTO este expediente por el qué la em

pleada de 'Contaduría General de la. Ztuvincia, 
señorita Laura B. Kleszyk ’Órtiz, schcda liccn- ■ 
cía -por^rázones de estudio a partir del día 12 
d? . julio en curso y hasta el 16 inclusive de di- 
ehtj mes, por tener que rendir examen en .a 
Escuela Nacional de Comercio según se eomprue 
bá con el certificado’’corriente a fs. 2;.

—Por ello y atento a lo informado por Coma 
duría General,

a. inteí-teúlvr .FedóTufr tie-1« l’tovincaa de ’KM» 
»8 0ÍMS IA¡'

Art. 1’.—, Concédese licencia por razones de 
estadio, a partir del día 13 ,ge . julio .en curso 
y hasta el 16 inclusive del citado mes, a la em
pleada .de Contaduría General de la- Provincia, 
señorita LADRA b/KLESZYK OREIS, por te
ner que rendir exámen e¿ la Escueta Nacional 
de Comerció. '

•iirt. 2,Comuniqúese, i>iijlí.'|üi»áe,, instíi. 
tesé eú si -3 te;,litro Oficial :/ taeliivese. •

ALEJANDRO. LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz i h)

Es' copia .
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe ue Despacho del M, d® E. i1', y Ü. l’úb’i^iw

DECRETO N’ S7Í5-& .
SALTA, Julio 25 de 1956.

■ Expediente N’ 2080—A—956. -
—VIÉTO la renuncia interpuesta, y atent.' 

a: lo dispuesto por Administración General de 
'Aguas de Salta- mediante’ Resolución' Nc 656 .de 
fecha'2 de julio en curso, '

Él- Interventor Federal, do la Provincia
' DkCBSTAi

se

Art. 1^.—. Acéptase,' con anterioridad al día- 
3' de julio en- curso? la reiluhsia presentada poi 

■ SPseñor 'ÑéSTOR-DÉL. VALLE VILLARREAL, 
al'cargo'dé'intendenfé-de Aguas‘dé Colonia San 
ia RoSai (Departamento de Oran).'

>';t‘ .: r 1 ■ * .,. .....*■
Art. 2®. — Comuniri"ese, rpubliriiiefi9. asertes? 
en él Registro Oficial y arohívess.-

■ '. aléjándróa lastra 
Alfredo Martínez de Hoz (&)

W copia
' Santiago'. Éeiik- Ál.oh’só. Reh’gró : ;,.; -. -.■

Jgté de W&»a¿ne de) m. se s,-. K.y o-. Rubjicto
** *

DECRETO. N»:'5fíl.E,<--
- SALTA; Julio'25; de 195p.- . '. /

. . Expíe’ n? 2083—G—956." ' ” , ’ , . '
---VISTO este expediente* ’pór el_que .‘la- Caja .’ 

de Jubilaciones ,y Pensiones de lá -Provincia, 
solicita el. tagreso-a‘su- favor de ia suma 'de ■ 
$ 288.80, en .concepto, .de aportes patronales.

' omitidos de realizar en su oportunidad sobre 
los haberes correspondientes al. señor’ Cosme 
Oalzona;

—Por ello, atento a .que por. pertenecer 'a- un 
ejercicio vencido y ya cerrado, ha caído bajo 
la sanción del Art. 65’ de la Ley de ContabiJ" 
dad, según informa Contaduría General, s 
El Intervenios' Federal de la ¡Provincia’ da Saíta 

DECRETA;
Art. 1’.— Reconócese un crédito- por ol con

cepto indicado precedentemente, a favor de la 
CAJA DE JUBILACIONES T PENSIONES -DE 
LA J ROVINCIA, por la suma de $ 288.80 (DOS 
CIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS CON- 
8(’loo MONEDA NACIONAL),

A-r. 2’.— Con intervención de Contaduría Ge 
neral de la Provincia, páguese por Tesorería Ge-, 
neral a favor de la’OAJA DÉ JUBILÁdíOÑÉS 
Y BENSIONÉS DE LA PRÓVIÑCÍA", lá sumá 
dé,$ 288.SO (DÓSCIÉÑTOS OCHÉNTÁ’-Y ÓCHG 
pesos con 80|oo -moneda nacional), en 
cancelación del crédito reconocido por el artí
culo"-anterior, con imputación aí ANEXO’ G— 
TNOTSO UNICO— PARTIDA PRINCIPAL 3- 

' PARCJAís .7-- Déúda- Pública de la Ley de Pre
supuesto en vigor.’ , _ ’

Art. — 3°. comuniqúese, publíquese. ihsér;e-' 
se en el Registró Oficial y archívese. —

• ALEJANDRO LASTRA
AÜfredo Martínez de Hoz. (LJ.

Es copla; . .
' Santiago Félix Alonso Herrero
Jüfo de Despacho dol M. do E, F. y O, FúMítas

DECRETO N’ 3Í72-É.
Salta, jülió 25 dé 1956'ta- ;' ’■
'-fiJ¿pté..N« 243|M|936.—

VíáT£> este expediénte én el Qué. córrén las 
actuaciones por las que ei séñot Dionisio "Me-’ 
dtanp Ortiz solicita se adjudique a su favor .■ 
para la explotación forestal, mil hectáreas de 
■terrério; en la fracción 5 'del lote fiscal N’ 33 
de1 Departamento .de Anta, en vñ todo dé a*  
<-”ér<ib a lo dispuesto en el art. 41 de ’la Ley 
Nacional N? 13273;

CONSIDÉRANDÓf

y

Sé éücüádra éíi lás dispusi- 
íá materia, según constan-

Qité .él recurrente 
cienes de la ley dé 
cías Que Corren agregadas a estos obrados;

Por ello, atento ajo dictaminado por la co- 
fti’sión ReViSora y Coordinadora de la Legisla
ción dé la Provincia y pór el Sr.-Fiscal de Go
bierno y a lo informado por la Dirección de 
Bosques y Fomento Agropecuario,

Sil Interventor Peder j de la Rtdvíntía dé» Sii’ís
. •

.. Aft. l$t«*  Otórgase, gil forffiá précafiá s-fó« 
■Vór'.del-.-íS&óf jSíóñisio Medianil Orfiz,-qsa .18
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reserva'a lá cual. se allana él, recurrente a f¿. 
6 vta. in fine, para su eXpldt’áoión forestal, y 
en un todo de‘acuerdó a lo que dispone -el- :ut. 
41 de la-Ley-Nacional N?'13273, mil ñéetáreas- 
de terreno en la fracción 5 del. lote fiscal 33. dJ 
Departamento de Anta, con -la- siguiente ubi
cación: al norte, límite de id fracción con el 
lote II-de las. 86 leguas; su'd: picada a .abrli
en forma paralela áf límite norte; al esté: lí- • 
n?ite con la„fracción 4 del lote 33 y ál oesté: 
picada a abrir en" forma paralela al (imite es
te, cerrando las' 1.000 hectáreas de. acuerdo i con
lo demarcado en. el plano dé fs. 4—

Art, 2’ — Déjase establecidé que el Señor Dio 
nisio Medrano Ortíz deberá Már estricto cum
plimiento á los Siguientes requisitos, para la 
explotación forestal dé qUe se trata: 
a) A todas las cláusulas establecidas por la 

Ley Nacional 1-3273 y Déereto Reglamenta-’ 
rio Provincial N’.12563-del-18|4|52;—

• b) Firma de la Escritura b 'Contrato-Concesión 
én EscribanA de Gobierno, cent:ó" de ios

. .90 días de la fecha- del’decreto —
•El. cohcésionarió se compromete a dar cum 
plüniénto'a las normas’de aprovechamien
to que resultarán dél ¡estudio dasocíáticó 
qué deberá- ser realizado previamente fe la 
iniciación de los trabajos (Art. 38 de la 
Ley .Naciónfel 13278) —'
Éfectuaf la apertura -de las plcádás péti- 
metrales, iáS que debéfán ser.' aprobadas 
por la Dirección General de, inmuebles, pre 
sentando a la Dirección de Rosques y Fo
mentó Agropecuario • la: cofréspcmd’ente. cér 
tificación; .
Abonar los siguientes aforos por metro cú
bico (aforos establecidos dé acuerdo con s- 
art. ’43’de-.lá Ley iíacional 13273):

c)

el)

e)

$

Q

110 —
70 —
60 —
40 —

■ :40.—
35.— '
25.—
3Ó,.—
20 —
35—
30—
20 —
15—
10—

regirán

misino.—
i) Ei plazo ele explotación será de'tres (3) 

años,, prorrogadles a otros (2) años si a 
juicio de la Dirección de Bosques y Fomen
to Agropecuario y, en base a la existencia1
de madera así correspond-’ese.

Art.- 3?.— La concesión d? referencia cadu
cará de inmediato sin más trámite, en.el .caso.

’ que ei Poder Ejecutivo disponga la venta de los.ci 
tados lotes o cualquier otro régimen de otorga
miento, '

Árt. 4’ — Déjase establecido’que la Provincia 
reconocerá preferencia al señor Dionisio Medra- 
no Ortíz para la adjudicación en venta del lo-, 
té f’scal cuya explotación forestal se le adjudi
ca por el articuló 1’ del’presente decretó, siem 
pre que el Poder Ejecutivo dispusiera enajena
ción del mismo.

Art. □•'.— El producido de la- explotación con 
cedida por el presente decreto, deberá ingresar 
en su oportunidad con crédito al rubro: “CUEN, 
TAS ESPECIALES— EXPLOTACION DE BÓS 
QUES FISCALES”.

ALEJANDRO LASTRA .

Alfredo/Martínez de-Hóz (h)
Efe conia. - ” '

- Kferláñó Col! Áííüá
Ofteiai iíáyót ’dé Ecóftdmíá F.y ClFhintea3

o-

. ' Roble
Tipa Colorada 
■Cedro ............ .

• - Lapacho 
Oraña ....
Tipa blanca 
Mora ............
Pacará ......

> ürundel .......
Q. color ............
P. blanco .......
Q. blanco .......
Palo amarillo .,

a «Otras Especies

. Para durmientes, leña y postes 
tros aforos a determinarse—

f) Abqnar’ o depositar una fianza hipotecaria 
O un documento (Previa aceptación por par 
te del Ministerio de .Economía, Finanzas y 

.'Obras Füblicas) aütes de la tirina de 'a 
escritura, o contaáto-cóncesíón por concép- 

‘ to de depósito dé*  garantía de $ lú—(Diez 
pesos moneda nacibnal),.póf hectaréa (fie- 
.créto 1659, del Í6|S|52)—

f) A los- •décrétbs- Ños. 8^1 del ló 'dé ogtübre 
de 1653 y 15725 del 16' de setteillbré de 
1956 (jó SU modificatorio)—

h) Instalar él aserradero ’qüe motiva- lá pré
sente éó’ní'ésión dentro deí plazo éstipúía- 

. do por .decretó.2517 Sel 12 dé ahf-< de 1§5Í5 
’• W WíáíHónés 'éitúfeiéc^as efl’M

rndad’-a-j
t. iüMjco
Iteg'i^tro

Ai 
el

as/disposicidnes del Deqrétoúl-iGID 
pmiíiiijuSe.;..Éy.L.íqutL», 'IÁ,-'í.'.fr-‘e-.ífe 
Oficial, y ii^cihyesih , ¡

;; )f [ALEJA ATOÓ-Lt4SÍR4 
¡I q yfredo. Maruiiez dé Hoz (h.) 
.. ....  “ . :i

Félix. Alonso
Spáchó'del M.

P°í 
ag° 
i De

(<fl

ELerieio •
dé" E. tó ji G. ÁiMiA'jt

iQLUClOMS M IOS-

RESOLUqpN N? sn-Gj ;
SALTA, __________’____ _ ... .

"Éspejclie ite?N" -7225556. " ■ ., ''

Dirección de la Cárcel' ¡^éhitencríáú.sclicita un’ 
¡lj): día d< suspensión,¡pí r¿- el Oficia! cfr.X-PérMj-.. 
ral Óbrei > y- de.Ma’estri-iíza-), don ,-BsUÍ’ Tcrí-es 
por’eneoí trárse tcomprei ididó.’-uenti-o dé' las 
nálidá^des

'' '. I ■>Convenio _______
tria Grá tea y . Afines,

r§ d¡? sSé.bt^’ír Tri^cíb
15 É Sil

3-á¿éñdér- en’’
lor el térniiiio 
Eérsoña-h Obren; 'yl'’de'-Mae’stf-áiÍ®y áá
11 Éeriiténciárír- ■«--«h»’ 
bligación’ de; j: 
Dése- ai Libré

*4 te. ■ -í’-f

Julio 26 .deslías;- '
arte. .-«aaojwl. ■ ., ' ' '
’i > el'presenté. ispedientá en-él' qué ¡q-. \ 

de la Cárcei :?énitencffáí,solicita un’

establecida!;.- 
Nacion'ál N?

?ór el: • art ícuíoc 35 •■ <teh
138|50 *'  .para- * ía ’.Tndüs-.' -

¥

É|t Mínis

fefiCíRETÓ N» 3773-É.- 
SALTA, Julio 25 dé 1956. 
Expediente N” 337'4|'X'556. 
—VISTO este expediente en el que él señdt 

‘FERNANDO XAMENA solícita ante la Caja ríe 
Jubilaciones y Pensiones dé la Provincia el sub
sidio que establece el articulo 86 del Decreto 
Ley 77156; y

CONSIDERANDO:

Que la Institución referida nace lugar a lo 
solicitado por él recurrente, por encontrarse den 
tro de las disposiciones ‘legales vigentes sobre 
la materia; ;

—Por ello, atento a lo ditaminado por el se- . 
ñor Fiscal de Estado a fs. 11,

El Jntéfveiltór Fcflcraí en iá Provincia flg Saítx
■ DECRETA: . '4

Árt. 1’.— Apruébase la resolución N» 352.díc- ■' 
tafia pot la Caja de Jubilaciones y Pensioné! ' 
dé lá Provincia eií fecha 17 dé mayo del afio en ¡' 
cüi-sO, Cufite. parté dispositiva establece: i;

“Art. 1’.— ÁÓÓRDAR a’ Sr. FERNANDO ¡j 
“XAMENA Mát. -fiid. N’ 3.914.699 el subsidio;i 
“qué establece el-articulo 66’ dél Decréto-Ley'N’/ 
“ "77(56, cuyo ímpórfe’total con más loá intereses: 
“ fiel cuatro (4%) por ciento capitalizados ám> 

'- .“mente, a’c&nza ¿ la suma de $ 20,4S9;18 m 
“ (VEINTE MIL CUATROÉCIÉNTOS. ÍÍÓVE 
“TA V Nüe’Ve PESOS CON D.IÉOiÓCÍ-íO CR'N: 
“TAVOS M|N.), iápófté qué deberá iinpütár 
“fe lá, cuenta “APÓRTES ARTÍCÜLO’ 12 DI 
“ ¿SÉTG-L&? 77|&6”. ■ ’

"Art. 2?’.— feETÉNÉR,del irñpórlé iBéhcic
"do éh él ártícúlo'áñtéribf, lá suma qué en

. cóñceptó dé ÍPféstáinb Pérsoftál, coh. fifis W 
■etivbs Interesés adeuda á ésta Caja él sfenér 

;b^
rt p»l________ . - . . .
>• ^áñiéfiá- y’ 'toé ' W itóMíí Sfi ctfti

cidnés, .] 
cí’a>l ;6Lr 
iá Cárc 
y sdi il I
.. 2«I- 
quese,

Es C >pia: 
■■ Migu 
.’ OfiCi

JOSE;

d; ^í'.’bíiUBíi.
t’L V Eí. .;■ ,y, 

si ejercióte . ÜéúWs TW*
áe' un (i). diáj- si"

ík ’don ’feá.ÜL’ jTjSátóÉsM 
restar servicios; ■■•• . f -- 
de Resol ucioses, - eemuni-

MARIA- RUBA

1 Santiago 'iW acipL
si Máyór de; (lobieriió J. ,¿ j. Ftié'fea,

ÜCIÓN N?.i27^G¡.’ ■
A, Julio. 2G de:. 1956: ■ s

&e$oi
SAl’

j Expt piénte N? 7240156. ■ < . V' >
:¡ A» ATO lo solicitado éftMeniorandúdi Né' i 
.< de*  fecttiá 18 del ebriiénté més,: ’pór la Seetevi 

iíaf'General de’íá'íhseti'éneióh Fcder^V; - • _ 

 

El j M^iistro de GóÉerno, .Justicia é^Ií ®últíi'q.j 
REjS

Autorizar ¡ 'é. viajé Jqrí
¿___ L.M-- dé lá’.Fronfei'á? éñ feisiáa
el chófer Id 5 lá sécrétafíá Gíénefál-'dó 
¡Hetal, don ’«LDíbl .GÜ.TJTh 
•mes en cursor'debiéndose-

¡ 4-vj, S'

hi-

dé

stiá

(J.'E' L. V;E-:M ’•'•’
-■ . réátóra’”5. Já

dé iá’Fronfei-á? éfi feisíáaloéalitiád- dé Rd’saíi< 
qíílcii 
la*  liHtérVención Fé 
feREE. él día 7 dé 

 

le liquidar el viático directamente por la ha< 
BkLlffi'AOÍÓN DE ?AGÓS DÉL' MÍNISTÉRíO 
pE pÓBÍERÍÍÓ,?ípSTíeiA É- INSTRUCDICÑ ■ 

ii 2? 

•mqt

IOA. ,
□ése ál.fli 
etc.

...... •■•’w 
. Éíl copia:-
,-¡ álfeuéf Santiago 

l«T .7

bro dé. Resólütííshé® c'omu-

É’MÁftUW#
... , - v ■. .. . . ..

¡al Mciyór. cié <SóÍ5Íaf'tió,..tü8ti6tó (f

___ JÓLíjoiÓN'":S|& • “ -.7 •” 
A HáLTÁ JülióJ 38 do 1966. ■ ; • - ' ' •
: ' ’‘pÁTEÑTO ¿■ ■¿üa- Góatádtifífe Génei’®-ds’.'la 

■! | ?r Viíibia, de cóñlfbfihidfed' á iadüitá’déS- csfif.árt 
Jdá I Sof. iá íéy! € rgkñtóá-’ tíá .dlsíJÜé’ét'kia fiwgs*  
’l tic kstfei q'ólltífeM’á ?ft-bá^b8'

,Óftt

hié
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• N? 1423'6 — Expíe. N? 100.641—G*/
t HAL.TA, Abril 4dé-1955.;:

■ ’-'-V’VISTOS:
■La presente solicitud de permiso de cateo <3 

exploración formulada pór'-don JULIO ENR..- 
QUÉ GARCIA PINTO, y
,^ONSifiBRANDO: - '

¿ói:'.ei. 'Ü^asía^8nto'’^é;‘R^óiiáabiesi' a- la. Di-' 
-";-írééci¿a ’Genérál -de- iá/Vlviénda,- en-íós Ejercí--'

tíos 1952 ’4f 19S5;' ¡‘ 1. .;. v - ’ . ■ . , ..:, «' ' / ; •
4 —Por ello, y í dé. acuerdo-¿a lo solicitado en

. iiotá, del' 6 dsl-córríénte-'pof .'la-repartición ci-

.. EI(. Rlinistró 'de ;Econqínia, Finanzas y Obras 
s' . Públicas..„, . . , .

. r ■■ RESUELVE: '

... '. te.—AprobarIJahrés'ólücióin Nt 97 de fecha- 5 
dé julio en curso,’dictada por Contaduría Gene 
ral, cuya’parte dispositiva establece: - .

, -“Art. 1?.— Encomiéndase al Contador Ma- 
ygí. 'Contador Nacional -señor' DUILIO LUGAR 

, ’ ?:pi -y al "■ Secretario, señor. ROLANDO' TAPIA, 
Ná'instrucción ¿de un sumario a fin de. deslindar 

f . ■résponsabilídaíles en, ej; hecho de referenc'a. ” 
^..-.j.M.'Arti'-.S’’Los .comisionados-en el Art. 1°, 

• ■.'esíatí investidos de todas las .facultades inlie- 
_• ; «¿entes-’á ’lbs cargos de Instructor Sumariante 
.- by-'SeCret’áíio; •respectivamente.’-" .

Comuniqúese, públíquese,' insértese en
' ■dielí-’ii'l&o'-'dé Réáolúciones y archívese.^ -j • 

ALFREDO MARTINEZ DE HOZ ■ -i í z
• •‘ :tr Ep-^op.iw ;. i

Aí‘fea .. , .
-.^£lgÍM-:Ííáj'pr .de< .Ecmi¿rtitü, 1?. y. Ó, .Pdbii.iw,

V .fi

DE MMS

....Qué.ge hmi cumplido, los requisitos formales
< .'WgidosrIpor i él,.Código de_ Minería y sus rcgla-

théniacioúeS, sin qué se hayan formuíauo o- 
-■ptósíciffiiesj:

■ ,' Póf ello, dé ácttefdó cóh lo' establecido per
■ : . ai art.-:á5 releí. Código; de Minería;.-y de cenfm-

. mldad. con -las facultades conferidas por el .S, 
‘ .©écretAN? 26,7á2|40,.

' EL DELEGADO DÉ LÁ -AUTORIDAD MlNák 
‘ 'RÁ'JÍÁCÍCÑAL' EN PRIMERA INSTÁNÓfA 

' DISPONE: .
■ j” . ' 1,^Otórgase & Doá.'ÁULip ENRIQUE GAR

■ ■ CIA PINTO permiso exclusivo para explorar 
’p patear sustancias de primera y segunda ca
tegoría, con exclusión de petróleo (hjdrocarbu- 
róf;.flúfdos y sus- derivados) y minerales t«-1 
servados por'el Gobiérne 'Nacional. en el Dc- 

'■'paftaihento de LOS ANDES de esta- Provincia, 
.- él' término, de .Trescientos (300). días, y en 

úna superficie de Dos Mil (2000) hectáreas u- 
bícadas, de . acuerdo con ei registro ■ gráfico é-, 
feóiuááo. a fá. 4 y?:vta-.,. quedandó • la-zona re- 

.'. -^stíadá ' éft- -láSiguiente'- forma: fie- -ha- tomado 
"eWd¿pütitg;.de:féfe.rencia que a la .vez es el •.

..-A'gjiátó él mojón del esjniiuefo Su’á- •
• .0^ sá0v■

■i ' ‘ ■

. ■ •' ■■ -*■
■ .i . s SALTA,- .31-pE : JULIO-DE 1956

”17' . ■ ■ ■ •'Vt ■ ■' . k.V. , •*  . ■•■-.■•
y : se midieron desde • aquí 4000 metros aJ.Sud, 

■20G0 metros. al‘Este, 10.000 .-.metros aT-Norte, 
2000 metros.-al' Oéste y-por último 6060 metías 
al .^úd .para 'céiTar-así la¡ superficie sphclDadñ.' 
Según-estos .ciatos úuo son. dados -por-'-ej inte
resado .en croquis fe fs. 1- y.escrito -de fs. 3, 
y4 se-2'ún el p. ano. m.uero, Tá zona solíüítaaá ?'e 
superpone ¿n -300. hectáreas apTOxiinadamente 
a las minas “Estela” Expte. 1215—c—4x, ••toa- 
bel’-’ expíe; . 1271—C—46 y -‘Leonor'- expíe.. 
1214—C—41, resultando por lo tanto una' su
perficie .libre aproximada de 1700 hectáreas.— 

Los- terrenos 'afectados son de propiedad fis- ".'»£} - ’l ♦ 1. '
cal, según constancia que corre agregada a is.
10 del presente espediente.— f

29) De acuerdo con el art. 28 del Código de 
Minería, el .término dej-permiso comenzará 'I 

' día 4 del mes de Alayo próximo y vencerá el 
día 28 del mes de Febrero de 1957.—

39) Antes de. la iniciación del término del 
permiso, el interesado, acreditará háoer abona
do la cantidad de Qcho Pesos Moneda Nacio
nal ($ 8) en sellado' provincial, en; concepto de 
canon minero (inc. 3’,. art. 271' del Código de 
Minería).— > ■

En su defecto,. el permiso será declarado ca
duco.— _

4?) El perniisionario queda Obligado '& cum- 
plimentár y observar las instrr-r.cion.es imparti
das a fs. 18 que forman parte de esta disposi
ción.—

S’) JlágafC saber, regístrese, publfquesa, dé
se testimonio, repóngase, tómese neta, por el 
Departamento de Minería y cumplido Resérve
se en Escribanía de Minas.— ,

DTSPQSICJON N’ 49.— . } .
LUIS ,-C.. RUGO ’ DIAZ, Escribano de Minas.

• e) 31|7|56.— ‘ ‘ , -

. Ñ9 14235 — Expíe. N9 100.542—G..' •
SALTA, Abril 23 de 1956.—

Y VISTOS:
La presente solicitud de permiso de catee o 

'exploración formulada 'pór Doña .NEll^ AN
GELICA MARASFIN DE GARCIA -PINTO, y

CONSIDERANDO.*  - . - •

. . Que se hain cumplido los requisitos, formales 
exigidos por ej -Código de. Minería y sus re
glamentaciones, sin que se hayan*  formulado 

' oposiciones; ' .
Por ello, .dé acuerdo con lo establecido por 

el art. 25 del Código de Minería y de confor
midad cori las facultades «conferidas por el S. 
Decreto N? 26,722 ¡49, ,-

ÉL DELEGADO DE XiA AUTORIDAD MINE
RA NACIONAL EN PRIÍVÍÉRA ' ■ INSTANCIA .

. . DISPONE; .

. 1» ■— Otórgase a Doña NÉIjL?. ANGÉLICA 
MAItASPIN DE'gÁRÓIA PINTO .permiso ex
clusivo .para explorar p 'catear sustancias ue 
primera-y segunda categoría, ctfñ exclusión de 
petróleo (hidrocarburos fluidos. y sus. deriva
dos ). y .ihtoeraies reservados, por él Gobierno 
Nacional én. el Departamento de Los Andes de .

. . esta . Provincia, .por el término.', dé .Trescientos 
(300) dfás,.-.y én una;, superficie -dé.'.'¿)og' MR

... (2(í<iO)'- hectáreas iibicadas,1 'acuerdó .con ül';

registró gráfico • efectuado a fs.. 4 y 5, quédand-3.’-
• la. .zona;- peticionada -registrada en lá ' siguiente ' 

forma-:, sé ha .tomado como punto de.referen
cia el mojón del esquinero. Súd-ESte'.de W mi
na. “Berta” expte.- 1202-¿C—39 y se . midieren

‘ 4000 metros’al Sud y 2000 metros aTEsta p.ariv
■ llegar ál. punto de partid^ 'desde él cual'se mi

dieron 2000. metros al Este, .10.000 metros. ál 
Norte, ■' 20Ó0 .'metros al Oeste,-y por último 
10.000 metros ál Sud para cerrar así la super
ficie, solicitada.— '- - .

Según estos, datps .que son dados por el-in
teresado en croquis de fs.. 1 y escrito. de m. 
.2, y según el plano minero, la zona solicitada 
se encuentra superpuesta en 150 hectáreas, a- 
proximadamente a las .Alinas .“Alex" ' expíe, 
1495—C—46 y “Estela” expte.. 1215—Ó—41, re
sultando, por lo tanto una superficie libre ápi'b 
simada de 1850 hectáreas.—

Los terrenos, afectados según constancias 
que obran a fs. 8.y 9 son de .propiedad Fiscal.

2? — ,De, acuerdo con el art. 28 dei pó±¿o 
de Minería,, el término del .permiso comenzam 
eí día 23 del mes de Mayo próximo, y vencerá 
el'día 19 del mis de Marzo de 195?.—

39 — Antes de la-iniciación, del termino del 
permiso, ej interesado acreditará haber ..abóne- 
do la cantidad de .Ocho.'Pesos Moneda Nacio
nal ($ 8) en sellado provincial, en-concepto .te, 
canon .minero (inc. 39,- art. 271 del Código de 
Minería). En su defecto; el permiso-,será "d¡H 
clarado caduco.— .

4? — El permisiónai'lo queda' obligado a ci’m 
pJimentar y observar las ’ instrucciones impar- 
'.Uóas a fs. 17, que forman parte de esta dispi- 
■sición.— ., ' .

S? Hágase saber, regístrese, publíquesa, dé 
se' testimonio, repóngase .el papé!, tómese no
ta por el Departamento de Topografía y re
gistro. Gráfico, cumplido Resérvese en Escriba
nía de Mirlas.— . • ■ • . • ■;. ■

DISPOSICION N9 57—
LUIS O. HUGO DIAZ, Escribano da- Minas,.-, 

e) 31|7|5S.— ' • ■

o ' -
N9 14áá4 SALTA, Abril 10 de 19Ü6.,' < 
Expediente N’ 1924—H ■

Y VISTOS: i ■ . ’ •
La presenté Solicitud, de permiso de eáteo o 

expJ.oración formulada por Don, JESUS HILAL 
y FRANCISCO ,VALÜE¿’ TOiÉiRÉS, y

CONSIDERANDO^ ' J

Qite .sé han cumplido los requisitos formatos 
exigidos ;por el Código de Minería y sus regla- 
méntación'es, sin que se hayan formu-ado opo
siciones;

Por ello, de 'ácíiérdo Cün lo establecido por 
el Art, 26 dei, Código de Minería y de confoí’ 
inídád con las■ facultades conferidas portel S, 
Decréto N’’ 26.722|40, .

Él. DELEGADO DÉ LA AUTORIDAD MINE- 
•- RA NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA 

j- ,■ -. DISPONE:. ■ - i .

te;— ■'OTORGASE',.a -fleto" JESUS HÍLÁL- y 
.. FRáNUiSCÓ VALDÉ2! T:C^.RéS .permiSó!^eíu« 

SiVó pira,explorar A catear sustancias, délprima- 
' ra y yggübds categor^ . egolüsipií ■

r.cion.es
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'ñ> '
leo- (hidrocarburos-fulídes y sus dnr.vaic-í:)’ / 

'.minerales reservados por el Gobierno Nacional' 
en él Departamento de Cachi de esta Provine a,. 

' por el término de TRESCIENTOS- (300) días.
• y en una superficie dé DOS !MIL (2.0GÜ) hitóla  
-leas ubicadas, de acuerdo- con. el‘registro gráíi

*

co efectuado .a fs. 3 y 4- quedando lá zona pe+L 
clonada", registrada, en la . siguiente forma: se 
ha tomado como punto dé referencia (P. R.) 
el nip¿Qii N9 79 de la mensura de Jas fincas Tin 
.Tin yí Ciénega Grande, efectuada en el aír: , 
1911 por el Agrimensor SrJ Rafael M. Zuvirrá: 
de aquí se midieron .403 metros con Azimut 
2619 separa.llegar.al punto, de paii-ida (PR.) 
desde donde se midieron 500 metros con Azi
mut 1719 54’; 4000 metros con Azimut 261? 54’;

• 5.000 metros con Acimut 35i9 54’; 4.:Q0O metros 
con'Azimut 81? 54’ y .por iffltimo 4.500 métros

„ con Azimut 1719 54’ para llegar así' al punto de 
partida y cerrar la superficie de 2,000 hectáreas 
solicitada.- Los terrenos afectados, según cons
tancias que obrah 
diente, son de*  propiedad 
ñuales.'.

a fs. 16 del presente .expe- 
del señor Francisco V!

el Árt. 28 del Código 
del permiso comenza-

■ ?2?.— De acuerdo con
, de. Minería, el término
rá el día 10 del mes de Mayo próximo,: y ven-

■ cerá ef día .6 del mes de Marzo de 1957.
3?. — Antes.de la iniciación del término del

■ permiso, el interesado acreditará  haber abona
do-la cantidad de OCHO PESOS MONEDA Kl 
CIONAL ($ 8.—) en sellado provincial, en con
cepto ele canon minero (inc. 3?, Art.- 271 del Có 
digo de Minería).— i

*

En su defecto, él permiso será declarado ca
duco. ... . ■ ; :’ _

. 49.— Él permisionario queda obligado a cum
plimentar y observar las instrucciones impar
tidas a-fs. -23, quél forman parte de-esta dispo
sición.;

59. ¿-¡'Hágase saber, regístrese,, publíquese, dé
se testimonio repóngase, tómese nota por-el De 
parlamento de Topografía y Registro Gráfico 
cumplido RESERVESE ‘en, Escribanía de Mi
nas- • “ ' <

DISPOSICION N9 52
LuisrC, Hugo Días — Escribano de Minas 

- _ ■ . ; e) 31| 7 ¡56.

N9 14233. — COBBEéPOÑDE - AL EXPE 
DIENTE N? 10Ó 505—R — ‘ . ..
RESOLUCION N’ 187.—

SALTA, Noviembre 10 de 1955.
Y VISTO:

-La presente solicitud i de exploración o cateo 
formulada por la señora Modesta R. de Zerpa.y

CONSIDERANDO: .
. . i

Que se .han cumplido los requisitos forma
les exigidos por el Código .de lanería y sus re
glamentaciones, sin .que: se hayan deducido opo
siciones;
-Por éílo, de acuerdó con lo establecido, por el 

Art. 25 del Código de Minería y de conformidad 
ccin las'facultades-.conferidas por el S. Decreto 
N? l.Ó26¡52 • ¡ _
EL DELEGADO DÉ-LA AUTORIDAD MINE-

RÁ NACIONAL. EN 'PRIMERA INSTANCIA
• ' RESUELVE: . ' ■ ' ' '

-. ■ - . ”, - ■ .#*  .
IV) OTORGAR a. daña Modesta .já.' de Zerpa 

permiso exclusivo para explorar o catear sus- 
;. tancias minerales de primera y segunda 'catego 

rías; con exclusión. de petróleo (hidrocarburos 
fluidos y sus derivados) y -minerales' reserva- 
"dos por ei Gobierno Nacional en el Üepartamen 
to de La’Poma de esta Provincia, por él témii-

■  (300) trescientos-días y en-una superfi
cie de 2.000 hectáreas, ubicadas de acuerdo con 
el. iiif-orme de Registro ¿Gráfico efectuado, a fr. 
4 vta. y 5 y croquis de fs. 6; quedando la zc-ña 
peticionada registrada, en la’ siguiente forma:

no.de

■ se ha tomado como punto de referencia Él Ne
vado de -Acay y se midieron l.OOÓ metros al 
Norte -para llegar ai- punto 'de_ partida desde el 
que se, midieron 4.000 metros al Norte, 5.G00 
metros al Este, 4.000 metros al Sud y por últi
mo'5-, 000 metros‘ai Oeste para cerrar así la 
superficie solicitada. Según- estos datos qué*  son 
ciados por la interesada en- croquis de fs. -1 y 
escrito de fs.' 2, y según el plano minero,' 1-a 
zona solicitada se encuentra libre de- otros, pe
dimentos mineros.— ’

Se hace-constar que, según el plano minero 
y los datos dados por la interesada, la zona 
solicitada no se encuentra en el dópartamentó 
cié Los Andes sino en el departamento de La 
Poma, abarcando parte dej Departamento, de 
Rosario de herma.—p --Los terrenos afectados según maniiestación 
de la interesada son de propiedad Fiscal.—

29) De acuerdo con el art. 28 del Código de 
Minería, el término del permiso comenzará el 
10 de diciembre próximo y vencerá el 6 do Oc
tubre do 1956.— ‘‘

39) Él pago del canon minero se acredita c.- n 
el sellado por valor de $ 8 (Ocho Pesos Mone
da Nacional), que se agrega a- fs. .13 (art. 49, 
inc. 39, Ley 10.273).— . • o

49) E] permisionario queda obligado' a sai 
cumplimiento a las-'disposiciones del Códlgc 
de Minería, decretos y. disposiciones reglamen; 
tarios en vigencia y observar las instrucción^ 
•respectivas.— ' . '"

59) Por Escribanía de Minas, hágase sabe: 
regístrese en el “Registro .de Exploraciones” p 
blíquese en el BOLETIN OFICIAL, dése tes- 
timonio.é instrucciones ál concesionario,'tóme
se nota .por el Departamento . de ..Minería, 
cumplido Resérvese en Escribanía de Miña i. l 
Repóngase,— Geól-cgo Raúl J. Valdéz, Subdeie- i 
gado a cargó de la Delegación.— .

■LUIS O. HUGO DIAZ, Escribano de Minas.-—! 
é) 31|7|56.— ' •

Poi; e’ 
’eí'aft.' j 
midad c 
Decreto‘ ■ t . •

o, de acuerdó
i.'del Código,e
Jn las" faculta:
N? 26;722¡49, "

EGADÓ DÉ’ L 
5IONÁL EÑ: PRIMERA

■ ‘ ’.'DLS P Cí NE: .
Otórgase a Dan Domingo. "Sanjtum .per 
Ilusivo para; e: iplotar o. catear- sustaii- 
príméra-,y secunda categuiii, vcn tx- 
He petróleo .(hidrocarburos fluidos’ y 
vados) y minerales reservados'por el 

fÁdn^rn > .Nácionarqh 
’ ____________________

¡300) días, «y en -una súpáiíietó de Dos

RA NÁ<

ñiiso ex
’ciásudé 
qiusion 
sus i ¡ler

linos; de 
ciehíos 
•1 ' i

;SíilHCX¡

con lo . establecido por 
le -Minería y de-coufor.. 
Les conferidas pdr él S..'

A AUTORIDAD M-NE- 
ÍNSTaNCIA -

esta Provincia,

Sanjtum pe;

el Departamento de Mo . 
, por-el término de Tica '

)P) hectárea!; n 
el regis ;ro gráfico ñfiii . 
quedan, .0 -la zona-, jieticionadar-Tegist-ada en 1 
sigúteni s forma: 
i’ . 5 1—Jia <-’ —

i 1.000’metió!
iscjí

se'midiexon’;

quedan, h

í cía 
midiere r •? '
,Az.;
T-l t
metros

¡tros. Ai. 
;titá'da.- ■ 
" -±¡ .

Seguí

•en

lie

ubicadas,'de a-Áerdo, con
¡ctuado á fs. S-- .tía..-y. 7

: sef ha tomado como punto, de.
ia el puesto Casa Grande y de allí se 
_ ----- js. Áz-. -2889 y- 61'üO metrosJ - - 'w . ■
1 para llegar ál puntó de partida desde

300 mé&os-'Aa. loO'-'. 50'00
Az. 2709, 40,00 metros Az'G9"ü .15003 me-
. 909 para-ceirar ásí la Superficie son- -

que son dados por 'el in- 
-terésac'o en croquis ce fs.. l<y éscril í délfs.''2,-.' ’ 

í e>.-plano minero, ia -zoiiá solicitada se' 
¡•encuer ¡ra'libre. de;oíros pedimentos mineros.— 

terrenos afectados, según mí uifestación 
presado son; de propiedad -de ..ie.n R’car- 

domiciliadó én‘Avdá. Éiíl

estos datosy

zalos Üriburu,
N9 1026.-^- •’ ' 

De acuerdó con el art. 28 ¡el Código

Los
del in
do Dá s ñ ■- ; grano

: _ r
: dé Mi leríá, el término del permiso-cora hitará 

el día 6 del mes de Julio próximo, y vencerá

;3° .. 
cqñ e

6 del mes de. Julio próximo, y vencerá 
. 2 del^mes ;di 1 .Mayo dé -1957..— 
- E] pago- del canon minero acredite- - ! • . - -
sellado por ¡valor de Ocho -Pesos Moneda, { " • ., *

Nacional !$ 8),-que se agrega a fs; '5 í ' 
Ley-'ÍO.273).-- ' ‘ '
El permisionario quéda'obiig-ido

se agrega a fs; .49,

' . ....... ... ......
■ nlime itár y ;observí r' las instrucciones impar- ’T ’ ‘ ‘ - - ' _ .i tidas r -----  - »- - ■ -

'? .1.1
SICIOIJ.

i: :|5‘

N9 14232 — Expte." N’ 100.654—S..
SALTA, Junio 6 de 1956.— •

Y VISTOS: • . ■
La presente solicitud dé permiso de cateó 

exploración formulada por Dóh Domingo Ss 
Juan, y . . ■ /'
CONSIDERANDO: ' ' ;

Que se lian cumplido los requisitos formajes.; 
r exigidos por el Código de Minería y sus regla

mentaciones, sin que se hayan, formulado opo- 
. siciones; ' . ■ '

a-fs. 17, qué ’oiman parle de este./dispñ-’;

- Hágase sabir, regístrete- nuisliqúeoe.’-üi 
el 

fbámento dei Topografía y; Registro Grá- 
y cumplido,1 Resérvese en Escribanía ''«■■■■

¡ se ti stimonio! repóngase, ■ tómese -n-t.-tá póf. í 
Dpa1’ ’■ '

fico
Mine- »ID1SJn
IJUIÍ

ÓSICION N9 :
l O. HUGO,; DIAZ, Escribano de-Minas.-

e) 31|7|56.— -

88.

J N - .14231. - 
s ^E: podiente N»j í 
’Y VISTOS: - !¡

lJ presente solicitud dé permiso dá cateó-b. 
praeión formulada por Don GABRIEL SAN

S.ALTA, Junio’6' de TS56. 
i30.651—S.'.— "

¡0U)

COI

C-jrj

ifel

ISipEÍRÁNDO:

ie .se han cjmiplido;los requisitos ^formales '. 
idos par el ¡Código' de Minería 'y' sus regla . 

rae -se hayan formulado- opo-.ilaciones, sin 
mes; ' ñ
Lpór ello, 'de'- a cuerdo' con lo establecido" bór.-. 
tó. 25 del .Cóiigo"dé''Minería. y. dé coi-ifc’r-’

Antes.de
no.de


,i>g. íOSé. WÉfíN OFICIAL .
fe , tnidád’.coñr .lás fácultadés7conférfdasfeppr , efe Sfe 

-’. Decreto' N? 26.722¡49., - . / fe’7-.-’.fe7? fefe'

7 EL ’DEÍjÉGAp.OÍDÉ' 'la1AUTORIDÁp feÜNÉfe 
' - rá -Nacional; en -'primera 'instancia: '
'-.'fe- -7' / . .DISPONE: -,A fe ’fe’’7‘; :7

fe fe 7 -ífe-7. otGrgar ‘ á DóÑfe'Gabriel ■ san.. 
•7■ -JUAN permiso;exclusivo para"explorar'o catear ' 
7 y sustancias .dé primera'y,'segunda categoría,, con;. 
7 .exclusión; de. petróleo .-.(hidróparburps llpídos' y 

" 'sus '.derivados) y minerales- reservados- por7él , 
.Gobierno Nacioiiap,en. eí Departameñte de Mo-..- - 

. . lino ;dexesta Provincia, por el término de-TRES 
,. CIENTOS'(300) ‘días,; y. ’eh. uná superficie'de - 

• DOS'MIL .(2 ..000) hectáreas ubicadas, de. acuér 
¿do .cp’n-jel registro-gráfico efectuado, a ÍS..4 vía.

- .5 y .6 ¿quedando la zona’peticionada registrada
7 en lá’siguiente forma: se ha.tomado-como-pun-
' ;tc-dp-.referencia éL puesto ¿afeminado. Gasa 

.Grande yldesde allí se midieron"5.000 metroi- 
..-’al Este pata llegar al .punto;deapartida:desdo 

. el que se midieron 1.000 metros- Aa. 2 70?, -5.000 
.fe -metros Az. 0?, 4.000”Tnetros Az. 90?, 5.00Ó.-me- 

_ ' .tías Az.180? y por último--3.000 metros Az. 270°
7¿¿ ■-para cefrar así la-supeidicie solicitada.

- ’gaj-a-;ía, ubicación^ .precisa., mr el- terreno'' el.
;-¿--.intéfesado toma cómo punto <!-i. partida el. pues' 

7 ■ tb denominado G.uéva Real- y qué- es habitado 
. ."por . don •Narciso’Cpndorí.'?;...

Según manifestación del interesado, tos te
fe: ¿.Trenos, afectados.son de.propiedad de-dón Ri
fe-i ■ cardo.. Dávalos Uriburu, :.domiciliádo en Av. Bel 

■gi;ano ¿1.‘.026 de' esta ciudad.
7 - 77 ’2°.-fe De acuerdo coh-'el .Art; 28 defeCódigo fie 

Minería, el. término dei 'permisq,comenzará’ el 
'fe ¿día'6 :de.- Julio próximo, y vencerá el día 2 de 

,¿;-;¿ mayo-dp-1957.

fe/;- '.3?7—- Antes’ dé la. iniciación del término del
7-permiso, el interesado acreditará haber_abona- 
’ ¿db:ia cantidad de ocho pesos moneda naci.oir-;l 

-’‘ Cfe.’S-). eñ- sellado provincial, en concepto de.c?- 
¿¿‘ non. minera (inc. 3?, Art. 271 deí Código de M:ne 

ría). ..

/“En sudefecto, el-permiso será--deciar ado ta-
■ dv.co. ■ ■

•4?,—¿El pérmisionarj'o queda obligado ’a'cum. 
plimentárty observar las instrucciones, -imparti.

- das ais; 15, qué -forman parte de esta díspósí-
• ción.-. ...

5?.— Hágase saber, regístrese, püBlíquese, dc- 
.. se ■ testimonio, . repóngase; tómese nota por 
¿ñl .Departamento de Topografía y Registro GcÁ- 

7 fico' y cumplido RESERVESE en Escribanía de 
Minas. - .

DISPOSICION-N’ .89- .-.-• ’-
nLuis- O.’ Hugo Díaz .--Escribano de Minas 

■■ ’"' e) 3i¡ •J'ÍBS

fef- " N?-- 14230 -tcSALTAj Mayo. 22 de¿1956.
v. ;; Expedienté N? 2.001—“O”. . . — . - .. — - - -
; ' ■ Por caducado el permiso. NOTIFIQUESE, RE teoñcitefto • otorgamiento '■ de.. - concesión: de

PÓNGASE, PÜBLIQUÉSE el aviVdel Art.feí ’ ' afiUa: para irrí<ar' aon X ca^a1' fie
7~de'í Decreto-de 40 de Ehero-.de 1924, tomen no.. 1laeg'' a derñzar- deI Gaa?al WP^Pal.’ V

ta Escribanía- de' Minas, Departamento de To- ‘ febn ear^ter. temporal-eventual,. 3,241o Has. del
í-pográf& y Registro Gráfico y ARCHIVESE. ™ébto “Manzanas 93 y 94 de la Sección 5”,

■ Luis" a Hugo Díaz - É§érlbano de Minas . -' entestrns Nos: 168§ y. 632 ubicados en Ja zona
. ‘‘-'fe. ’ ó) fei| 7 1'55 - suburbana?dé.la7 ciudad dé Orán.-^- En estiaje,

: ;~7_.-;.fe7 fe: ’.'r -¿. ■ ;■ ’ ; -fe: v4a’p¥p®i^tí':esttóS..-^j^¿-;a.';te’túxife:'áe.'íb ADMIÑISTRACIpN DEL .NORTE ¿fe" LICITA-

.z Ñ?-. 14229 .felSÁLTA^ayó 2?’dé¿Í956. . . ■
:Expediente ,Ñ?. 176A—“G" 7 .. . :.fe>-

¿ -Por caducado el permiso. NpTIFIQÜE’SÉ, RE ' 
-.■PpN.GASE,; PUBLIQÚESE- el. aviso del. Art. 22 .

del ¿Decreto de'ió’.de Eneró'dé 1924,. tomen.no- 
....ta Escribanía de. Minas, ■Departamento.', de' Topo 
7^;áfía y- Registro-Gráfico-: y ARCHIVESE.. ■ 

.. Luis’ C..Hugo Díaz — Escribano de - Minas; :
' - 7 fe - ’'-r e)”!31|,7:|56-.H "’

SALTA, Mayo 2’8 de 1956.. :- 
’-Expediente N? 219.7í—M' fe ’ • ...
.Por caducado-erpermisp. NOTIFIQUESE, RE 

PONGASE, PUBLIQUESE el. aviso'del Art. 22 
del.Decretó’ de 10 de Enero de. 1924/ tomen no- 
ta.Eserjbanía deMinas; Departamento de Topo 
grafía y Registró- Gráfico y ARCHIVESE..

Luis ’C. Hugo -Díaz: —'Escribano de . -Minas
e) 31| 7 |5S

‘N’ 14237 — ’ REF< Expié. 14 .665148;—’ Luis 
Rivero s. r, p|20—2—.. . . 7 : -
PJJBLÍCACIÓN SIN CARGO’.EN'. BOLETÍN 
OFICIAL •

• EDICTO .CITATORIO
A los efectos establecidos-" por-jel- Código de 

Aguas; se hace saber -que LUIS; RIVERO tie
ne solicitado reconocimiento ■ de¿- concesión- -"de 
agua para irrigar, .éon un caudal de litaos Ó/iS 
por segundo: proveniente, del .río'Angastaco, 1,5 
Ha. de su propieda'd-'éátástró’.645‘ubicada’ en 
Angastacb, (San Carlos)..— En-estiaje, tendrá 
turno de 1 hora 30'minutos cada ‘. 15-días con 
todo el caudal de la acequia‘La Bandas

SALTA, Julio 30 de- 1956 - -
■ADMÍNÍSTRACÍOÑ ■ GENERAL’- DE AGUAS

’ ’. ’ e) 31|7 al 13|8 |56

-NV-14236 — EDICTO CITATÓBIQ:' .
A los efectos establecido^’ por e1 Código de 

Aguas, se hace-saber. que-.Jesuardo. Rerez-Mura 
les tiene . solicitado - reconocimiento de -Conce- 
“ óin dé agua para, regar ton rmr caudal de .30 litros 
por segundo, proveniente del ,Ríp’.-Colorado; 60 
Has. de su propiedad “Lotes Í3 y 14 dé Colonia 
Santa Rosa (Oran). . . ■ . ' -

SALTA^feulio 30 de-1956.^ 7 -
ADMÍNTSTRACIOÑ GENERAL ’ DE’ AGUAS

' . e) 3117 al i’3¡-6-156.

N? 14291 — RÉF: Expía. 2069]55fe-.'SALVA 
DOR VALERI s. o. p|92—?" . - -. ''
rtTSIñÓACiON SIN CARGo” B'OÉETIN OFI
CIAL ' ’ ' ’ •

, 7 ' -7 EDICTO ’ CITATORIO
A los efectos establecidos: por el Código dé 

Aguas, se hace saber que Salvador- Valer!' tié-

‘ . s-, ■ - .
horas en un.ciclo dé 7 días, con ia mitad del 

¿cauñafedeliipánál¿E. .. . * '. fe.. . ”
1 ' 'SALTA,.-;25;¡dé:. julio de 1956.—. : ¿ fe ■ ' 
.. ADJilSñ'S 7 BAOIÓN GENERAL*  E>e' AGUAS.— 
. - - e) .26j7 al 8|8¡q6,— . ' ;..' ./ ' ■ ’

¿¿ Ñ?. 1.4260 .REF:: Éx®te¿, Ñ?^ 14765)48-fe. SpÓ. . .
■¿BEÑJÁMnsrA-'B’ABRIONÜEVO " s;-;r7 pifen 7;

. / ÉtílCTOÍ ÓITATORIOÍ'—-’ 7-7-7 -7’’7f7.
. A- lós-:efec.tos-'establecidós,..por eí: Código’-del; 
Aguas,; se hacé-'Saber. qué. -.la Sucesión.? Benja-- . 

• míñ.,Barrionúóvo tiene solicitado rgcoiiocimien' 
tb de. c&n"es/óh de agna>púhlica para - ifrigar ■ 

.con una7'do-t'acióñ de .0.17 líségundo ¿/derivar • 
fiel río Gaichaquf- (mágén derecha) por-, las., áce- .

£1-Monta y San . Isidro,- 3.295,65 m2. -.d‘ ( 
inmueble eatástrado bajo el N”' 65, ñbiéadó- eií - 
Se lanf.áí, Departamento . de- Molinos.-H, fe 

SALTA, 25. de; Julio, dé 1956.-?-■ .. .'fe 
ADMT-nSTRACICN-GEÑER’AL-DE-AGUA's;.--

e): 26]7-al 8|8|56.— ■ 7 ; ’ <

’N? .14158. RÉF: Expía’Í4373J48 — BENJA- - 
MIN ESTEBAN's. r, p|91—2 ” - •-

.7 .EDICTO .CITATORIO, -fe 7 ■ .7
A ios efectos, establecidos por ..el Código, de 

- Aguas, se hace saber que Benjamín Esteban.t'a 
ne solieitacío reconocimiento.:'de concesión dé 
agua pública para irrigar con una dotación de 
3,i5‘--Asegundó„a- derivar- del río Guachipas.y 
Arroyo Molino (margen “derecha), pos Jas «ace
quias .Coropampa y El Molino,-6.-Has. áe ;1.os in-.--- 
muebles -«El Porvenir’’ y “La Playa”. . - alastrós 
Nvg. 138 y 140, ubicados en elTDpto. fe..-Gira chi
pas.— En estiaje, la propiedad ténd a -derecho 
a. un turno dé 12Lhoras cada 30 'días ron. ía mi
tad del caudal de la acequia Córopampa-’y 12 
horas cada" 30' días .con la m'tad 'de’ eaudá?' de ' 
in acequia. Él Molino;— . 7 • " .- ’

' SALTA, Julio 18 de lilSñ---’
ADMINISTRACION GENERAL DE AGÜÁ.S •

e) 19|7 al ll’¡ S.ioS

N» 14146 — REF:. E-xpte.. 14.147J48-.— ÉDUAR 
DO MOYA s. r. p¡63—1.—- EDICTO-GTTÁTO- 
RÍÓ.— . * ’ . ,r

A los efectos esfableeidospor eí Código dé . 
Aguas,, se (hace saber que Eduardo Moya-tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con-un caudal de 5,25 1| 
segundo a derivar'deí -río^Lá-Viña'(margen fe •, 
.quierda), por la acequia. El ■ Tunal, 10 Has. del 
inmueble “El Tunal”,, catastro; N? 80 ubicado 
en eí Departamento La: Vinar— En. estiaje, la 
propiedad ■ tendrá derecho a un turno dé 48 
horas, cada 27 días con todo el cauda; ’ de la 
acequia: El Tunal— 7 .

SAETA,'17 de Julio de 195 o.—. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.— 

e) 18 al 31|7|56.— ' ' 7 '" '

LICITACIONES PUBLICAS

N?" 14227 — MINISTERIO DE ..COMERCIO 
E INDUSTRIA -7 }.¿. .... '

ÍVÁCIM^ENTOS- PETROLIFEROS FISCALES 
(.ende) , ’ - fe •;;; ;



SALTA, 81 DE JULIO. DE 19M JPÁG. 23<M._¿BOLET¡N- QFICI^L ’ / /'■

CIONES PUBLICAS N’S. 255 y 356.
Por el término -de ÍOdías. a contár desde el » 

30 de jüíió'de 1956, llámase á las siguientes li
citaciones: , ■ • "
LICITACION PUBLICA YS'. N?'255: Para la. 
provisión de madera de'. Cedro y Lapacho, y cu
ya apertura se efectuará el-día. 10 de agosto

. de 1956, a las 11 horas. ' -
LICITACION-' PUBLICAS -YS.- N» 25Gr Para-'a 
provisión de madera de-Cedro -Tipo Unico, y 
cuya apertura-se efectuará el día 13 de Agosto 
de 1956, .a las II horas.

Los interesados-en pliegos de (Condiciones y 
demás • consultas, pueden dirigirse a la. Admi
nistración de los Y. P-..F. del Norte (Oficina efe 
Compras), .sita en Campamento V.spucio (SAL 
TA), dónde se llevarán a cabo los actos de 
apertura en los días y horas indicadas anterior 
mente.

Ing. Armando J. Venturini — Administrador
e) Sljí'al 13Í8I56

N?- 14198' — Ministerio dé Comercio é Indus
tria — Yacimientos Petrolíferos Fiscales. (EN 
DE) — Administración, dsl "Nor'io. — Licitación 
Pñblica-Ns ,249(56.—-

Por el'término de 15 días a contar del 26 
de julio de 1350,-llámase á Licitación-Pública 
N? 249(56 para la contratación (le la mar.o de 
obra pata Pintura en General én. Campam-li
to Vespució, Tablillas, Tranquillas- y General 
Moscóhi, cuyá apertura • sé efectuará- el día 6 
dé agosto prÓKiníó, a- las 11 hóras, én lá Ad
ministración de) Norte, sita en Campamento 
Vespució.—

x Los interesados en adquirir Pliegos de Con
diciones- o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a lá Administración del Norte de los Y.. P. F. 
(ENDE) sita en» Campamento Vespució, Salta 
y en la Representación Legal, calle Deán Fu
nes’ 8, Salta.— Precio del Pliego $ 40.— rnin. 
(Cuarenta Pesos. Moneda Nacional).—
Ing.. ARMANDO J. VENTURINI, Administra
do! .—

e) 26|7 a’ «J8|5fl.—

N» 14.lá7 — MINISTERIO SE COMERCIO 
® ÍN»UST&rA — 2A6ÍM?ENTCS F&TRVLf- 
irás fiscales- (SñdEi 
ADMíNíSTMClON. DÉL.-NoRTE 
LIOITÁCIQÑ PUBLICA Ñ*  241156.-»

—■Por el términó de 15 di&s á cóiitar de! ?-l 
de julio de Itos, llámase a Lie'iacióii Públ p.a 
K° 247156 para la CONSTRUCCION pRu-’A- 
ÑODUCTO CAMPO OÜRAN — AGJAKAY 
Ci ya' apertura se efectuará el día '9 de agosto 
próüimo. a tas 11 horas éii lá A.-'inliíisttac-'ón 
del Noi'te, Siig en Campamento Vesputin.

—Los interesados en adqnitlr Pliegos de Om 
dlciones ó efectuar .conéúltás, pueden thr.gi-se 
a la Adm-lPsitadón. deí Norte de los Y.P'.F. 
(ÉNDE) sita en Cámpáínénto-Vespuci.-’, feárts- 
v en la Representación Legal, Callé Óaán Fnne« 
§, Salta.—-Precio del Pliego $ lOO.^mn (ClSN 
PÉSC-S MC-NESA- NACIONAL) .—

•Ing. ARMAÑBC J. .VENTtíRIÑI — Aámin-S-. 
tra'dol’ '

»A-8

’ESORIOS

14225 — EDICTO SUCESORIO: El señor 
Juez de 1» Instancia Tercera Nominación Civil v 
Comercial, Dr. Adolfo Torino, cita por 30 días 
a herederos de don: Manuel M ngo:

SALTA, Julio 25 de. 1956. * -
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

6)31(7^112,9,56

N°

N9 14224 — Angel Vidal, Jtvz de Cuarta N:> 
mináción Civil cita- por treinta días a heredar. s 
y acreedores de Anácleto Gutiérrez.

SALTA, Julio 23 de. 1956.
Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario 

e) 30|7 al 11,9 (50

N9 14323 — Él Juez de Segunda Nominas óij 
Civil cit-a yemplaza por treinta días a herede 
ros- y acreedores de Manuel o Manuel R. o Ma
nuel Rosario Costilla.

SALTA, Julio -25 de 1956. '
Aníbal Ui'ribati — Escribano,Secretarlo

e) 30(7 'al U| 9 (56

N’ 14210 — SUCESORIO.— Daniel Ovej- 
rá Sola, Juez 14' Inst. 5*  Nom. C. y C., cita y 
emplaza, por treinta días a-herederos y aeree-, 
dores del doctor JUSTO JUAN AGUÍLAR ZA
PATA, cuyo sucesorio- se ha declarado abierto.

SALTA, Julio 25. 'de 1956.
Santiago Fiori Secretario.

e) 30(7 al 111 9155

N? 14209 — SUCESORIO.— , . -
El Sr. Juez de Primera Instancia Quinta Nv 

mináción Civil y Comercial c.'t'ay emplaza por 
treinta días a herederos y acreedoras de RA 

’MON ALONSO OLIVERA o RAMON ALONSO.
SALTA, 27 de julio de 1956—

SANTIAGO FÍOBI, Secretario.—
é) 3Ó|7 al il|í)|58,«-. -

.60 — StiCSEÉjÓílíO.'— .i . ■ 
Di.Tbíiní)/ JuSz dé'l*  Intíiaitóíft Nó' 

Él Sr. Juez de 1».instancia 'y -é*  NomiñUédn í IBiiíi&cí tt ái'io Ciy‘11 y 6óñiéf&!M,_ dStjii® jw 
B» 10 Sí-Vil y Coíliérciál, cite-y e&piázá a h^- bienio, tí júlíát}. süÜeáotlo d&'póM- 
fgdeíos y ácrSedoféS dé dóñá Üat&liná Sáñiza» I . tafadA p- eilii par áp **= “ j'“'
teS, póf fel tériñihS de 30 |díás.‘=» j UbjLÉ NN OÉlGlAL á todós^IoS .iiíteiéiHftjjrs.-^-'

Salta, Julio i3 .de 1956.^ ° | SAijiA, jó de Ató 1 de.iSPj.—
SANTIAGO fio®!,' Secreiátto.— '[ : A^ü^ríaí ÉSc.ÁilÁt)A .tRlONÉO, SéePbfStih,

• é) 27(7 ál ÍO|!)!50.— " " • é) 25(7. ál 6(G|50.—TV

.k? ¿4175"—. StfbÉSÓfeíÓ.—

; El 3r. Jtrez dé -1^ tnstafril&'y. 4*  ÑüutííiífcióR 
ét. le Civil y Coún feíál, citáLpéi*  
¿.toe js los ’sticesóres 6 ácl-ée&éB tíé ^fanKi&í«. 
Il-üm icátá -y Éerm ña

’A,*Juno-  iá;_cé-3,'- .. 
W’AipÉMAfe A.;ÉÍiM^N, iáuarMá‘íi*.ó' 1-rS;

ál .8;á:§6-t í- 't- •"

n? 14203'^

N» 14202 SÜCÉéO&IÓ.— ' . 1 i'
Él Sr. Juéz de 1'-' Tfistáncia 59„t?cniiiiáeitii ; 

éli lo Civil y Comercial cita por 30 días, 'a, he - - 
rederos y acreedores < de Pedro Medies.-»» 
ctétaría á cargo del. autorizante.— Salta, 
tle Jüilo de 1956.— •;

SANTIAGO ÉIO&I, -SécrétatióT— \
.6) 27¡T al'; 10(9(56.—

25 ’

Jí? 14190 — SÜfíftsbjRtd: ÉÍ jiiéá de F 
<ÍÉRO SOLA cita y émplázá'-a héíéde'ras y ací 
iitei’á iiÉ.ténátó @1^11 -y Íioní, o’

ANA GIMÉNEZ-DE RuA-NO,.dores - de Dña■ I i ' 'por tíinta días 
SALTA, Juli 24 de 1956, 
Santigo Fiori 1! í Secretarte 

■' p) 25(7 al. o| 9.(55

Í4188 -- i í ;
tancia y 44 Nt n 
Dr. pigelj J- ’r

&<■

ANTÓN!

SÜCESORIÓ: 
mináción en le 
(ida!, cita por

.dos los heredaros.-y acreedores de lós espügais 
don ANTONlr ' --J—------ -
dom maria' 
Salta,'Julio .!(i i

Waldemar - 3

El juez -de -1« Sr?; 
Civil-y'OaíreKéul 

tre.nta.. fiía«- á t>-, • 
Idóres de iós espügais ., 

b- ó JOSÉ ^ANTONIO S.OKIA. y 
1 ANGELA tóDIÑÁ SOltiA.. 
0 de 1956. I.
Simesen— Secretario;

.. . i fej 25(7.ait6l.9-15p. . -

4- SÜCESORIÓ.—. ; ” ■• 7*r  t- • » -
:s de 24 Nomin rnión C, y C.. -Gt-á<.y. 
| 30. día§ a- he .-etteros y aái'üüSñííK .

El.Sr.. Jué 
enr daza, ®ox 
de Sixtój Al’onso Félipe Cosca.-— Sa-íta, Jt®i'é- 

•6 dé'1056.— j
Ai TBAL Ui

; í' ib <26(7-al 8(9¡Í5¿.'
i; «RIB ARRÍ? *B8  óribáno" ■Saíirei'áfib.»--

o.— ' .
rliistaaeTa, 1*-  Ne’m-'- 

nercíál'’déoiága .tffeigí’- . 
i .Don '' te

ST? 141821— SUCESQRH 
-’= -A- 4olá, Juez de lp, 

id Civil y. Coi

©FiClALj-a' ÍS&s

. Vicente i
nación jen

el' juicii sucesorio ,‘d<
Miranda, -s cita y emplízá por 3& Tli3.d-eñ <é>, •;
Eoró skltenó y BOLETÍN ' ”"' 
'os,'interesadas.— !.
‘ SALÍ’A, |19' de Abril'dé 1.95S—
E. GlilÉERTI DORÁEO’’ ESirÜjSnb 
vio.—’ I f • ; ■

¡ ; H) 2o|7 al 6|9|5i— ‘

:ó.• ; > M ■ .. i .Np 14181 — SUCESO
'Vicenta Solá, JueZjde 1» Instancia-dA 

Ingción ep lo. Civil y ¡Cpmér'cjai-'áeé'iíii-a.
)on. Juan Toledo. ?¿ -.03 (.

todos, loso fniéí SEíÉffij».-■ “* z-” * ' ■>I? a

él juicio I sucesorio de ]
y' empláíH. por. 30 díar en¿el Foro Sá&'g& j- ' 
BOLETIN .

' SÁLT.l, 17 de. Abril de" 1§36.—'•
. E.J G1 iTÉ®RTI. DORAbo?
táiic

e) 26(7 ál .0(9 55."..

■ 1‘ 
. Ádo'-i .-.u

Ííá§ eíi’zel l?ótü SaHh'fe. y< • • i-.» V

& tocos los sucesores Ó ácreed&téB dé ^fanKi&í«

é;AL'

, MÍ2 —'StfmSoafói 
[.Cmieí Ovejero 
fíJiv i y ©oihéi’ciM,

Soiá, Jiíé2 . istóaiít# 
’6* WlWíttó'éíh '.Má?á
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tp. éT'jtilcio SKcéspri.o/dé*  Dófiá-Áuréliá-Cuoa" ../za'.por treinta/días' a h'eredfeios’ y acreedor.es , 
■ terasados.— ■ ' ' <?///«. - i Ni 14135 —-sucesorio'— / '://■ .
"cá de Navamuel -y cita/ por ’ífeinía díás- a -lii- ’. El Sr, Juez ,dé 4» Nominación cita, y enipla-

' "SALTA, 20 de Julio, de 1956-
i Santiago Fiori — ’ .Secretario 
/. ’ ej -23)7 ^.4)9156,-

: 14171 SUGÉSORIÓ:..-— . .1 .' ■ ■ / •
.¿•/El Juez-, de. Primera instancia-y.tTercera-No-

. -;minacÍón¿.Ciyii y Comercial Jde -la Provincia ¿1.
- ta por tréfiifa-- días.', á ihérederós -y acreedoras 

.' de. don 'Aíitonio .Torra, cuyo .juicio suceffilrtb 
. Se ha declarado-abierto,’ bajo apercibimiento de , 

• ley.— Edictos, en’‘‘BÓÍETIN OFICIAL” y Fa-
. i‘o Saltéño”. ‘ .

SALTA,' 17 de julio de1956.
//•Agustín Escalada .iriondó — Escribano Secreta— 

.- rió e) 23)7 a¡ 4¡9;5G

: N’-14188-. — SUCESORIO^'/- ..'.- ' .-
;• ’Él Sí., Juez de 1? Instancia. 5?- Nominación

- Civil y Comercial Dr’, Daniel Ovejero So’á, de
belará abierto el juicio Sucesorio de..don Car- 

- / los Aügüló y cita y emplaza por treinta días 
á- -todos' ios.. Interesados.— Salta, Julio 2 de 
1956.“-! •

. SAÑTIA0O- FíORI¡ Secreisrio.— .
’“/.. S). 20)7 ai-'3|9|56.— - 

' ..N«.-if4iSÓ . SUASORIO: W Señor Ju¿' 
.-/ dé 5'®; Nominación Civil Dr. Daniel Ovejero 
/' ;SoIá cita’y emplaza por 30 dias a herederos 
. -y acreedores, .de. MIGUEL ARGENTINO. BLAS- 
: CÓ; bajo apercibimiento de Ley.—. Salta, Julio

17 de ••1956. T
- • Sántíágo.-Fíóri. — Secretario
' A- '• / ■' ' e} 19)7 al 31)8)56 

/-'«?■ fíieí — POf: ARTURO SALVATIERRA,—
- Ange/Vidal,-Juez P- Instancia 4» nominación,.

- eí&á y emplaza, por. 30 días á hereñetóá'y aeree'' 
dores de Dolores o Floraseis de Dolores. Lasteíá" 
dé Gadró.
' SALTA, Julio 11 de .198.0. - . -

W.'-S-ímessn-'— Secretario
. ; ../" -' ■ / .- ; e) 10)7 al 3Í| 8 jgg 

. -W 14148 SUCESORIO:
; : SI- Sr. Juez.Oivil y Gómerelal,- 2'- Noirínación 

■" '"cita. y. emplaza pór ’tFainta.-días- a- herederos y 
; ■ ¡acreedores de Ertainía tí Érmlñia del Carmen

Medina’de Ácósta 6 Herminia der'Oarmen Me. 
/ /dina de -Acqsta,.— Salte, Julio 11 de’ 1956.— 
. ■ - 'ANJJBAL URRIBARRI; Escribano Secietario.-

. . ? e) Í8J7- á'l 30)8)56.—

' /^4i4Í38<“ EDICTO SUOESÓRlOí-
/^Sr. Jutó de’4& Ñomiiiacióh Civil, Dr. An» 

gél. Vldaí, citó por 30-’díás' á "herederos y aeree-.
. báóres d'e' don JUAN S'RÁÑClSGO CATALAN. 

Salta, Julio 13. de.'1956.— ,. . "
\ ^ÁLDEltíÁR á.':~ ¿IMESiíÑ. Eiscribáho gecro-

' . ... ... ’.
/ "tí)29)8iM-: 

dé 'JOAQUIN BAEK, para qué hagan valer sus 
'derechos;— Salta, JuiioT3.de 1956.— 
IVALDEMAR Á. SI MESEN, Escribano Secreta
rio,— ■

e) .17|7"al 29|8(56f—•' ' > ' ’

N» '14126 —' EDICTO' 'SUCE-SORIÓ: El señor' i 
Juez de 4? Nominación Civil y Comercial, cita

. N? 14083 — El señor Juez Civil y Obmerctoi ■: 
5a, Nominación de íá Provincia, cita pqr treta- ’ 
ta días a herederos y - acreedores- de Tadro ..Or- 
dóñez, — Salta, Junio .27 de 1956.—Santiago . 
Fiori, secretario. e)3|7 81-16)8)56

por 3Ó días a herederos y- acreedores, de don ■ 
Andrés Torrejon: ' ‘

SALTA, Febrero 10^^419531 ’
Waldemar Á, Simasen — Escribano Secreta

rio
e) 16|7 al 28) 8 |SS

N» 14125 — EDÍCT&.SÜÓESofelO! El señor’ ’ 
Juez de Primera -Instancia, Segunda Nomina
ción Civil, Dr. José G. Arias Almagro, cita por 
SO‘días a herederos- y acreedores de" don: Luis ' 
G ramo Rico: Salte, mayo 30 de 1956.

Aníbal Urribafri — Escribano Secretarle
e) 16|7 .ál 28|8|&6

N? 14114 — SÜCESOR^Ó: — VICENTE SOLA, 
Juez de Primara Nominación Civil y Comercial, 
'cita y emplaza por treinta días £ herederos v 
acreedores- de FRANCISCO ELIAS VÍLTE Y 
NESTOR JOAQUIN VÍLTÉ.— Salta, 11 de' 
Julio de 1668.
ENRIQUE GILIBERTI DORADO -

el^iíll-’al 23|8|56

Nv 14103 — El Juez de Primera Instancia
C. y O. Dr. Daniel Ovejero Solá cita’ y em
plaza a herederos y acreedores de Gabino Gar- 

• cía y María -Ais de -García, -por treinta días.—■
SANTIAGO FIORI, Secretaria,— SALTA, 6 Je 
Julio ¿U 1853.—

e) 10(7 ai 22|S|56.—■

N9 14103 — EDICTOS..— SUCESORIO.—
Juez -1? Instancia, 3” Nominación,. Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta- días a 
herederos-y acreedores de den Damián Julio 
Tabeada

SALTA, 23 de Junio de’, 1956.-. / '
AGUSTIN ESCALADA YáíQNDO, ‘ Secretario.

e) 10)7 al S2|8|56:—

N’ 14150 SUCESORIO.-^. .
El Sr. Juez de'5a., Nominación Civil y üonier- 

’ cial, cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de ELIAS SEIFE.

Salta, junio 28 de 1836-.—
SANTIAGO FIOÍSÍ Secretarlo

■ ■ e)8)7 al 21)8166

N? 14C94 — SUCESORÍO:-
Daniel Ovejero Solá, . Juéz da i’ Insiahcia 

6»-Nominación Civil y Comercial,-declara'a- 
bierto el- juicio- -sucesorio dé VISTOR IiIANÚEL 
CEDPLINI, y cita.‘po.r treinta'díaj a interesa- 
dos.— . I ’ ■ — ’

.SALTA, Julio. 4 de’.í^B.-^' .' ■ ' ..... ’ . 
SANTIAGO FICB-I.-Secrétarío.-^.

■ - é) 8|.7 di.20|8|6BÍ,-^ . ’

• N9 14093 ' EDICTO SUCESORIO.—
,EÍ Dr; Vicente Solá, Juez de.-1?-Instancia l?-1 

Nominación en lo Oiviby. Comercial cita y eni-. I 
plaza.'por treinta- días a:herederos y .acreedores,, 
de don-MANUEL- USERO .y doña ISABEL VI
LLEGAS DE USERO,. para-qué dentro de dicho 
término hagan valer sus derechos'en esta Su
cesión.— Secretaría, .Salta, 25/-de-junio"de 195íi¿ 
E. GíLíBERTI DORADO, Escribano Secretario, _•

’ e) 5|7 ai 20|8J56.— ' \

N« 14078 — SUCESORIO:
El Juez de. Cuarta- Nominación Civil cita y 

emplaza por TREINTA DIAS a herederos v 
..acreedores.-dg-PABLO- LEIGEZ. y¡o-PÁBLO..LÉÍ.. 
GUEZ y|o PABLO LEIGUES.— Salta-, 27- do 
junio de 1356.— WALDEMAR SIMESEN, Se
cretario.—

' e) 2|7 al -14)8)56.—

N? 14070 — TESTAMENTARIA .
El señor- Juez de 1» Instancia y 2? Nomina» 

ción en lo C.'y Comercial, doctor José’G. Arias . 
Almagro, cita y -emplaza por 30 días a. los he
rederos y acreedores de. Elena.Yapur de Elias 

Secretario - y en especial á las herederas instituidas María . 
Eiías de Sajía, Luisa Elena Elias de .Sánchez y. .. 
Lucía Julia Elias de Nieva y al albaca» desig
nado don Mariano Musari, Salta Jimio -28 da • 
1356..— ANIBAL URRIBARRi— Secretario. . 

e 29 ■ '6 al. 13, 8 |0u (■

14034 — El Señor Juez de Prhilel'a ins
tancia Tercera Nominación .en lo. Civil y Co
mercial, cita y emplaza- por 30 días a. herede
ros y "acreedores de don Mamerto Favio 'Qui
ñones.—

SALTA, 20 de junio de 1938.-- .
WALDBMAR A. SIMESEN.—

. e) 27)6 al 8$|0G.-=* .

N?- 140B3 .— ÉLSr. Juez en lo O1V1. G». Nomi
nación, cita y emplaza por 30 días a heredero»

■ y acreedores de MARIA ÓRU2 DE MEDINA, 
SALTA, 13 de junio de 1958.— ■

SANTIAGO FlOítl <- SECRETARIO
e) 27)6 al '8)8)56.—

N< 14049. — -SÜ0ÉSOSÍO: — Dáñtól Ovejero . 
Solá, Juez de Primera Instancia Civil y' Comer» ■_ 
cial; Quinta Nominación, declara abierto el 
Juicio sucesorio de ■CAROLINA GARCÍA-DE • 
RAMOS y de JACINTO o. JASINTO RAMOS 
y cita por treinta- días a todos los Interesa? 
dos . SALTA', Junio 20 de 1956. , .' '' 
SANTIAGO FIORI -—. SECRETARLO ' . • ' ” 

■ 26)8-ar 7)8)68

N» 14Ü42 WÍÓÍO's -
. El Señor JÚE2- de PHñm fnctftñcía, 'W 

-ganda Nonjlnstión. W lo, .Civil, y Gomercigl^sí'

acreedor.es
JuiioT3.de
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f.n -y ampian, por trelntí días: a herederos y. de la Frontera, junio 5 de 1956.—
acreedores de TERESA GUZMAÑ DE TORO. ■ •:' Vicente F. Uabot

Juez de Paz 
é) 191|6 al 2(8(58.

acreedores de TERESA GUZMAÑ DE TORO. 
r SÁlÍTA, Junio 15 'de 1956. “ * 1 * * * * * ’ -

— POSESION TRÉINTEÑAL: — El .'
i r * -Primera instancia Givü. ■ y Comercial., 

_____Nominación, cita por 20 días,.y em
plaza (p< r 9 díás posteriores a jeitos' "á interesa
dos I én juicio posesión]-treinteñal .'solicitado por - 
LOLA I TERRERA, sobre inmueble ubicado en - 
partido CalderUla/ departamento La Caldera con ' 
jma |epi erfifeie total 10 hectáreas 042Í nietrús -' 

IÍS.-y comprendido dentro da los síguien ■ 
es : Al Norte, 
leWal^nalp.
Herrera'; ai: Éste’, con el Potrero dé Va^ 

ál Oeste,* c
¿RRI ■— seicr ?tari(J
- ’ J ’ ■

■ •' -■ i .

S071 —.Deslinde mensura y amojonnm’en 
'aecbs Sinodm 
amójonamienti
ubicada en jB:g Seco, Anta. Norte tierras
es, Sud^Arrpyí Las Tortugas-y finca'El ■ 
1, Este: tierras
El señor'Juez de .-Segunda Ñorii'’naci(5ñ

iento de, ley, 
i.^Givil cita iy.

1956. • - .
Te) 29|6 al 13¡ 8 156

T . ANIBAL UERIBAÉBI
ESCRIBANO-SECRETARIO 

. - ’ e) 2¿|6 ad 7¡8!56

N’ ,14041 — SUCESORIO: -j ;
El Sr. Juez de Primera Instjhcia-y Segunda 

Nominación en lo C- 3' C. Dr. José Arias A-- 
magro, cita por’, treinta días á herederos y « 
creedores de PRUDENCIA FLORENCIA GAL ■ 
VEZ DÉ'GARNICA, a fhi dé,que hagan va'er 
sus derechos en el sucesorio—- Salta, Junio V' 
de’ 1956.— _
ANIBAL 'URRIBARRI, Escribano Secretario.

; ’e) 2Z|6 al 6|8|56.----

K-? 14036 — 'SUCESORIO: — ;Ei Sehur Ju-u C 
vil y Comercial Cuarta ib minacién, cita y u» 
plaza por treinta días a hereileros y aeread''res 
de /doña 'MARIA*  SÁNCHEZ DE MÍÑAUR.- 
Saífca, 18 da -Junio de*  1956; •
E. GILÍBESTI' DORADO — Escribano Secre
tario e) 21¡6 al 3:8,.»>

Ñ« 14Ó34 — SUCESCRíO: -4- El señor Juez V- - 
vil de 3’-vnomtnae.Íór;, eda y emplaza por trein 
ta días s herederos y acreedores de. JOSE MA 
RIA oí JOSE MARIANO QÜIROZ y de MA
RÍA o MARÍA ANGELA. COLQUE DE QUI- 
ROZ.-r. - . . ’

SALTA,- Junio 19 de ' 1956
AGUSTÍN ESCALADA YRIONDO — Secre
tario . ' . e) 21 ¡6. al 3 |8|5S

N> 14029 — SUCESORIO ;
SALTA, 8 de junio de 1956. .
Juez Primera Instancia • Cuarta Nominación 

Civil y Comercial, cita y ¡emplaza por el tér
mino de treinta días a herederos y acreedores 
de JUSTINO MOLINA— ■

■ WALDEMAR A. SIMÉSEN Escribano Se
cretario L e) 21(6 ai 3|8l5c

Nü 14028 SUCESORIO: —i Sr. Juez Civil y Ce 
rnercia!, Cuarta N-imiria-c ón cita y emplaza -pox 
treiriliv días a herederos y acreedores, de EXF 
QUIEL. LUNA — Salta,. Junio 19*  de 1956.
E.. GíLtBERTi DORADO — Escribsno Secre
tario V ’ ; ■ e) 21|6 al 3|8|56.

N" 14026 — EDICTO: El señor Juez Prime
ra Instan iá Cuarta Nominación Civil y Co
mercial cita j' .emplaza por treinta día’s a he
redero,s. y acreedores de GILBERTO ARTURO 
I-’RINZIO para que, hagan’valer sus derechos 
Salta, Junio 18‘de 1956-'
E. GILJBERTI DORADO — Escribano Secre
tario é) 21¡6 al 3|8|56. .

NV 14024 — SUCESORIO
‘ Sr. Juez de Paz.de Rosario de la Frontera, el. 
’ ta y emplaza por treinta idía's, a herederos y. 
acreedores de- don LUÍS LÉYTÓN.— Rosarlo

. N?. 111)23 — SUCESORIO
Sr. Juez Oivíl.y Comercial Quinta Ñom.nacióii 
cita y emplaza- treinta días, herederos y acree
dores de don NICANOR-.REYES.— Salta Jií- ' 
alo 12 de 1956.— ' .
SANTIAGO; FKOltf.— ..SEGBETABIÓ ” '

. : e) 19]6 al 2|8|56.-- ’

SÜCESORIO: — El Dr. Daniel- O- 
Inst. 5® Nominación Clv¡. 

días 
Alte

x'; ’ iWs 
vejare- Sola, Juez l’-‘ 
3' comercial, cita' y emplaza' por treinta 
a herederos y acreedores de LORENZA 
VAHEZ.— ' 7 *

SALTA, junio 18 de 1956 ■ . •
SANTIAGO FIORI — SECRETARIO

- ' • ’ ’ . e) 18|6 a! L?¡f>l56

.N’ 14041 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1® Instancia, '5® Nominación 

en lo Civil y Comercial, Dr. Daniel Ovejero' So
lá, cita, llama y emplaza ,por treinta días a 
herederos y acreedores de PASCUALA ROME
RO o ROMERO'DE OROZCO y BALDOMÉRA á?- OROZCO.DE MOLINA. » .

SALTA, Junio 13 de 1956.—
SANTIAGO F. FIORI, Secretarlo.— — • .

e)' 1516 al 3_1|7|56.—'

N9-14010 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de !?• Instancia, 5® Nominación 

en lo Civil y Comercial, Dr. Daniel Ovejero So- ’ 
■lá, 'cita, llama y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de CARMELO MARI
NADO.— ■

SALTA, Junio 13 de 1956.—
SANTIAGO F. FIORI, Secretarlo.—

e) 15(6 al 31|7|56.— - - ’

N® 14002 — SUCESORIO:
El Juez de 4? Nominación C. y C. cita--y em

plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de ALEJO FAOIANO a tomar intervención 
en juicio.— ' ~ ' i
WALDEMAR A. SIMESEN,’ Escribano Secre
tario.—

e) 14|6 al 30]7¡56.— ’ I

N« 13999 — SUCESORIO,— t í ‘
El Sr, Jue® de T» Instancia,, SKÑominación] ‘ 

en lo Civil y Comercial, Dr. Adolfo D. Torinnj ¡ 
cita, llama y emplaza por treinta días a ha-l f 
rederos y acreedores de JOSE FERNANDO' O-j ’ 

' VAND.O.— í
SALTA, 6 de Jimio do 1956.— , . ¡

WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano SecreH 
tario.— . ' . <

Ni
to.
4 
cisco 
físca

. e) 13|6 ai; 26|7156.

TESTAMENTARIO

N» 14174 — TESTAMENTARIO.— . - ‘ ,-i
Daniel Ovejero Solá, Juez de 1® Instancia y

peí
üo:

en

nación OívÚ , 
ti Áhta 'días í 
a Dolores ,Vá 
í-los heredero 

llamados Beatriz

. y ; Comercia'. cita y, 
. her.eP eros ’ y -.aeree ■. • 
quez de .Gorbáláu y .
3 '.instituidos püi tes 
Toledo, de Gmráiez. ‘

Qumta Ncirr
emj ilazá j

- dotes de, 
especial

taméntoj
■ Silvia. Geletpñia Toledo;’te Uncos y Helvecia

Salta
FIORI, Secre 

241*7  al 519156;-

Toledo pe (¡¡abra!
SANTIAGO

'Je)

. JUiio 23 
¡ario.—

,&i6.

{
’ '« Ti <

POSESORIO.— ' ' ' 
: 1® mstancia-’y -4» No-

Ñ? 14165
- Ang'ji J, 
ñali promc■ i. : „+ 1 imnacion 
ia días ja 
hre. irij

■col en; 
iistróf

- t e mil 
draflosT :i • i

£

ubica- 
ic-ral: San'Martín,.' ca- - 
nueve hectáreas, míe- 

i itá' y seis metros •’é.aa» 
.á’y cinco' centímetros.* , 
dentro- de los s*gnieii-  
i Timboirenda,- di Bo- . . 
río Itiyuro; SUd,- fincá - 

barroso, antes.’dc' Cato- 
fincas Pichaíiál y ’

- Salta,'. 18 do

mu< 
De)
175 
do 
tf !

¿uádrádos
tes iímitf 5

' — EDICTO,' 
Vidal;-Juez de...j . .
ñdo por. Raml’í Isidro Mansar so-.; , 
i ló Civir’y^Comercial,' cita por trehi. ■ 
iteres'ados en huicio’posesión tre.'nca- 
ñe. denominado “Icuarendá” 
artamento ¿Se
con mil- dijec 

cientos cinche 
séientos selen
comprendido 

sr Norte, finc 
ir anda; Éste,
de Rogelio i I 

González; Oes e, 
le Bonillo Jí 1 íiranda.^- 
l956.— ' p '

¡XcuaiGnaí 
l-' u Erna ¡de 
Chí’cár, 
Julio! jde 
ÍVALDE1 
rio.— -

A. -SIMESEN, Escribano .Secreta-

. é) 19|7 al 3|9[5G.

Ñ? 1408! 
juez!de 
Segunde

cuadral 
te dím 
pesores 
.Fermín | 
íenjcia|
URRnJÍ 

, daj

con’ propiedad de ios su
de Caro; al Sñd, con tDp-

ipn ‘.‘El Tusca!”a ANIBAL
Salta-7 de junio -

e). 4¡7 al 16|8]56

s..a -i -

i
iS solicita mensura- desliii- 
finca El -Real o San Eran

fiscales Oeste finca eí Ge*
'vilar ¡I cibir

1 
jos

Aniba; Urribarri Secretario: • 
emplaza por treinta días a~ 

(ue’.se consideren con- derecho bajo"apeS -
Salí L Junio 28 ele

Paz.de
OROZCO.DE


: ' Sí-.BBJfÉM 3E. ÍSS6 t__WWiN'OFICIÁL
(. EÍ/día- 2 cle 'Agostó ..dé 1956, a las-17 horas, 
en mi. escritorio: Deán Funes 169, ciudad, re-.' 
mataré, SIN JBASE;'.ñii • camióoy-marca. Studcr 
b.akeiy. chapa<dñ.Santiago ’dél Esteró, N® 8529— 
154, -motor■ N’£82'44^945-4)307r010--/320,'.,lde’ 6- 
rus lgs, cabiná-color amarrad, 'moTor desamr.-- 

_do(, el-.'que se encuentra en poder -dei ‘dapp.-L.
tario .judicial ’Sn . José,-CárUllp;'domiciliado eii, 
Urquiza 638, .ciudad,- dondei puede f-ser revisa
do por los interésados.ír- ,E1 comprador entre
gará. ej veinte jtor'jciento’.. del prec¡p-"ds -yenta ' 
y a cuenta del mismo.— Ordena- Sr.,Juez lié 
1».Instancia 2» Nominación O. y; c.. en, juicio: 
“Ejecución — Balo, Cayetano vs. Marasco v 
Cía. S. B. L.”— Comisión dé arancel a cargo 
del comprador.— Edictos por 5 días m BOLE
TIN "OFICIAL y Norte.— '

■ e) 26(7 ál 1®Í8|56.—

’; - gceboa echazu—^maquinarías- para ■ ;
• '• ASERRADERO. Y|Ó..^ArPÍÑTÉRIÁ ’níEOANj 
W" . X; teD-W.—’. -O'

:..For disposición- del ;Sr; . Juez de. .1® ínstaiu-L' -
.: Nominación en 'lo Civil 'y Comercial én el -

I juicio '“Ejecución' prendária/Bánco Provincial./ 
. ,: de Salta vs.-Manuel. Belisaiio .Morales”, el día

■/ Jueves 9 de Ago'sto de 19561a las 18 horas en 
el leca! "de cálIA Belgraho 1350 de esta ciudad, 

' - venderé en pública subasta,- a mejor oferta- y. 
pon ía base' de. $ 35.000.— equivalente al im- 

; •.'porte de la deuda-que-se ejecuta, , y. a cubrirse 
-'•separadamente o en Conjunto, .. los siguientes

■ / bienes prendados s|inscripción_N? 034813: .Lj 
-> ,Ün. tupí N? 5219 marca ’ÍRich-Harrima-n Ohe-

rnitz Drésden, mesa de 0.85 x .0.80,. movimiento
\ sobre rulemánes, accionado .por motor eléctri-

" , co; 2?) Una sierra sin.'fin cóñ volante 0.85 y 
’’ -mrsál 0.70 x 0.60, marca The- Cresaen Machine

’ CO. -LettoniarGhio- Ú. S. A. Pat. Juan 3—1905 
y * volante superior a fricción e inferior sobre ru- 

lemanes; 3) Una Cepilladora N» .45(938 B. mar
:ca .‘IRodólfo” Uhlíc, Belgrano 1745(53, Buenos 

' Aires .de 0.40, movimiento sobre rulemánes; 4) 
Una -Garlopa' combinada para barrenear N° 

. TS 810|B. marca Framag de 0<40 por 2 mes., 
'1 -riioyimiénto a fricción; 5¿)' Un motor eléctrico

■ -para^upí c|a., N? 1465 tipo M. P. 30,,marca
■ ¿ Bassani Constante Lodi,' trifásico-, 380|220 vol-

(ios.. 1.500'r; p. m. 5,2 amperes ;3 H.P.; 6») Un 
■i : raptor eléctrico para sierra N» 1469 c.|a., tipo 

M. P. 0-1, marca Bassani Constante Lodi, tri- 
Zs-' fásico 3'801220 ylts,, '.1.500 r. p, m., .5,2 amp'eres

■ '.y 3- H.P.; -7?) Un motor eléctric®-para cepilla-
,'cíora y-garlopa c. a. 'N® 6’2946- tipo G—50|G-mar

. •'• ca Andersón-tres fases 220(380 ^vlts; 4 .H;p;, *̂Ind.  y Com, vs. Manuel Egurzábai1 
930 r; p. — Las .maquinarias referenciadas se ■

. : .- -.encuentran en el íocál de la subasta, dónde pue 
dbnrser'revisadas■ por los -interesados.—’FubH- 

'Cácipnes. diario Norte y BOLETIN OFICIAL.
."" Seña en el acto 30 o|o.— Comisión' c(comyra’dor.

M; FTGUEROA EOHAZU, Mártillero.—
■í < e)27|7 al 7(8(50.— '■ ' ’ '

; te el.comprador'¿abonará él,30te]qteoinp'ssua-, ’
\ .y a.cuentá^el precios- prdeña7Sr..Auez¿deJ;L® . '■ 

Instancia, 3®- Nominación, éñ lo *C.  ¿ C.uenyjui- (.;> 
cío: "Honorarios:. Juan A. Urrestarázu'.y.'Ju'an. \

■ “ Antonio piyestár^ú.-í’.iaán'o ■-yspYictpria. N. • de..-
Gal:ac.— Expte.-. NÍ>,15.182|53.— Comisión d¿. a- . ' ■ 

’• laiícei ¿- cargo. dei>obmprador-^—Edi¿tos*porv30-  ' í
M?¿s' en:'BOIfBTIN.fOFÍ0I¡a.-y.'NtáÍé.-^ : /

' e) 25(7 al-6|9¡56.— i6 '

N® 14193 — Por: 'ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — HELADERA OSMEROIAL — 
SIN BASE.— .■

Ei día 13 de agosto de 1956 ,a las‘17 libias, 
en el escritorio Deán Funes. 167,- ciudad, rema.- 
ttré SIN BASE una .Heladera eléctrica corser- 
cia-l, compuesta da un'gabinete Rueda-8 puer
tas, gabinete N» 5003, equipada con .-unidad 
“General‘Eléctric’’ importado; U.S.’A. N» '482536, 
Modelo O—318202 A, motor-"General Eléctric 
N? 1438 de compresor ; G-E. 'Hcy4Ó.4825,
para, corriente alternada, la qué -se.-eñcúciítra. - 
&n poder del depositario judicial . Sr-’^Manué1 
Eguizábal, domiciliado -en 'calle :2<" de Fébrt-yr» 
673 (Süctalad Española de -S; de 'ésta giü- • 
dad, donde puede ser revisado^LEn el' atóte el 
30 o|o, del.preció de venta y -a cuenta, del mife- 
ma- Ordena Sr.. Juez..de'V■Tp'Stanéiáii -i*  No- 
mináción en lo C. y.'tt en juicio:’ "Embargo.. 
Preventivo: JBenegas Hnos. y .Cía-.- Ltda. S. .A.

Getai-
sión de arancel a cargo del- comprador.— Ed;c 
tos- por 8 días en .BOLETIN OFICIAL y Foro • 
Salteño.— Una publicación'Diario Norte.—

e) 25(7 ai 3|8|56.— ■ ’

' N?’ . 14204 — POR GUSTAVO A. BOLLIÑ-
-GER.

JUDICIAL — CAJA DE HIERRO
> ' El día .9 de Agosto de 1956 a horas 17, en 

-Caseros 396, Ciudad, remataré sin base una OA-
■ JA DE HIERRO marca “ARGENTINA” qae 

se encuentra en-poder del demandado don Jo
sé- Solís, Ciudad de Metán," calle 9 de Julio 
esquina San Martín dónde puede revisarse.—

. Ord_ena Juzgado Nacional de Paz .N® 32 de la 
Capital Federal en juicio “Tembaury Oscar Ten 
doro- contra José Solís — sobre Cobro de pe-

■ .sos”.— Eñ el acto del remate el 30 por ciento
- de. seña a .cuenta de precio.— Comisión de .

ÓMBcel a cargo-del. comprador.—
Gustavo -A. Gudiño — Secretario

’’ e) 27 al 31(7 |f:6

N» 14192- — Por: ARTURO SALVATIERRA 
- JUDICIAL — BASE $ 66,666.66.

El día 13 de setiembre ide 1936 :.a- las 17 lio-’ 
'ras, en el escritorio sito Deán Funes'167, ciu
dad, remataré con la- base de Sesenta y' Seis 
Mil Seiscientos- Sesenta y Seis Pesos con Se
senta y Sr.is Centavos Maiíeda''Nacfcna'., equi
valente a las dos terceras'partes de su valúa- 
cíóii fiscal, la propiedad denominada “Algarro
bal” a ‘-Laguna Blancaz o “Guapaco Pozo"’, si
tuada en el Partido de Éalbuena, Dpto. de An
ta. de esta Provincia, comprendida dentro de 
los siguientes límites genérales: Norte, ‘finca 
Alazan o Alazan Pozó de' Óorbet Hermanos: 
Sud, Río Pasaje; Este, propiedad de Liberata 
Veiarde de Alvarez y en una parte 'doscientos 
metros ai Norte del camino que va áEantiago 
del Estero, propiedad de Pablo Ouellar y Oeste, 

’’ propiedad de .María £ .Cüéllar-de Vizgarra, cora

,, «r 14191 P.or:/ARTURO 'SALVATIERRA' .?
— JUDICIAL — SIN -BASE.— ' '

El día 6 "de 'agosto de. 1956-'a las Í7“horas; ' 
en el. escritorio., sito Deán Funes 167. -ciudad,, 
remataré SIN BASE, los derechos y acciones . 
que 'A corresponden ai ejecutado Odilón N. Ga 
llardo en las sucesiones de Anselmo Baéz, -Car . • 
men Baéz- y Cruz- Baéz ,de García, sucesorios 
que se tramitan en ei Juzgado de Trímera. lús-; 
taneia, Primera-Nominación en ló C:VirU.'Ex
pedientes N?S.- 19.677|35 y 2Í-:219|39; ci-yea b?A 
nes consisten en los inmuebles ab'fcadba-Jifi lá" - 
calle Jujuy*N?s.  35J42 de esta -ciudad-^ NOMEN 
OLATURA CATASTRAL: Partidas abó. y T0;722- ' 
Sección E— manzana 4— parcela ?6 -y 27. — - 

•En .e; acto del-'remáte el 20% como sena y-a ■ • 
cuenta del precio.— Ordena señor Juez de Trí- ' 
mera Instancia, Segunda Nominación en lo.-O- ' 

eíy o.— Juicio ‘‘Ejecución por costas "Gallardo
Angela Antonia Gambeta de vs. Gallardo Odilón 
N.— Comisión de arancel a. cargo del .compra
dor— Edictos por 5 días en Boletín ..fletal y 
Fóro~Salteño y"por una vez “El Trlbuiio".— 
e e) 25 al 3’.(7j56

N? 14173 — Por: MIGUEL A. GALLO- CAS
TELLANOS — JUDICIAL"'— FINCA ‘TOA’ 

. COS” EN DEPARTAMENTO CHIC CANA —
El día 7 de Setiembre’ de 1956;; a horas 17. 

en 20 de Febrero 216,-ciudad, reñiataré^CON 
BASE: de' $ '66.533.33 m¡n., ó séan'las dosier- 
ceras partes de- sú valuación fiscal, -la finca 
denominada “VINACOS/, Ubicada en el depár- 
táinento de Chieoana de esta Provincia, de pra 
piedad de doña Juana Zufliga de García;—Íí- 
.tulos inscriptos a folio,86, Asiento 1 del Libró-.; 
4 ,de R. I. de Chieoana.— Catastro N7" 421.7— 
Extensión: 2.000 hectáreas aproximadamente.— 
Ordena Sr. Juez de l® Instancia’ en lo C. y 
C. 5® -Nominación en juicio “Ejecutivo — Cha
gra José Elías^vs. García Juana Zuníga dé;— 
Expte. N« 233|956.— En él acto del r.cm’ate 2'0 
o!o de seña a cuenta de precie — Comisión' de 
arancel ’ a cargo, del comprador.— Publicacio
nes 30- días en BOLETIN OFICIAL y Diario 
Norte.—

e> 24¡7 ¿I 5(9(56.—

N? 14Í84 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL —* INMUEBLE EN .EL GALPON 
BASE $ 17 000-00

El. día 5 de" Setiembre de-1956 a las 1-8..^ líoi 
ras, éñ mitescritorio:'Deán Funes 169-Ciudad’- ~ 

puesta, de una superficie, dé mil trescientas- nía - remataré, con la Base de - diecisiete lulf pesos'
. -renta ,y-cihcó^^liectáreas,, . Ocho, mil, setecientos moneda, nacional, o. sean las dos. tercer as-partes, ’ ,

cuatro me&ós ■cüáD¿D^~ DiUlo inscripto a- de ja avaluación fiscal, el inmueble, ubicado en’ 
. N®. 14195 — Por: JOSE-ALBERTO, CORNE-.- folio ’401, asiento í, libro 3 R.7-1. Anta.— No- el Füéblo ’deV. El Galpón, DptoLdé Mptárl de ’

JO — JUDICIAL — CAMION'— SIN BASE.— ' menclatura Catástfaí:5 Partida;59(k--:En el ac-_. ésta Provincia.;— Mide 20 mts. de fíente ppr;
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4O'-ínts. de fondo, limitando ál Norte prcpieaad 
'de Fernando Alemán; al -Oeste con propiedad 

, de Gamalia Rufino y al Este'y Sud con na- 
lles públicas.— Título inscripto al folio 361 ar 
siento 2 del libro 5 de R. de* * I. -de *Mslán.- - 
Partida N9 493 Dpto. Metán.-i Valor f's'ai 
$ 25.500.— El comprador entregará en el acto 
de remate el veinte por ciento de} pre.-io de 
venta y a cuenta del mismo.—- Ordena Sr.JuoZ' 

. .de 1*  instancia 4*  Nominación O. y tí. en jui
cio: “Sucesorio' de Aniceto Joaquín'’.— .Comi
sión dé arancel a cargo dil cémpiudor.— Ecí’c 
tos por 30 días en BOLEV N OFICIAL y Norte.

N9 14161 — Por: ARTURO. SALVATIERRA 
JUDICIAL — SIN BASE
El día 8 de agosto 1956, a¡ horas 17, en ti 

escritorio sito en Deán Funes 167 Ciudad, nn1.-. 
taré Sin Base los sigtoentes íbiener: Novecien
tas chapas de zing, de 1.50 mts. x 0.45 mts. 
nuevas;, cien chapas f brocemento de 2.— mts. 
x 1.20. mts. nuevas;. 3 cocinas económicas ma-- 
ca “Rosita", y 4 cocinas dé tiierro con su de 
pósito y chimenea-completa de 0.90 cm. c|\'. 
25.— mts.-de correas planas tela y goma de V 
x 6 telas y 100 ehop.-is lisas de fibroeemento 
de 6mm. de 1x2'mis.— las que se encuentran 
en poder del ejecu'adu. nombrado depositario 
judicial, domiciliado en calle Carlos Pellegrini 

•N9 346,. Oran, donde pueden ver los interesados 
En él acto, el comprador abonará él 20% como

• seña y-, a cuenta dél precio.-A- Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en

. lo- O. .y. C. Exhorto del Señor Juez de Pri
mera . instancia Cuarta Nominación en lo 7.-,
C., y C. de Rosario en autos: Luis Pruss, vs. 

: Salomón "Chein.” Cobro de Pesos”.— Comisión
• de arancel a- cargo del comprador.'— Edictos 
por 8'días en Boletín Oficial, y Norte.-— '

é) 19 a?30|7¡56

el 24|7'al. 5|9|56.—

N9'14159 — Por: JOSE-ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL— INMUEBLE— BASE $ 2.200.—

El día 8 de Agosto de 1956 a las 17 horas en 
mi escritorio, Deán Funes ! 169, ciudad, rema- 
taré, con la BASE de Dos Mil Doscientos Pe- 
’sos Moneda Nacional, el inmueble ubicado en.> 
Islas Malvinas entre las de Martín Cornejo e 
Tnazeta de esta ciudad, el que mide 9'mts. de., 

• frente’ por 28 mts. .de fondo e individualizado " . 4Z>como lote’ N9 3 de la Manzana N9 ‘192 de; pla
no archivado en Dirección General de Ininue-, 

0 bles con'el N9 1332 del legajo de planos de la
Capital, limitando al Norte, Avenida Islas Mal
vinas, al Este lote N9 2; ál Sur propiedad de 

aHéctor- González y al Oeste; lote N9 4.— Nomen 
datura Catastral: Partida N—16.470—Sección 
G—Manzana 2 parcela le.— El comprador en
tregará en el acto de remate el veinte por 
ciento .del precio de venta y a cuenta del mis
mo.— Ordena Sr. Juez de, 1® Instancia 2? No
minación C. y O. en juicio: “Ejecución Hipo
tecaria*'. — Cornejo, Juan-Antonio vs. Torres, 
Deliana”.— 'Comisión de arancel a cargo' del 

» comprador,— Edictos por 15 días en BOLETIN
GF’CaAL y-Norte.— ¡

• ... e) ,19|7 al 8|8]56._

N° 14128 — POR ARXSfOBULO CARRAL. ■ 
JUDICIAL . INMUEBLE' CIUDAD — BASE 
$ 28.690.—: m|n. '

.El-Día Viernes 10 de Agosto de 1956, a las 17 
horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 960 Ciu 
dad, venderé en subasta pública y al mejor pos 
tor, con la base de Veintiocho mil seiscientos 
pesos m|nacional, o sean las dos terceras partes 
de la valuación fiscal, el inmueble de propie
dad del demandado, con todo lo edificado; cla
vado,, p'antado y adherido al suelo, ubicado en 
ésta Capital. Títulos: registraos al folio 147, 
asiento 169 del libro 12 de T. C.:— Noménclatu- 
ia Catastral:- Sección B, Manzana 65, Parcela 
24, Partida N9 5989.— Medidas, límites y super- 
ficié enunciados en los títulos pre-citados.— 
Publicación edictos 15 días Boletín Oficial y 
Diario Norte.— Seña de práctica.— Comisión 
cargo comprador.— ■ .
JUICIO: “Ejec. Materias Humberto TI -c| Si
món Isaac Levin.— Expte. N9 19.751j55 
JUZGADO: l9' Instancia en lo O. C.— 49 Nomi
nación.—

SALTA, Julio-13 ds 1956.
e) 16 al 3| 8 |56.

N9 14062 — Por: ARTURO SALVATIERRA— . 
JUDICIAL —

El 'día 16 de Agosto de 1956, .en el escritorio 
sito ,en Deán Funes. 167, Ciudad, remataré en 

. conjunto y con <a BASE de $ 3.809.56 moneda 
nacional, equivalente a las dos terceras pac
tes de su valuación fiscal, las fracciones de
signadas con los Nos. 1 y 3, de la finca ‘El 
Tüscal”, ubicada en eI Departamento San Mar
tín de está Provincia, qué se detallan a conti
nuación.— Fracción N9 1: Superficie 239 hec
táreas, 6.587 metros' cuadrados; limitando: ai- 
Norte, con “Tucumancito”, de Eulalia Crespe; 
al Sud, con la fracción 4 y ,5 de este mismo 
inmueble, de propiedad de Cecilia Tejerina''de 
Eambrano y Eieodora Tejerina dé Pintado; «Es
te, con ¡fracción 2, de Trinidad Primit va Te
jerina y Oeste, “El Algarrobal”, de Calpnge y 
Vuistaz.—. La fracción 3, con la misma uhii’-'- 
ción, tiene una extensión de 239 hectáreas, 
C 632 metros cuadrados; y limita: Norte, cón 
“Tucumancito”, de. Eulalia T. de-’Crespe; Sud, 
fracción 5 del mismo inmueble de,propiedad 
ele Elqodora Tejerina de Pintado; Este, con • 
Luna Muerta, de Fernando Riera, y Oeste, con 
la fracción 2 de Trinidad Primitiva de Teje- 
rlna.—

BASE: $ 3.809.56 m|n.

. j^'os;— 
p’WlOT.- 
OFICIAL
/ R-TUBQ

Tituló: Folio 265, asiento 404 del-Libro G. 
•dé Oráh.— ■ Nomenclatura Catastral: Partida 
N9 1819.— En el -acto el comprador abonará 
el 30 ojo como seña (y a cuenta dél precio.— 

• Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Prime
ra Nominación en lo C- y O.— -Juicio: División 
da Condominio —Finca El Tusca!— Eieodora 
Tejerina de Pintado vs. Cecilia Tejerina y o- 

Cómisión de arancel a cargo del com- 
— Edictos por 30 días en BOLETIN 

y Foro Salterio.—
SALVATIERRA.—

e) 28|6 al 9|8]56r—' _ _ .

14050 POR JOSE'ALBERTO CORNEJO 
- -FINCA EN 
533 33 í
DE AGOSTC
mi -escritorio.:

N9 14050 - 
3UDICIAL '■ 
BA SE i 40

EL DIA í
HÓRASjl en mi ■císuiiuuri’- 
Ciudad, jren ataré, con la 
TA Mili G ÓINIEÑTOS.

‘LA .CALDERA”

DE 1956 'A; LAS T7 
, Deán Funes 169— 

BASE DE GUAREN 
TREINTA -Y TRES

Bf TREINTA Y TRES CENTAVOS 
MÓNEDÁ NACIONAL, ,i> sean las dos terceras
PESOS • C.O

pactes de 11, valuación ¡fiscal, la finca denomi 
««da, “EL DURAZNO”,'] ubicada en , el departa 

imito.*ele  1 a Caldera, de ésta Provincia.— Li
mita al] N.
al Sud'j eo i propiedad'! de Silvano Munlá; al 
Ei te’ con ¡ ropiedad dé Liborio Guerra, antes 
do José- M
díd de¡D: niel Linares.-- Superficie Un mi)

nada “EL 
m

Sud'] .<
J ¡i

quinientas 
teci
E

JURAZNO”/ ubicada en el departa 

rt-= con los 'h ¡rederos de. Campero^ 

ropiedad dé : Aborto Guerra, antes 
iría Murúa !y al Oeste con propíe-

hectáreas. Un mil sá’ 
re metros, cuadrados, se 
. Dccíón. Gral. -dé In- 
Legajó de Planos de

ireinta y seis 
larenta y nue-i 
archivado en 

jo N9 37 dél
l— Título registrado al folio 47 asien 
pro '2 de R. i,

¡íéntos e
irt plano 

muebles ¡b: 
La Caldera 
to 6 del li 
mendláturs __ 
caL $ -6O.í'oó.- 
hipbtecá a 
cantidad r _____ ____— -
líos 48-p-279—280 asientos 8—9—10 y 11 del li
bro 2. de 
contrato < 
cióh fórest ,i 
Sr.: Toínáí 
asiento] lf 
i ; 'i . 

comprado! 
pr ecio jde 
na’sri Ju 
nación] C 
VÉNTIiVC | 
das ;S. 
NÁ”.4 (I I I
prador.— 
,C1AL y

de La Caldera.- No- 
Catastral: jFutida 93 —Valor fis- 

— La propiedad 
favor del Sr.'
e $ 40.000,00

reconoce una 
Ramón Yéñefes cor la 
— Gravámenes a fo-

e arriendo d,e 
tal sobre 20 . i 

• Fáscio*  Arias,

entregará él 
renta y a cúe 
z de primera

R, I. de La C lidera.— Reconoce un 
bosque para explota- 

léctareas; a favor déí 
registrado a folio. 280 

|'del libro 2 R.I. La Caldera.— El 
veinte por ciento del 
iba dél misino.— -Ordo 
Instancia Cu-irti Nomi 

•y O. en juiiio: “EMBARGO PRÉ 
— SIMPLES ' ___ _ _______

.. C. é. I. VfiJ ARTURO A. QUINTA-
JOSÉ A. FERRA- -- -

C omisión de ar mcel a cargó del ’com-
- Edictos por '30

korte.—
.días en BOLETIN-OFI

e) 2616 al 7¡ 8 |56 tí

CI FACIOBte- A luíaos-

N9' 14 3N: Angel J. V.cüV, Juv. 
nominación u.i m civi

79 — CITACi
Ib l'>| In itancia cuarta
. „ i;aj c,|.a y ¿jjjpjaga, ve:uté jfasiy comer

:ca oposición a i li. tutela de los mánom 
sónardo, Ade:
¡r Irma Eivá

¡i scernirse. a ést
. l, Abril 13 dé

doña Wi ticeslada Makíá Cejas do paz para que 
dedu:
Victoi.-' I
citada p 
lo ds

: SÁLT.11
Waldemir -A. Simesen* i 1

álda é Htoó'álo Pee: so! - 
Díaz, bajo ap :nábim en- 

; i la tutela dativa.
.956.
— Escribano- Secretario 

e) 25|7. al 23; o ¡1*6.

di

:on.—Nf? 14.1
El Sr|

. autos ‘
a esjtar 
cibimié: to‘de ley, sei lores 
Medina

-Acosta; :
.Medina - 
..WALDJ31 
■, -it ’ aarip.—

cita

.69 -^- CITACIi
Juez Civil y Comercial 39 Nominación, »

Sucesión Juan Antonio Medina”, 
en derecho, ¡por veinte días, bajo aper-

; Anastasio Pastor
Herminia Carmen Medina de

Deídamia Me lina, de Portal y Dionicio
— Salta, Jüii) .2O de 1956.—
IMAR A. SIMESEN, Escribano Secre-

e) 23|7 al ;21|8|56.—



>. N?.'14147 citación.— • • ' •• ' '
A .donL-Ernesto- Fraiiciséo Bavio.-^ • •

■ "Hn-autos “Preparación dé^áceióh’ejécdtiva—
• ¿Banco Industriarde>Ma República ¿Áfgéntina ys. -.

Ernesto E, Bavio”— ’E^téíW 3‘6.7ÍU¡.56''deí"¡juz 
" 'gado Nacional —: se Ha dictaáó.tol si'guiente/ctc- 

> ‘cíéto: • “Salta, -2 de Juiio¿áe r195'6.— "‘Átéiito'^o 
expuesto y solicitado, previamente "cíteselo al■ ■■ •••¿■á» /»?-  jU-C-'* *demandado, a -estar a derecho en este juicio,. , -f y i f - ■ -'Vi,---fj -JJ í_-'j ’S
por edictos que Se publicarán en los diarios“Po• , - m-Na;-» <*» j ."-i/*  C-'i' **i  • ‘
ro Salterio y^Éoletín Oficial, por .quince^ecea ' 

¿bajo apercibimiento de que,, s’i vencido, el iérml.
no de los edictos,, no compareciere el. citado, re 
le nónibrará defensor ^que,, lo, represente. r(,Art. ' 
70,80 y concordantes del .Proc,. .de la Capital, 

’ supletorio de la',Ley 50^,—,-l^aTtesjy, Viernes 
o siguiente día hábil ep qaso d^ifei^adp,¡lpara 
notificaciones en Secretaría ,—r Carlos Alberto
López Sanabria,”.— Salta, Julio,4 de 1956.—

Santiago López Tamayo — Secrettario Juzga 
do Nacional . . • . - »¡

e). 18|7 al 7|8|56.

•■'.i L.dxif.'ó.''*  ®I —. jílíl.i
■COWO.CMORIA DE 

'• AfcREÉbtlRES -

■uiN» -T4333 — -CONVOCATORIA-DE AcRÉÉ- 
DORES DE "VARG-MAN- (Hoy Liquidación sin 
Quiebra) '

■En ¿T juicio de Convocatoria de Acreedores 
dé Varg- Man (hoy Litjuidábión, sin Quiebra}, 
él Sr. Juez de la causa, ha dictado la siguiente 
resolución: Regular el honorario del Sídi'co Con 
tador Nicolás Vico Gimeria ‘en la suma de„ocho... _ : . , »• - O\» imu. doscientos pesos m|n., Jos del. Liquidador 
Di-'. Atilio Cornejo en lá suma de tres mil dos- 
cientos cuarenta y nueve pesos m|n„ los del 
apoderado y letrado del convocatario Dr. Her

nán I. Sal .en. la suma de tres mil quinientos 
sesenta y nueve, los del depositario judicial Sr. 
Dionicio Alemán en la suma de dos mil pesos 
moneda nacional y los .correspondientes ■ al Sr. 
Juez de Paz de Orán, Sr. Porfirio Collados, »n 
la suma de trescientos 'pesos m|n., - Lo que el 
suscrito Secretario hace saber.—

SALTA, Julio 26 de 1956. ..,
Enrique Giliberti Dorado — Escribano Secre

tario.
e) 30|7 al 1«| 8 156.

í

SECCION COMERCIAL

cowrátos SOCIALES

N“ 14178 — PRIMER' TESTÍMONÍO.— ES
CRITURA’ NÚMERO' TRESCIENTOS CIN
CUENTA Y DOS

~ -x‘ **•  •
.— ,En está ciudad de Salta, Capital -de 

?a Provincia del, mismo nombre,. República Ar
gentina, a . los veinte días de Julio, d? . mil. no
vecientos cincuenta y' seis, ante mi7. Adohjp,- Sa-. 
ravla Valdez, escribano,autorizante titular.del 

J Registro número' nueve y testigos que al, final 
ge expresan y firman, .comparecen. .los., señoics. 
don ISAAC KOSS, argentino naturalizado, ca

sado eh'segunda nupcias; doña Raquel.Ayubcl 
do Kóss, ‘otomana, casada- en’primeras-nupcias; 
,y don. JOSE KÓSS',. argentino,. soltero.-^.,,Los• ■ :• TW’.” ,♦ ■ ■(.- .
tris, comparecléhtes^nombrados .comurciantej,'**' ?*.iA .Lr « *ií-*‘ ' iT *'» *'■
vecinos‘de ésta'ciudad, mayores,.de edad, há- •<‘•*-'-3 •’ - - Wffrn--Ú sr> -’-rb’les'y de'^nn conocimiento persoxia:, j3oy„ fé; 
como también la dé. que por este acto formali
zan el siguiente contrato de Sociedad.— -PRI

MERO.— Los..hombrados comparecientes, corno 
, taños socios por- ahora, declaran constituida 

entre los mismos. rna3Sociedad de-Responsabdi 
dad. .Limitada.-.que ti'ene por-objeto-com’erciar- 

. en .-tos ramos de tienda, ropería y bazar por me 
mayor, y.todo .otro ¿negocio 'O -actividad 

lícita, qup en el .-.futuro quisieran emprender los 
socios por unanimidad, .continuando sin tote-

; rupc:ón ninguna con el giro comercial a que se 
dedicaba el “Bazar y Tienda La Estrer.a", con 
d: mi-silio en la1 casa calle'¿Florida número sie
te de «esta; ciudad-de Salta, cuya.s. actividndffí 

■-'-•outlnúá-esta'•So'ciédád-y-de cuyo activo y pa >1 
vo se hace cargo la misma.-— A tales efectos y 
como ya se expresó sin interrupción ninguna 
en las: actividades de dicha casa comercial y 

las de esta Sociedad, los otorgantes e.-ntinurán 
con el giro comercial de aquella casa de comer 
rio. or pando el, mismo local soñal..,?^- » : 
SEGUNDO.— La.Sociedad girará bajo-e-i ru
bro “Isaac Koss y Compañía.Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada”, y durará diez años a con 
Íhr. desde’ el día, primero -de.,,Junip...del:año en 
curso en que los socios iniciaron sus negocios 

sociales y a cuya fecha se retrotraen todos los 
efectos legales del'presente-contrato.— No abs 
tante el plazo. de duración ya señalado, la So
ciedad podrá disolverse ¿n cualquier momento ’ 
'después de dos años de vigencia ,a partir de 
.ígnnj ’ferha, por voluntad.' de mayoría, de rs- 
p’bal.— El domicilio. de ,1a Sociedad,'. será el 
mismo ya señalado precedentemente como clel 

“Razar y Tienda. La Estrella”,, casa callo P’o- 
rída, número. siete. de resta-, ciudad
TERCERO :— El capital sÜcJarsB fija-en la su
ma de; ciento veintiún mil 'ochocientos peso-, 
mcneda. nacio-Jial de curso legal, dividido en m i 
doscientas, dieciocho .cuotasrde. cien; pesos moi-e 
da .uaci-taal cada- una, que han sido; suscriptas 
o integradas totalmente por.los tres socjos, en 
proporciones o partes iguales, de cuatrocto ’O’-s 

sbis cuotas cada uno, que -hacen un total do 
cuarenta mil seiscientos pesos moneda nacions , 
para cada socipiaaportes ,que-consisten en mer
caderías, muebles, útiles, instalaciones, depó- 
-.q-os-y créditos pbr dichos importes, dol m-mto 
líqu'do del inventario y balance. general y saldo 
o d:f’rencia' entre el pasivo y el active, confor
me a las operaciones pertinentes practicadas 
do común acuerdo entre los socios con la ínter-
vi . ; - -G ’- ■ ” ’ - -. ■

venefón; .de .un, cpnta,dor de ,.;a. matrícula, y de 
Jqs cuales un^ejemplar se.reseiya para .sí cada 
upo-jdeJ.gís ^iembr-os; componentes ¿de. Ja Soc-e-. 
d^d-„r debiéndose presentar otro' ejemplar ante el 
Registro Público de..Gpmercip ¿■jr.ntamentoi.coi’i 
ó’ .p-.-'mer .testímoriio de psta.escritura, debida
mente firmadojs ^^)S-.jjoi;. los. miembros com
ponentes fie la Sociedad; .capital social que loa

i'lres.socios- transfieren ppr.-este acto enbp.ropíS- 
dad exclusiva a la.'Sqcieriad.;.que se«;cpnstituye 

>¿y tdel gñal ést%lsevda.;popjecibida,i,a;eiiteraii<>on- 
. fonuídad con la tradición ¡y ¿entrega: real-, corres

pondiente; . como sé- hace-cargo-del spasjyo; - obli
gándose los socios,para,'con_-la Sp.ciédad-:y.ésla 
para coii los terceros, en su caso,’coir arreglo 
n derecho.-— , ■

CUARTO: La Sociedad ’ será administrada,” in
distintamente, pór los tres socios nombrados 
quienes asumen el cargo o carácter de Gerentes 
y quienes tendrán,' eñ igual .forma indistinta, 
el, uso de la firma social adoptada para todas 
las operaciones sociales, con la salvedad- de que 
todo acto o _cqntráto. o documento, público, .o ,pyi 
vado que importe una. operación por. diez mil 

pesos o más, deberá firmarse por dos. de- los 
socios Gerentes por lo menosj-'y-qué'dla f-irma 
social, no podrá comprometerla ningún socio, 
en: negociaciones ‘.ajenas- alvgiro’ rcómescial:’--de 
la misma, ni en.-prestaciones' gratuitas, ni fian
zas a terceros; comprendiendo el mandato para 
administrar, además de los negocios- que. for
man el objeto de la Sociedad, los siguientes: 

a) Adquirir por cualquier título oneroso o grai 
tuíto, toda clase de bienes muebles p.,inmue
bles y enajenarlos a título oneroso o gravarlos" 
con derecho real de prenda camercial, civil ó 
agraria o hipoteca;, pactando en cada caso’ de’- 
adquisición o enajenación, el precio y la forma 
de pago de la operación y tomar _p da" posesión 
de los bienes materia de la convención o del’ 

arto.— bX Constituir depósitos -de- dinero o’va
lores, en¿ los.Bancos o- en poder de particulares 
y. extraer totál to.iparcialm’éat'e'^escc/.i-dBpó'sitÜ’s 
o. los constituidos con anterioridad ’-aí nombre 
de la Sociedad, librando -sobre ellos todo-.-género 
de libranza^,■ vales ,o cheques.—c) • Tomar .di
nero ..prestado a. interés de los establecimientos
bancarios y| o comerciales o de particulares y 

especialmente.- de; Ios¡ .Bancos de, la Nación Ar¿ 
gentina.^Proyincial de-.Salta y«de- Créditó.il-ndus 
teial Argentino, así como de sus sucursales, crea 
do.s o a crearse,-recibiendo su-, importe,en pa
pel moneda -de -curso legal, firmado los-' dccur 
mentos y demás recaudos que so-Ies exigiera; 
y prestar, dinero zy| o establecer cuentas’ corrien 
les; estableciendo ,en cualquier,y. en. todos .los. 
casos, la forma 'de pago-y el tipo de interés.— 

di Librar, aceptar, endosar, 'descontar, cobrar, 
enajenar, cédér y negociar de cualquier modo,
letras de cambio, pagarés, vales giros, cheques • 
u otras obligaciones o documentos’ de Crédito
público o privado, con o sin garantía hipoteca
ría; “prendaria" o personal.— e) Hacer aceptar® 
o ‘■impugnar consignaciones en pagó, renovado 
nes,remisiones e indicaciones para el pagó .ta 
f> Constituuir y aceptar derechos reales y di- 
.«.’fi’ ■" ' «

vidirlos, subrogarlos, transferirlos y cancelarlos, 
total fo ¿parcialmente.^-. g).,-.Comparecen en ju'i- 

, eios,.apto Jos Tribuiiales-de cuálqier-fuero, o>-ju
risdicción,, por sí ,o-por medio dé ■ apoderado,, 
cto'v£acultada para ¿promover, -o -contestar 1 dé- ' o 
mandas de cualquier -naturaleza-,-.declinar ó >pfo" 
rrogar jurisdicciones; ¿pqner^ o-..absoíver posicio: 
nes y producir todo otro género , de pruebas- e
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'. informaciones; comprometer en- árlritros o ar-.
‘1. tradoresl— h) Cobrar" y percibir y otórgar 

". recibos y'.cartas -de pago.—. i) ¡Conferir p_cíc- 
' - res generales o especiales y revocarlos.— j) 

Formular protestos -y protestas— Ir) Oto gar 
j * y ’firmar-los instrumentos públicos o pr va

dos emergentes de este mandato y practica!
" cuántos más actos, gestiones y. diligencias fu - 

reñ menester para su mejor'desempeño.—
'' ■ QU^TO: — La voluntad de los so.-. -j3 ci. á 

deliberación dé los asuntos qué ’n’eáfi n ■ ■ 
Sociedad deberán determ narse en un i i 
de -Actas, cuyas constancias ^erthiinta; oi
rán firmarse por‘todos los socios.— Las íes- ■ 
iuci-.'né.s que se adopten lo serán por mayoJa 
de vJtbs, computándose como un voto cada

■' -üe los sucesores lá representación legal'.de los 
dentón. — c) Por ceder sus cuotas o derechos a 
i,i terc-ció/ñon la conformidad' de los otros 
¡■■■¡ ios a cuyo favor se establece un. derecho de 
preferencia én igualdad de condiciones.— 

DEOrMO PRIMERO:' .— Si a’ vencimiento 
del término de este contrato los socios no re-, 
so’vieran prorrogar la. Sociedad,. sé

• RAI yCEL
■ Arias.— Ánd 
DEZ.f- Hay 
fna riz de si 
lio mil" tres 
dos expido e 
liados de ti

A,

T . i
le procederá - isarita. y¿ 

sesenta, !y ü 
c.-e iiitá 
si- ’ 3 -‘enlós ' 
do qué.f5i:

a‘su Pquidación.— Si algún socio continúan!, 
p„rsona'n'.ente con, el giro comerclai, nará y.-o 

al :í cñ a los otro socios para que- 
ci-;se •-•'.n el activo y el pasivo; en uyo. ca«o, 
:einl c-'.ri'ará a los otros socios el capital y ulili- 
t'adfs de acuerdo con lo que. resulte en el c.a-. 
lance que se -practicará .al efecto y en la for- .. 
ma y plazo que allí se conviniera.— Si no hu-..

un

DE KOSS;I '
és Arguibel,.
un sello.— je úNOUEBDA con la: 

tríente desdé el to
para .ios i teresa- 

iimonio en cuíco Se- 
uno- nflmérados se-

J. KOS.— Jorge
A. SARA VÍA VA..-

referencia ;co 
lentos doce.^ 
ste primer tes 
¡s. pesos cada

u:

-mil ochocientos noventa y ocho, 
a mil quinientos -noventa y,nuéve, 
i mil seiscientos, sesenta y un mil 
no y sesenta.
ko y sello -en Salta, fecha ut supra- 

> e)' 25-..-al 311756*

y uirmil seisciento'

! JVÉOTA DEWEGOCIOS ’

cuota' social; salvo qr.e sa tratara- de modifi
car cualquier cláusula de-este contrato o <’•: 
incorporar a la Sociedad nu-vus s«cs. -.n 
yo caso se ..requerirá la conformidad p vi;?.

. coincidente de todos les' socios pío imán m. 
dad.— I-.-"'- '

SEXTO: — Anualmente,, en el mes de. Jü
■ n’o, se practicará ün balance general del grr- 

social; si,u perjuicio dé los balances de sim

■■ -pío •- omprobación de saldos .qué podran prac 
-ticarse- ’éir cualquier momento, a pedido IV- 
cualquiera de los socios.

SEPTIMO:- — De las utilidades realizada 
y liquidas de cada -ejercicio,- se distribuirá • el 
c-''n-"o' .por ciento para formar el fondo de re
serva; . cesando esta obligación cuando alcan
ce ese-fondo , al diez, por ciento del capital.— 

OCTAVO: — Los socios participaran en las

h'era' coiivairo, se venderán los bienes de la. 
-f--' •--^d vil remate público.— Pagadas las deu- ' - 
das, se repartirán los .remanentes por partes 
‘rnlesv- á& ’ .. .

DECLM-3 SEGotSDO: — Para sus gatos par
ticulares, cada socio podrá retirar mensual
mente hasta, la suma de un mil pes:s mone
da nacional, que se imputará para su deduejón 
•pc-íícrtor. a cumia de utilidades de tafia ejer-

DEO’MO TERCE-RÓ: — Cun q : er -ue<có.- 
q.;e se susc'tare entre los socios durante la 
existencia’ de la Sñiedad o a’ término de ü - 
so'v.rse liquidarse o d’vídirs.i el qa’-’dal eomúi: 
sirá dirimida sin forma de ju.eio por no tr.’b-i 
nal arbitrador compuesto ‘de tres .personas 
nombradas una por cada parte div.Tg.ntes y 
la tercera por. los dos arbitradores pr'mera-

8; -x- EDICTOS: Transferencia de.
De cónformic ad con lo dispuesto
N» 11.867, Se

_T___ ___ “Colón Hotel”, ubicado en esta ciu
did' cálle. lalcarcé N’|’ 199, con instalaciones, 

nombre muebles y útil©
García. Gómez a 'don- Manuel Cruz, 
i a su.cargo; ej activo; ambos se do- 
j Balcarce'N’ 999 de está ciudad, ppo ' : 
prmuiarse ante Escribano Julio R._ ' 
Balcárce 32> (SALTA).—

mbrano- (Hijo

N» j!42 
m ígéeio — 
por, la/Ley 
rancia f del

existencias 
'«jaleriáno- 
quién tom 
tmeihan e: 
iliciones, : 
Zambrano 
- . il

Julio! -Z'

<

hace saber, la trnsfe-'

por don

ganaheias y' soportarán las pérdidas, en su ca
só, en la proporción de sus respectivos apor
tes.— ■

NOVENO: — Los socios administradores lie 
.. podrán realizar operaciones por cuenta pro

pia de las que forman el objeto ce a Socii- 
dad, ñi, asumir lá representación de otra per
sona o entidad que ejerza el m’smo comercio, 
sin previa autorización de la Sociedad expre
sada por escrito y deberán consagrarle a la

A los

N? 1141

— Escribano ' _
e) 31[7. al 6, 8 156 .
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mente nombrados, dentro -del término de cinco 
días de producido el conflicto; debiéndose dictar 
el fallo que será inapelable, dentro de los och ) 
días, de constituido' el tribunal; debiendo pagar- 
una multa de cinco mil pesos a favor de íes o- 
tros socios y los gastos y costas de los juicios que I Manrii 
se motivaran, el socio que dejare de cumplir 
con las obligaciones necesarias para el cum
plimiento del fallo.—

misma toda su actividad e inteligencia, pres
tándose recíproca cooperación; siendo obliga
ción esencial y permanente del socio señor 
José íKoss, la atención del negocio duranc-e 
las horas de comercio, pudiéndose turnar al 
respecto con los demás socios, cuya obligac ón 
al respecto es optativa y voluntaria.—

DECIMO: — La Sociedad no se disolverá por 
muerte, interdicción o quiebra de 
los socios, ni por remoción ‘de uno

alguno rin
de los Ad-'

i'nes legales.; correspóndieiites,
í”, S. R. L., consaber' ¡qud “G-auna-Soíá’ 

lio legal.
fie a*
cio.ua.

n ésta ciudad, 
“Bdléz Unos.”, S. 
lor de vino que posee, instalada en- bi

se hace 
domici- 

calle España 4/5, ven
ia. L., una planta frac-

ciudad fijé San Salvador de Jujuy, calle Juana 
-- ela ~ ■"Gorriti N’i^JO.— La ventarse efec- 

ins'vo— Oposiciones en esta Escriba- 
niaf. !cal||e Baleares í 3'16.— Arturo Peñalva.

ía

DECIMO CUARTO: — Para todos .os 
no previstos en el presente contrato, regirán 
’?.s disposiciones de la ley .nac cual número on

I TfcT<3? 1 <1 ce mil seiscientos cuarenta, y cinco y los Godi- "I 
‘ 1 PTO *gos fio Comercio y Civil, en ■ cuanto no hayan ■ '• (’[ 

sido modificados por la-ley citada.— Por e’ P<¿ 
informe número cuatro mil siete, de lecha -.be conven! 
c-inueve del corriente mes, de la Direrció i- Ge
neral de Inmuebles de la Provincia, que incoi-

e) 26|7 al;! |8I56.—
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término legaj se comunica haberse 
o en lá venta, por parte dé “Deange, 
tda”., formada por Juan -Deán y An- 
ea, -en favor
■io Cardozo, «jlel negocio de confitería, 
illarés “El.j Galeón”, sito en esta elu

de Caseros j 7^5; quedando a cargo del 
la sociedad: f—’ -- -----
erán hacerse

e) 26|7 al

de Jorge. Mario y José• ionio
nombrados ni . -I , , . Apolinde sus bxenes v 
otorgantes de ' “d
testigos Jorge h v ' pasivo

nesí

pre- 
Por

dej 
optar: a) 
correspondiera

socioministradores.— Los sucesores 
muerto o incapacitado, podrán 
el reembolso del haber que le 
al socio que representen, de acuerdo al últi
mo balance practicado o al que ’os socios re
solvieron practicar de inmediato, siempre que 
ese reembolso inmediato no entorpezca le. mar 
cha derla Sociedad; pues en caso 'de que así 
fuera ese reembolso se hará en el .plazo de seis

meses contados desde la fecha del fallecimien
to o incapacidad.— b) Por incorporarse a la 
Sociedad en calidad de socios, asumiendo uno

poro, se acredite que los socios 
figuran inhibidos para disponer 
Leída y ratificada, firman los 
conformidad por ante mí y los
Arias y Andrés Arguibel, vecinos, mayores' de 
edad, hábiles y de mi conocimiento.— Redn-.'- 
tada en cinco sellados de ley, numerados, corre 
lativamente, desde el dieciocho mil 'doscientos 

diecinueve al diciocho mil doscientos veintitrés! 
inclusives, sigue a la -número anterior que ter- - 
miña al folio mil trescientos diez vuelta—í

Hitre líneas: un ejemplar: vale.—-. Sobró
i aspado: comprometer en-árbitros o arbitra-! ■ aj 
dores: vale.—Enmenado: j: vále ISSAO COSS gé

(Tendedora.— Las oposicio- 
en el loca; indicado.— 

L?[8|56.—’
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’Se
: que e

señor —o___-

:o lldenominado,*

ice saber por el término de cinco dí.in 
señor Domingo Ernesto Naranjo vende 

¡aro Angel Pellegrini el ne- 
Farmacia del Pueblo” ulr-

e saber por 
■TU/^-n Tt nvi-í i.vvr

cio.ua


. FÁC*.J3M':-e ' \ salí'A; i» '
. 'i.,...» T

eadp. én- .Avd'a. San ^íartín'-Sl ;'dé. Generalf -Gue- . 
mes, tomando a sií_ cargo el comprador el ac
tivo y pasivo,— ,C^psi.cíones»deTéy,ante./ésta' ■■ z

- escribanía, Belgrano- 466 — .'Salta...
Juan Pablo Arias Escribanp-£Ptíblicó:'

e) 25 .al 3i| 7 ¡56

.'THA^SFEBE&CI& BE CUO1AS

N’ . 14208 '— Transferencia de cuotas
~ Dé c'oñfbrniidáS á ío 'dispuesto» por ja Ley 

.11.645 se hac.e saber 'que, por ante el suscrito 
Escribano, los señores Suy Hong, Chong Yong 
y Tin Show Tam han transferido a sus conso-* . i • ’ «.-i*  ' * •« ’’ ' lo •’(
cios don. la 'Heñí'y Liñg SWain'la totalidad de 
sus cuotas de capital en la Sociedad de Bespon 

*■ sabilidad .Limitada .‘’.Suyr.Hong y ¿Oía.”, quedan 
do en consecuencia como únicos socios de la 
Sociedad..los scñqreg^.Li-'Hen y-;LingrSham,:_con 
domicilio en. la calle Albérdi N’ 187 de esta 
Ciudad» Raúl H Ruló — Escribano .

e) 30|7 al 31 8-|56
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N? 14207' — *CENTRO  DE SUBOFICIALES’
RiBTIffiADOS DEL EJERCITO ARGENTINO 

. “SALTA” DE SOCORRO MUTUOS.
- . ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA-*'  
CITACION: DE conformidad a lo establecido 
por el. artículo -fe de los Estatutos, se convoca 

• .a los señores consocios, a la Asamblea General
Ordinaria que se realizará el día domingo 12 
de agosto próximo a ias 10. horas en'su local

sociai;Ó“Higgiñs’.566', afiñ-ide considerar3a si- , ejeMció-'déciní®' cuarto. 'tériíuíiád-j; ■ él’ lñ- .*.  
guíente. * *r  \ ’ ■ -< - - . ■ de MárZo dé Í956; j - ••• * -'"b» . * '. *

ORDEN Í)ÉL- DÍA: 2®j ' Elección de Director es, Síndicos- titular.
■1’.—Ijüctura y ápróbteióti del ACTA de la Sindicó suplente; •• • * . ..

Ásámbíéa.'Sitérior.'*  . . ’ . 3’) Designación de dos acciopístas para ¿fir-
•Cónsideración de "la MEMORIA ANUAL- . ,eí apta, de ja Áf.ámplea.s ..

SÁLTÁ; -Julio TÉ 'de Ti®®? *"■  '
.... EL, DIRECTORIO

L e) 2Í¡7 árafSiM

' presentada por la' Presidencia. - ' 
á’».—Consideración del Balance Ahuaí presen

tado*  por. -lai Comisión Administradora - é 
informe- de la- Comisión*  Físcalizbdora 

4’.—Presupuestó 'de'gastos y recursos paru el 
ejercicio 1956157.

5’.«—Elección dé’Tos 'candidatos para lá reno- 
■ vación parciaj dé la Comisión Adiministra. 

dora y 'Comlsió Ffscalizádorá.
NOTA: Se recuerda á los señores consocios que 
de acuerdo a 1° dispuesto por el artículo 33 
de los Estatutos, la Asamblea se llevará a cabo 
con el número de socios que se encuentren pre
sentes después dé media hora, de espera de la 
fijada erí la citación • 
.'SALTA, Julio 28 de 1956.

Segundo O; Gfaróíá — Presidente 
Francisco Álvarez — 'Secretario

é) 30 ai 31| 7156

N«
S. A.

14122 — LA ARROCERA DEL NORTE

CONVOCATORIA ¿ 
Señores Accionista a Asan?

SEGUNDA
convoca a Jos
General Ordinaria (Segunda Convocato-

Se 
blea 
ria) para el día T0 de Agosto de 1956, a las 11 
Ilotas, éñ el domicilió '"dé' lá Sociedad, calle'Bal 
ear-’e 677, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA
l9) Consideración de -la Memoria, del Inven

tario, Balance General, * cuenta de Ganan
cias y Pérdidas, -reparto de -utilidades é 
Informe del, ■ Síndico, correspor. dientes al

AVISOS

A LOS SUSCRIPTOKES

Se recuerda, que las suscripciones áL BOLE

TIN OFICIAL, deberán ser renovadas 'én bÍ 

mes de su vencimiento

A LOS AVISADORES

La primera publicación *ite  «los -wisíssí KMie 
ser controlada por los interesado.-» a fin d*  * 
salvar rein tiempo oportuno 'eu'alqulw t-i-ritr en 
qué sé hnhicrá incurrido.

‘A'MbAS*-MUÑIO^ALKDA^t-^

, De acuerdo al decreto N’ 5G45 itfé. *E£j7|44  os 

obligatoria Ta «publicación en eSie-áótétín d» 
los balances trimestrales, los que gozarán de 
la bonificación*  establecida pór el decreto N’- 
H.tó3* fáe-Íé,tlb‘ÁbSM He 1948.—

EL DIRECTOR

-»■

Talleres Gráficos

CARCEL PENITENCIARÍA

8 AL T A

US!


